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SUBASTAS

MINISTERiO UE INS'¡ t<UCClD;-.
PUBLICA 't' f:i.fLLAS ARrEs

DIRI:CClON GE~¡EI~AL DE PRII¡11~;~A

E?~SExANZA

En virtud de lo dispue~to por De
:crclo de 29 de .-\.gosLo tGACET.\ del 30)
. e5ta DIrección 2C!~cral 11:.1 sciiabrlo el

dia 19 de ü~[ubre próximo, n la" enc,;;
horas. pa.n la subnsta dc las obr~s de
nueva pi~lnla con l1estino a ..:uaLro Es
cuelas tlnit3ria~, dos p~:'a ;¡ir'jos y dos
pa¡'a ti;ii:!s, en Cr~tus (Tert;el), por la
cantidtid Letal de ¡¡ .(j(j;J,.i1 pe~etas, con
arreglo a las sjgulcntes cOl1Jieiol1es:

Primera. La subasta se celc]eOr<.:r¿
en los términos prcvenitlos r:-n el De
creto de 13 de J:..::lio de H):~-+ (G.'.CETA
del SO de AgosJo), en este :.I;nistc.io.
b~jo mi presic.:enciu o la ele1 tur-ciona
río ,en quien dclc';;~1!'; L~is :l~rliJuciones,

quedundo de n~il:1;ii::sto en tlj~ho edi
ficio (Sccc:ón de COl:si!·uC¡;lonc.;; Es
colares) y en la Sceciún '1d ..únis'ra

ti....a de Primera ei1seúanza de Tcruel.
el proyecto COlii:Jlclo con la docu
mentación regl~¡iH"n~~{r.!a.

Segunda. La 3d¡n¡~:ún de pEe;;os
será desde esta feclta lwsia las tre~e

horas del dia 11 de OctulJre. pudien
do presenio¡,se en el mismo :,linisterio
(Sección de Constmccioncs Escolares)
y en las Secci()f~es adminbti·~tiV:1S de
Primera enseñanza de cada pro.... in
cia.

Tercera. Las propos;eioncs se ajus
tal':.ín al modelo i nser lo :1 cC lnI nlJ.!,· iún
de este anuncio; sertn escritas en pa
pel sellado de sexta cLise (l/JO p~se·

tas). y se presentarán bajo sobre ce·
:r;'ado nrmado por ei líei tador, aeo ..,
paiiando en otro, o:)ie:':u, 1<.\ c:Jrt:l de
pago de la Caja general de De¡¡<'¡sitos,
o de alguna Sucursal. qUt~ ,Irl"'cdite se
ha consignado preYiamenll'. l,ara to
mar ¡J:1.r¿e en la sui;asta, .la c::.mtíGad
de 2.500 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Dc:¡d~ púLlic;¡, <.:i tipo que
para este objeto ~eüa¡an 1..s disposi
ciones vigenles:

Asir;:¡is:Ho delierá ::womp;]5arse reci
bo de la contriLuclón o certificación
l1e la respcc1i'Yu Adn:in:sll'ación d~

Rentas, aCl'cciítati..-a Lie que ul anun
ciarse esta snhasta o en el año ante
rior el iicJL:dor ejercia industria rt;
lacionada con la construcción.

Igualmente se acü;rl[it1Ilur¡"¡n los re
cibos jusi:i1:cativos de YCIÜr s;.¡tisfa·
cienJo la~ cuota:> de H.cliro O;)!'c:-o,

Ser;"¡ n dc;:ceI1adas 13s prüjlosicioncs
que c~rc::ic-,en de cualt¡ui(·ru de los
expre,;auos requisitos, así como los
que, en su caso (l r:Ü:lil(lo,.e de persc
nas jurídicas) !Ji) con ~(;ll.'2"aI1 los o.o:.:u
mentos exi:..(idos por d a.iic:nlo 11 del
expresaciv Dce:;'c~':) ue 1:; de Julio de I
1934.

Cuarta. En' c-l c:t;¡da dí.3 y hom se
procederá n]u. ar;crtt;r::l de ios pljc~os I
yrcsent:::dos, y en el eu,;:) quc dos o
más proposit:lones ¡'esuItC!1 i;:;u::!les :>e
proct:dei'ú e'm arre.:.;Jo a lo que dispo- 1
ne el articulo 14 del inJic:Jd~ Dec¡·cto. 1

Quinta. Por d adjudica~~I¡'¡O dd I

sen-ieio, d~lli.ro del pino ele treiJ!- ¡
t~ d!.~s, ~.)nlj.)(lQ' dí,sd.e el en quc se .
inserte; la Orden de adjudicaciu:il l'n la J

GACETA DE :\íADRID, se cumplirá cu:.mto
previenen ]05 articulüs 13. 19 v 21
(relacion<ldo con el 3,") del menciona.
do Decl'elú acerca de la coIlsigr1<.lción
e impo:-te de ia fianza rlef1n iti nI., ot,-,r
gamier,to de la oportuna ~scritu:'a y
pugo de los gastos COITC5i)():1(lien les.

Sexta. Scril. condjción indispensa
ble paru la tiról¡a de la escritura de
adju dicac::ón de la conlr~to.. que se
otor;pl'á en esta cupital y i3mbién den
tro del plazo de treinta jias a contar
des'Ie el de la insercion de tal Ordcn
en la G:,CE'rA DI::': 11.·..DB.iD, 13 presenta
ci{,n del documento que acredite el
cumpliruimlo de 10 dispuesto sobre
Retiro "Ol1rem, en la base tercera del
Decreto de 11 de )'Iarzo de 1919 y R~

glamento para su ejecución de :¿l de
En~ro de 1921.

Séptüna. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
se¡'á de seis meses.

Octa'-a_ El plazo de garnntia se fi
ja en tres meses.

Novena. L:a~.; obras se abonaran por
cer'lific;lciones measuaJes, "n la forma
que se determina en el pliegu de con
diciones f:H:ultr:t¡ ...a~ y económicas del
p.-oyeclo. en el de condicior:es p~rti

Clliures unid.o a éste " en el de con
diciones generales p;ra la contrata
ción de obras depcndlcnt;;:s de este
Departamento, d.:: 4 de Sepliemi>re de
1903.

?\Iadrid. 1::1 de Septiembre de 1934,
El Director gencral, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... .-ecino de , pmYÍncia de ... ,
con domicilio el: la de .... número
.. _, enlerado del ::Inuncio puhlIc3do en
la G\CETA DE :'lAn;:ID, con fcclw .. ". y
de las condici:mes y requisitos que
se exigen pu'a la adjudicación en pú.
hlica su hasta de las obras de m¡eva
plantú con desUno a .. _, ~e comprome
te a tomar a su cargo la construc-ción
de las mismas con C~~¡·¡:;ta sujeción
a los e:,;presauos ,eq'lJ ,i~o> y eOl¡¡ji
clones.. (Si 3(; des~a h.J<,{;'r reuaj;J. e!1 el
tipo fijado. se ~llhdirá: "~on la reha
ja del.,. PO" 1üú"j.

ASlmisii;o se compromcl~ a no sa
tisf'1c(:r a los obren),; q¡:;e haya de uti
lizar cn tale" o!.¡¡·[¡s rcnl!JTIci'aclones
infel'io¡'cs a las minirn:.ls que rijan en
c.ichrl loc~tlidad, fljncl:ls JI<Jr el .Jnrado
mixto de 1~1 Indu~;trj;i de la Constl'uc
ciúp., constituido con :.trregla :i j;.¡ Ley
de 27 de ::\"o\';el~lb!'c de U¡:31 sobre
o¡-;,wnjz~~eión rnixt:; [ll'olcsional o IJor
conví!nios coledi"n" I:C traiJajo entre
]a" A~od:J.ciollcs pairon:¡]e::; "ji olJre.as.
o hien gt:ne¡"~lizüd~is t.'i1 lo:) cürH~·:1to~

indivjr~wt!cs cntn: c:Ilp;'cs3rios y tra·
bajat!o¡'cs de los cClTesj;ontlic!1lcs (la
cios o 1l!'O;·c:.;¡oncs_

(Fedia y tirma lÍel prú;,()lw::tc_)
S-lt13 ..,

Eil ,-idl;,1 (le lo disjl:l"S!O por De
creto ele ~G de Julio (l~.\CEL\. del :¿;j).
C:-f13 Dir~l..:c;Gn geJ1t:.i'.t·d ha ~c:i~il:ldu ()
(;¡<I 19 de OetlllJr(' i;]'IJXÜr;CJ. :.l bs 01)
ce hor:.ls, p:\ra ü¡ subasta dé" "'s 00:-:1:
de Illlc'>"a p¡anh¡ cen destino a l~'.cue

las ;.!rau..w.<1as. con cillco S:::C"ci(;nes pa
r<] níiios, CilH:O para rdii:l" y tres p:lr:.l
pár·'uJüs, y loc:':l cor;-(;"pondict:tc a Sa
la de reeC>llücim::::nto mo!dico en SCJs
del Rey Católico (Zoragoz,l ¡JOr b

cantidad total de 360.720.46 pesetas.
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera. La subasta :;;e celelebrará
en los términos prevcnidos en el De-
creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA
dcl SO de Agosto). en este :Ministerio.
baio mi presidencia o la del funciona
rio' en quien dclegue mis atribuciones.
quedando de manifie;;to en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Es
-colares) y en la Sección ad·ministrati
Ya de Primera enseñanza de Zaragoza.
el proyecto completo con la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será. desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 11 de Octubre, pudien
do prcsentarse en el mismo :'[inisterio
(Sección de Construcc:íones Escolares)
y en las Se~ciones administrativas de
Primera enseiianza de cada provin
cÍ::.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado dc sexta clase {4.5ü pese-

. tas}, y se presentarán bajo sl,bre ce
rrado firmudo pOI" el licitad'n" ~com

pañ<lndo en otro, abierto. la carta. de
pagü de la Caja general de Depósitos,
O de al;:;una Sucursal, ql,e acr.:dite se
ha consignado prcviaone¡1l2, p:¡ra to
mor p:¡¡-te en la si,bustil, 13 cantidad
de I1.UOO pesetas en IlIetálico, o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
par::!. es~e objeto señalan las disposi~

clones '·igcntes.
Asimismo debl'rá acompañarse reci

bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administwción de
Renhls, ncn:ditatiya de que al anun
ciarse e"ta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercia ind:lstria re
JaciOJlD<ia con la construcción.

I;:;ua!m:;;nte s'; acoll1p:lñanin los re
cibos justificativos ue ...-t:nir slltisfa
ciendo !:Js cuotas de n~tiro obrero.

Ser::in dcsech~\(tas las proposiciones
que c:.Jreeicscn de eu~¡]quier3 de los
expres~\lÍos re-quisitos, asi como los
qu€', en su C:1SO (trHtÚJ1do~e de perso
nas juric!icüs) no contcn~:Jn ]05 docu
mentos cxi;..(ido., por el aniculo 11 del
(:x¡J¡'"csaJo Decreto de lJ Lie JuEo de
1[¡:'!4.

Cuarta. En el cit:ldo liia y hora se
prnccdcl':l :.: 1:.: :ljJel'l:Ji'a de los pliegos
prcseDt~l(:üS, y en el <:;¡,O que dos o
m:',s pl'lIp()~i("¡(jl1('S i'l:s!.litc~n igu:lles se
lJrüc:e~erú con ::¡-;'e;.;Jo a lo que dispo
n(;' '..-1 i::-tiCU!o 1·1 (kl in(Hc:¡:Io Decreto.

Quinta. Por' el aCljudic:ü:lrio del
s:-:-\'¡('io, tleniro del ph¡zo de trein·
ta uia" CClTü:;¡!OS de-dc el ea q:.¡e se
!!bci'le 1<1 Urde;¡ (le ¡:Jjudic:lción en la
G.H:ET.\ ¡lE :'I:.\I;:llD. sc cumplir;; CUt1l1to
prC\'jeIlcll 11)s ::r!ieu!rJs 1 S, 1(j Y 21
(re~~:("ínn:¡do con el :~.") Jel l~'('nl'i<.,na

di' De..:rd<..: ~~L'el':.:a Je l:i cOIl<;í::;nac:;ún
e jjjIIH)":l; de la tianza ,.l;:;linili\:D. otor
g~lIl1¡e!~:o de la opo.iunn escritlB'[¡ y
P;I;!;O de jos .:';<.I ..;tos cII,-rcs¡)l)lldientes.

Scxia. S'~l-(I cund;ci{¡n j;¡¡iisl)l'nS:::l
ilÍe jI;:r;¡ l:J ;~iril1;"¡ dc ii; ,:o;critura de
adj::die:lt' :ón tie l:J cOi1tr'ata, que se
otur:';:.lr<.l en esi:. ca;Jlta! y también den
lro lid P!;1,:Ü de t,eint:.l di;IS a contar
e!csdl: el de J:1 ÍnseI'(iún dc tal Orden
en L.J e ,CE'I'A DE :-1;,.I)iW) , ia presen tu
l'!l\n (:e! (!oc,;menlo 'Jue a~;-edite el
c'U::1I)!i:;':'.'Jlto tle lo dispucsto sobre
Ik,t; ,'o obl'C'I'O, en ia b;:se terccra del
Di.:c.;rdo de 11 dc :\~arzo de 1919 y He-
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glamenfo fJara su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El p~azo de ejecución de
las obras y el de ~eguro de incendios
será de doce meses.

Octava. El plazo de garantía se fl.-
ja en seis meses. .
Xove~a. Las obras se aboD3rán por

certificaciones mensuales, en 13 forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económic:;¡s del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contratu
ción dt< obras dependientes de este
Departamento, de 4 de Septiembre de
1903.

1!adrid. 19 de Scptíembre de 1934
El Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don... , ,ecina de... , pro,incia de ...•
can domicilio en l:L .. de. __ , número
._ .• enterado del anuncio public:ndo en
la GAcE·r.... DE ::\IADRID, .con fecha ..., y
de las con diciones y requisitos que
se exigen p:::ra la adjudicació¡¡ f'n pú
blica subasta de las oLras de j~UC~a.

planta con destino a ... , se comprome
te a lomar a su -ea:-go la construr.:ción
de las mismas con c.. t!·icta sujcC'ión
a los expresadas rcquiSltcs y ;:ondi
dones. (Si se desea hJccr rebilja en el
tipo fijado, se ai1adirá: "'loOr: In re1>;:
ja·deL. po. lOO").

Asimismo se compromete a ¡lO sa
tisfacer a los obreros que !l:;¡ya de uti
lizar en tales obras remunet":.lciones
inferiores a las minim:::s 'llle rijan en
dicha localidad, flj~das por el Jurado
mixto de la lndustrl:J de la Constn:c
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 2í de l\"o\'iembre de 19~1 sobre
organización mixta profesional o por
convenios colectivos cir; ti'aL,Jjo entre
las Asociaciones pah·ona'es y obrcr:ls,

o bien generalizadas en los CO:ltrato:;
indh'iduales entre empresarios y trr:
bajadores de los correspondientes ofI
cios o profesiones.

!Fechu y firma del proponente.)
S-1~14

En \'irtud de lo dispuesto por D~

cr~!o de 2G de JuIlo (G,\CET..... del 23).
esta Direcc~ón general ha señ;:la<lo el
día 19 '(ie OctulJ.e próxir;lO, a las on
ce horas, para 1:::1 suJ.¡;}sta de 1;:;5 obr:lS
de nueva pl;¡nta con de::;tino a un G¡'u
po escolar con cuatru Secciones jJ:¡:-.l.
nilios. CU:ltro p;lra uifias :r dos par;:¡
párVUlOS, en Daroca (Z:<"~,goza), por la
cantidad lotal de :Z:~5.4 ti 1.50 pcset~s.

con arreglo il las sj~ujcnles condicio
nes:

Primera. L::: subasta se cc~elebrará

en los ti-nnillo>. p.cn·niUos l:J1 el De·
creta de 1:~ de .J¡Jio de 1:;34 (G.-\f:ET,"
del ;)Q de AgOS'L'). en este ~lin;stcrio,

bilja mi pres¡uel1ci:.¡ o la del f¡..:nciona
rio en ·quien delegue m~s a!I-iu<lcioIles.
qu"dando <le manifiesto en dicho edi
fido (Secc;ón de Con"tnH'C"Íonc- Fs
cokrc~) y en !a Set'c;ón t.:dmin;stra
tiva de Primera enSeñ:.lllz'J de Zar:li~U

za, el proyecto completo con la docu
me!11adon rCf:':m:entar!3.

Segandu. La admisión tic plieg-os
será desde esta fecha ha~,!a 1:.1" trece
hl)r~¡s del dia 11 de Uc:¡uIJre. r:mdh:n
do p:'es~lltarse ell. el T:li"mo :.¡ir:is'.crio
I'C'_.-:-;,~'!'_ ...1~ , .. __ .... + ," ;r..,t;,n...t..-L,r. ....... I~ ... I"ln.~.\
\a)'l;;¡';'\';'J.V,l.J t.l\; ,\/..,Ji..I~"¡ _ ... " .... ..;1 __~ ...... '"',U.A ... 't.I~,

y en las Secciones adminisiratívas de
Primera enseiianza de cada provin
cia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de esí:e anuncio; serán e~critas en pa·
pel sellado 'de sexta clase (4,50 pese·
tas), y se presentarán bajo sO¡Jrcce
rrado firmado por el licitado•. ¿¡com
pañundo en otro, abierto, 1::i c·arta de
pago de ia Caja general de Depósitos,
o de alguna Sucursal, que n;::rcdite se
ha consignado previ:::mente, ¡"-(l.a to
In.ar parte en la subasta. 13 c~ntid:td

oc 7.500 pcseias en rr.etúlico, o en eree
los de la Deuda pública. al tipo que
para este objetosefialan las disposi
ciones vigentes.

Asimismo deberá :;¡compafbrse reci
bo de b contribución o certificació¡J
tic la respccth'u Adrr..inistración de
H.cnt:ts, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
c;arse esta >:uhasta o en el año ante·
rior el llcitudor- ejercía indust.ia re
lac;o;¡ada con !:.l construcción.

Igu3I:::;ente S;) acornr;aü;¡r!¡n los re
cil.lOS j¡.:stifkaLivos de venir ::::;.tisfa
cic:::zdo l~s cuot::lS de Retiro o:i..Jre-ro.

Sedn <1csccllada:. l::ts proposir;ioneli
que ca:'cciesen ·de cualquiera de los
expresado'> requisitos, ::>.sí como los
(pe, en su caSQ (tr<:lt:indúse de perso
n<lS judrlicas) no conten:;an los docu
ment!)s exigidos por el 3rticulo 11 del
exp,'csado Decreto de 13 de Julio de
1G:;4.

CU:Jri:a. En el citado dia y hora se
pr(K'edCl'~¡ a la apertura de los pliegos
pres~nt~¿os, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten igu~¡es se
proo:cdúrá can arreglo a 10 que dispo
roe el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjüdicatario del
servicio. dentro de! pl:.izo de trcill
la di;]s, contados uesde el en que ~ e
in~cl;te la Orden dl: adjudic::lción en la
G.\CETA DE :\IAlIR1D, se cumplirá cuanto
previenen lo, articulas 18, 1 fJ Y 21
(re:acionudo con el 3.") de! menciona.
do Decreto acerca de In consigr.aciún
e i:nporte de la fianza definitiva, olor·
gam;enio de la oportuna c~critu:"a y
p,,;,.:o ¡¡~ los ga'Otos corresjJclldi<:ntcs.

Sexta. Strá cOJldición indispensa
ble para la firma -de la escritUr:4 de
¿idju¡Jic.:l.ción de la contrata, Que ::;c
(~l():-gar'l en esla capital ). también den
tro !iel pb:w de treinta tiíus a contar
dr.:sdc el dc la inserción de tal Orden
en b GACEL\ DJ::. ~LillHID, la presenta
(:iün del documento c:ue a'ércditc el
cumpli;;üento de lodispucslo sobre
Hdiro ou:-cro, en 1:1 base te-rceru del
Decre10 de 11 tIe l\lan::o de 1919 y He·
;.:1;';';11cn to l~:H'J su ejcct.c1oD de 21 de
J::n:':l-O dI; 1 G:¿l.

S.t;Jti',i'3. El plazo de ejecución de
las ob-as y el de ~eguro de incend.os
sl,d dI.; uo::e rut:Seo>.

OcL1va. El p!::lzo ue garantia se fi·
ja en seis m e.'. c-s.
,);ovc:1a. Las olJr<!.s se abonarún p~r

c-crtiHc;'L·¡ones n-,ensuo1cs, c;¡ la fo:'rna
que se G,>lcr-mina en el pEc;;;o de con·
<.li<.:l(l::es f<lcuH::¡ü\'as :r e¡:onúmicu~ del
!Jroy~do. en d de cQ:1diciones p<1rti
cutar,,:; ,:;'1 ¡elo a ~ste y en el de con
d¡cionc~ .!;'cnerales para la contrnta.
eión de obl-as dependientes de este
Oep:::rl:.llllento, de 4, de Septiembre de
l:JUS.

)Iadrid, 19 de S"pti~mbre de 1934.
1."1 l);"">:"~t ... ,.. ..-'1'"",,0.'\"'".,1 .: T T1,... ~Q_ ... _ .... __ ..~. ~ .. _ .............._~ Ir. __ __ •

Modelo de proposición.

Don.. _. vecino de.... pro,inda de-..•,
con ·domicil1o en la.. , de.... número
•.. , ente.acto del a:lUncio publicado en
la GACETA DE ;\hDRI1.l, con fecha .... y
de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicaci.:m en pú
blica subasta de las obra'> de nueva
j}l::mta l;on destino a.. _, se comprome
te a tomz.r a su cargo la .;:onstrucción
de las mlsmas con ¡~stríc(a sujeción
a los expresados l"equi3í~as y condi
ciones. (Si se desea hacer rr=baja en el
tipo fijado, se añadirá: "con la reba
ja deL. :¡::or 10(.l").

Asimismo se cOillprcme!e a DO sa-'
Usfacer a los aureros que haya de uti
¡izar en tales olJra.s remuneraciones
inferiores a las mí:limas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Conslruc
ción, constituido ·con arreglo a la Ley
de 27 de ::-~oviembíe de 1931 sobre
organización mix.ta profesional O por
con\'er:ios coler.;tivos de trab:.Jo cnt:'e
las Asociaciones p:ttrOIlale$ y obrer~s.

o bie,} generaliz~Hlas en los co~t~ ¡ -.)s
inui,-id1.wles en~ré empresados y tra
b;:¡j2dores de los cori"cs.pondien~esofi
ci,,:> o p¡-o:csiones.

(Feella y Ílrmu ciel proponente.!
S-1815

En virtud de 10 dispuesto por el De~
creta d:: 2 de Agosto (G¡\CE;-rA del 3),
esta Dirección general ha señalado el
día HJ de Octuure próxi,ino. a bs once
horas, pz.ra la sullLlsta de las obras de
llueva planta con desUno a dos Es
~uclas gr:.:.úuallas C011 tres' Secciones
cada Ul1~l, para n1l10s y niii~s, en Ca
riñena (ZaraGoza), por la cantidad to
tal de 129.2:::),lj(j pesetas, coa arreglo
Ji las siguientes- condiciones:

.Prirr:cra. La subasta SI:: celebrará
en los términos pícvenidos en el De
creto de 13 de julio de 19:->·1 (GAC¡;;TA.
del 30 de Agosto}. en este ~linisterio.

bajo mi I)re..>idenc.:ia o la del fun-ciona':
río en quien delegUé mis atribuciones.
quedando de n.wniJiesto en dicho edi
ficio (~ección de Construcciones Es
col;l!·e:.¡) y C;l la SeCción <JcJminislrati~

va de Primera cnsci:an;;.a de Zaragoza.
el proyecto compicio con la docUluen
t3Cll.n reglamentaria.

Segunda. La ::.Ll¡¡úsión de pliegos
será desde esta fcch-.: hasta las lrer;e
horas <id tiía 11 ele Octubre, pudien
dú prescnlm'sc en cl mhmo )iinistef'Ío
(Seccióil eJe Construcciones Escolares)
y fil las Sccciones :;¡d::únistrati""us de
Prllnera enseñan:::a de c:tda provincia.

Ter-c\!ra. Las proposiciol:.es se ajus
tar;}.n al molido inserto a conLinuación
eJe este anuncio; sC¡'án escritas en pa
pel sellado de se,: ta el ""e {4,;:'O pese
t;lS} , :r se presentará n lJ:.:jo sobre ce
rraLlo firmauo per el ·licit:Hlor. aCOID
pa;"'i3núO en otro, abierto, la carta de
pago de la Caja gcne::al de Depósitos.
o ue alguna Su·curs:tl, que acri:ditl:: se
ha consign:.ido P:'c\"l:Jn¡cnte, pari.l 'lo
lIlar parte en la subasill; la cantidad
de 4.I.JOU pesetas e:J ::netali.::o, o en efec
tos de la Deuéa jlúLiicu, ú tipo que
para este o!..Jjelo seualan las disposi
clones vigen tes.

.Asimis¡¡:o <lcbcrá acom¡;:1í:iarse reci
bo de la contribuci;jn o ceítificnción
de la respecti.....a Administración de
PA'I"'+."". n - ::: ..... ".; .. P ... ..:I~ ..........__ "'1 ... _ .._ .... ~: .... _
...., .... ..." 1t,.~..".J ~ t u .. "a ....fo' u. u .... '-:tUI\,; 'IC1..1. t;:i,.llULU••.I."!'4&-
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se esta subasta o en el año anterior el
licitador ejercía industria relacionarla
con la construcción.

I!:.'UaJm~nte se aeoliljl:;¡ñnrán los re
cibos ju:;titicativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Rcliro obrero.

Serán de.>ecbadal> las proposiciones
que carec:esen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en su caso (tratándooSe de perso
nas jurídicas) no contengan los <.10
cumentos exigidos por e. articulo 11
del expn:sllClu 1Jecn:to de 13 de Ju
lio de 1934.

Cuarta. En el citndo día y hora se
proceúed a 1.. apertura de los plie~os
prcsentados. y en el caso que dos o
más proposiCIOnes resullcn iguales se
procederá COn arrcglo a lo que d.bpo
De el articulo 14 <lel ind;cado Decreto.

Quinta. Por el adjuuic:Jt:::rio del
servicío, dcntro del plazo de treinta
días, contados dcsde el en que se in
serte la Ol'den de adjudicación en la
G.~CI:."'T.-\ DE ~lADRll). se cumplirán cuan
to previcnclJ los articulos 18, 19 y 21
(rebc;onndo con el 3.°) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e impo.tc de la fiama definitiva, o!or
gamienfQ de la oportuna escritura y
pago dio: los gastos correspondientes.

Sexta. Será con díción indispensu
b!e para ".la tiri¡la de la escritura de
adjud:cación de l:l contrata, que se
otol'gará en esta capital y tlhül.>ién den
tro del plazo de treinta días a conlar
desde el de la inserción de t.al Orden
en la GACETA DE :\hnum, la presenta
ción del documento que acredite el
cumplimiento de l(l dispuesto sobre
Retiro oh.ero. en ia base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento par? su ej~cución, de 21 de
Enero de 1n21.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obra.s y el de seguro de incendios
será de quince meses.

Octava. El plazo dI: garantía se ti
ja en CU:ltro mescs.

Novena. Las oLras se abonarán por
certdicadones men..,ua!es, en la forma
que se determina en el plie~o de con
diciones facuitativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones pal-ti
cul~res unido a este y en el de condi
ciones gen~rales para 1~ contrntación
de o1)ras depend~en!es de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1!JOS.

:\Iadrid, 19 de Septiembre de 1934.
El lJirector general. V. Lucas.

Modelo de propusición.

Don...•vccino de... , pro.... incia de ,
con dO:lliciiio eH la... de.... nulll, ,
enterado uf": <JlIU""lO publicado ,~" la
"u:'h.:cla de :.\h .. ríü", con fecha, ..• y U<'
I:;~ c.-o'lllicll)Il~·S )" n l,.i~:t,.!-; que ~ .• :,\1

gen par.. la l) •.liuUicación en ¡;Ilblic:l
SU!JH~l:l dc 1.15 (liJ'-a, '1~ llueva planta
O:Ln l!"', i.l,- n • S~ ,-,)mpl 'Jlllcte~, .).
mar a su cargo la construcción de I~s

m.smas con cslri·:t." sujeción a los ItX
presa uS requis~t,•., y condiciones. (Si
SE' l:esca hac.:r r-ebJ. en ci hiJo lija' J().
se añadirá: "('on :3 rebaja ,Iel.. po!"
10(J" ).

A'iiITI!~~. se cnlllr:'o!l1clc a no l>1'lS·
facer a los ,':)"10:1 ~s qUf: haya de '¡i.i
zar. l'11 tales "hra!;. remuneraciones 1n
feI"io:-cs a las minimas que rijan en di
c~a lrwalidao, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de [a Constru....
dól2. cons.tituido ~on arr<J~lo a la ley

de 27 de l\;oviembrc de 1931 sobre or
~anjzación mi ~~ L 3 prufesional O por
C(Jm-en¡(lS colectivos de trabajo entre
las asociaciones Xl'1IJ·' m.les y obrercls.
o. bien generalizadas en los contratos
individuales ~ntre empresarios y traba
jadores Jt lo~ corres¡Jondientes oficios
o p:-ofesiones.

(Fl"['1" " firma del proponente.)
S-1816

En virtud de lo dIspuesto por el De
creto de 2 de Agosto (GACETA del 3),
esta Dirección general ha scñalado el
dia.19 de Odubre próximo, a las once
horas, para la subasta de las obras de
nueva pbnta con ucstino a dos Escue
las graduada~, una para niños y otra
para niñas, CGn seis Seeciones cada
una y los locales correspondientes a
comedor. departamento de duchas y
casa del Conserje. en Ateca (Zaragoza).
por la cantidad total de 311.167.39 pe
setas, con arreglo a las siguientes con
diciones;

Primera. La subasta se celebrará
en los térmínos pre\'enídos en el De
crelo de 13 de Julio de 1934 (GACETA.
del 30 de Agosto), en este :Ministerio,
bajo mi presidencia o la del funciona
rio en quien delegue mis atribuciones.
quedando de manifiesto en dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Es
colares) y en la Sección administrati
va lle Primera enseflanza de Zaragoza.
el proyecto completo con la documen
tac;ón reglamentaria.

Segunda, La admisión de pliegos
st:rá d~sde e~la fecha hasta las trece
horas del dia 11 de Octubre. pudien
do pre.,cntan,e en el lUismo :\Iinisterio
(Sección de CGnstruccioDes Escolares)
y en las Sccciones adminIstrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anunciu; serán escritas en pa
r)t:l sellado de sexta clase (4,50 pese
tas), y se presentará o bajo sobre ce
rrado firmado por el lieft::Jdor. acom
pañ:mdo en olro, abierto. la carta de
pago dc la Caju general de Depósitos.
o dc a!;!Ul1a Sucursal. que acredite se
hu consignado prcvin:;lcnte. para to
mar p::Jrte en la sub~sta. la cantidad
de 9.5110 pesetas en metálico. o C;l efec
tos de la Deuda IHibI:ca, al tipo que
para este objelo :;cñalaa las disposi
ciones vigentes.

As:m]Si.lO udJerá acompaiiarse rcci·
bo de b COf!tribuciún o certific:aclón
de la respecti ....a Administración de
Hcnt;,¡s. :icrcditnti\'<l d·~ que al a!1unciaf·
se esta subasta o e;; el ailo antcr;or el
licitador ejerda industria rclacionada
con la construcción.

Igu;¡]flJcnte se acompañaran los re
cibos ju~Ltic:Jt;vos de y('nir satisfa
ciendo las ClIO~:lS de netiro obrero.

;)crán dc_-ecb'ldas las proposiciones
que ('i.lrec: csen de cualquiera de los
exprlo:s3dos requis, tos. así como los
que, .en su caso (tra táp close de perso
n:l:-; jurid¡c:.t.~) nu contengan ll)s do
..umento<; I:xlgidos por el articu~o 11
del expn:s:¡do Dendo de 13 de Ju
lio de 193:1.

Cuart.l. En el citado dia y hora se
procederá ::1 la a pertura de los pi iegos
presentados. y en el caso que dos o
más propo5ieiones resulten i¡;U31es se
procedera con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la orden de adjudicación en la
GACETA DE :\IADRlD, se cumplirán cuan·
tD previenen los articulos 18, 19 Y 21
(:-elacion...do con el 3,u) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva, olor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será ::::ondición indispensa
ble, para la firm;:! de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará. en esta capital y ta·:nbién den.
tro del ¡.Jlazo de treinta días a contar
desde el de la inserción de tul Orden
ell la GACETA DE ~L-\DlHD. la presenta·
ción del doculr.ento que acredite el
cumpllmicnto de lo dispuesto sobre
Hetiro obrero, en la base tercera del
Decreto de 11 de )I~rzo de 1!J19 y Re·
glamento para su ejecución. de 21 de
EI1ero de 1~221.

Séptima. El plazo de ejecucion de
las auras y el de seguro de incendios
st:'á. de dieciocho meses.

Octava. El plazo de garuntía se fi·
j ... en seis mescs.

l\ovena. Las obras; se abonarán por
certifica·ciones rncmua1es, en la forma
que se determina en el plieflo de con·
·aiciones facultativa~ y económicas del
proyecto. en el de condiciones purti·
culares unido a éstt y en el de condi·
ciones generales l'¡¡ra la contratación
de obras dcpend¡entes de este Depar·
tamento de 4 de Septiembre de 19U8.

)CIadrid, Ul de Septiembre lle 1934.
El Director general, V. Lucas.

JIMÜ!lQ de proposición.

Don... ,vecinlJ de.... provincia de....
con domicilio en la... de.... núm....•
en ter...do dei a¡¡Unl'il: puuJ;caüo ·1: t:;¡
"('acda JI: \1~llh'id", con 1;;l·.!¡a ... , y de
las con":IClOOt;" ~. I ,-,¡ .•• l>it()s que se ·xi·
gen para la adjuúicación en ¡..;üblica
:;uba~ta de las c'l.Jra:- de nUI:.'", plan~a

f:t;!1 Jcstim· a . " _,,' com¡,,·umctc ., :r-:
mar a su cargo la conslmcciún de las
mismas con c"trictll sujeción a los I:'X

prc,,;uc.:;. requisItos y condiciones, (Si
se dCSl.'H hacer 1t'J:,:;_! en el I¡¡JI tija lo,
s:~ :3ñ~,diJ'i, "con 1:. rciJuja del. _. p¡;r
locn.

,\Suni"lllO se CO!'llll·omctc a no "a.¡~,
fU·:er a ,os ül.H ero, qUi..· ha~·a ut: ,¡tlli
Zal" en tail's oh: ..::>, re¡nun~ral::():1,'S in
feriores a las minim::lS que rijan en di
e:1a localidaLl. lijadas por el Jurado
:ni}:to de la Industria ,;e la Con,,!I·UC
ción, consi!tuído· i.:on :.ll"IT~~ir, a 13 ley
de 27 de :-':oviemull' de HJ;¡! solJ:-c (¡l'"

:8¡.J1:¡:3ción m i x t U l'I"('¡l'>l()!1a! o j)or
convl"nios C()~('c¡¡\·u., ',l· tn:La;o enlre
J I~ ¡1s(H.:i=:~--:lone~ p1!ti', LCj:~S y O~I·~·'lS,

o bien gt'r;cr<:t:za:ias en los Cünt:-atos
individlwlcs entre cmpn:s:lrio;, y tnl~)a

jaé.orcs (!l~ los -COrrl"s;~On~ielltes oneios
o prnfesiones.

IFceha y firma del proponente.)
S:--1817

En virtud dc lo dispuc~lo por el De·
crl'to de :!9 dI: Agosto (C,'.CETA del 3U).
esta Dirección gener;'l ha sciialado el
día 19 de Octubre próximo. a bs once
horas, para la sub;¡sta dc las ohras de
nucva planta con dc:,tino a C'twt,'(; E:,·
cuelas unitarias, dos para ni tl'l' y ,', ,s
para niñas, en Pradilla de Eh;"
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DlRECCIQN GE}';'ER...-\L DE üBR.:\.S
HIDRAULIC--\.S

MiNISTERIO OE OBRAS PU
BLICAS

as <>bras y el de segur" de incendios
erá de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
ID cuatrO meses.

No....ena. Las obras se abonaran por
~ertificacion.¡;s mensi.w.les, en la forma
Iue se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de 'condiciones particu
lares unido a éste y en el condiciones
gen~rales para ia contratación de obras
dep.c:ndientes de este Departamento. de
4 de Septiembre de 190:3. .

Madrid. 19 de ~ptiembre de 1934.
El Director general. V. Lucas.

SECCIOX DE AGCAS - T~OS HIDRAU
LICOS

Subasta de las obras de la variante
del c.anaI de las i:JárdellCL$. entre los
perfile;, 71 y final del trozo :l.- ('-'I;a
va.r1'a).

Hasta las trece horas del día 28 del
prÚXllTIO mes de Octubre se admitirán
ca el );egociaJú Je Tl'aLajos Hidráuli
cos de la i.>Irc..:dón general de Obras
EidráuEcas (Fortuny. 4), y en tod:lS ¡as
Jdatur..ls Je Otras p:ililicas t.:e la Pen
irlsula. durante las horas de oncina,
lJrü¡.>osidon(.~ para esta suLasta.

El l ..reSupuesto dr: contrata asciende
a 1;).u'¡S.GS0,l.i4 pr.-:seias. .

La t: n~a pruvisioual a 150.486.86 pe
sctas.

La <;U¡~3:st¡l :se ..erifi~rá en la citada
Din·cciú¡¡ General de Obras Hidrauli
caso el día 3 Ce ~(,dernbrc próximo. a
ias once horas.

El nroyccto y pliego de condiciones
estará.l d.e manifiesto durant~ el mismo
plazo en dicha Dirección general y el

o

Modelo de proposición.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo ·precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de 4.50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas. y du
rante las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado. en el cual se con
signará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas e! poder o
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueeda ostentar el
proponente.

A la vez. pero 1Jor separado y a la
vista, deberá asimismo pte~entarse el
oportuno resg:..;.ar-do justificativo de
haber consign.:ido en la Caja g;:neral
de Depósitos, o en sus Sucursales, la
cantic:ad que se expresa en 1.'1 anuncio
corno fianza pruyt::;ioIlal. en metálico,
o en efccto~ de la Deut:a púbiica, al ti
po asigna Jo por las disilOsiciones vi
gentes, en concepto de garantía para
tomar¡;;;.,tc I.:n la sLiLusw. w,:úIll¡.oail"ll
do al resgu¡ll"do. en últi.mo caso. la pó
liza de adqubici6n de dic::us efectos.

Ca,¡o de presentar p!"oposieiGll aigu
!la Soclcdad, Emp:"é$a o ConJp:üi.ia, ile
bera acompanar a la rnisma la cedifi
cacJón exigiJa flor el articu:o {l.o del
R e a 1 dccn:to de ~.; de Dicie;:¡:1.J;-c de
1$23.

De c.-:rla pro:)()sióón q:.:e se pre;;ente
se eX:lí!<.iil"i\ el opo!"luno reeiIJo.

La sub~stn se cele' rara con sujeción
a la Instrucción de d de SepticI::!)re
de Ui36; pero, en el caso de presen tar
se dos Pl'oposiciones ig:.:l3Ics. se pl·Ut~e
deni en el acto a una licit:,.clón por
pujas a la liana, dur:l~te el término de

modelo .de proposición y disposiciones
para la presentación de ,proposiciones
y celebración de la suh~:"la. son loS que
siguen;

DISPOSICIO~"ES PARA LA PRES~"TACICN

DE ?ROPOSiCLN'.::s y 1..\ CELEBRAClON DE
LA SUBASTA

Don..., vecino de..., provincia de...;
según cédula personal número , con
residencia en.... provincia de , calle
.de...• nlimcro..., enterado del anuncio
públicado en la "'Gaceta de M3l.lr:d".dcl
día .... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras de la va
riante del canal de las B:í.rdenas (Xa
varra), entre los pe..i:iles 71 y fina} del
trozo 2.°. se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de ias mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. por la cantidad
de...

(Aqui la proposición q'..lC se haga, ad~

mitiendo Q rn~inr¡;:::,ci·-:. li<:~ o llana¡nen
te. el tipo fijado. 2dvirtiendo que sed
desechada toda propusición en que no
se exprese claramente la cantidad en.
pesetas y cénthllOS, esc.-ita en letra,
pOI: la que se compromctc el ¡propo
nente a la ejecu{:Íón .ce las obras, así
como loda aqllella en que se añada al
guna clá¡¡sula.)

Asimismo se compro:r.H::tc.a ([:le las
remune.aciones míni::nas que han de
percibir los obr!:ros de cada oficio y
categoria empIcados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinnarias, no sean íníeríores a

- los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 .de :\Iarzo de 1929.

tModelo de proposici6n.

, Don...•vecino de..., provincia d-e..••
con domicilio en la ... de.•., núm...•,
enterado del anuncio publicado en h
"Gaceta de :\7sdrid". con fecha_ .., y de
las condiciones y n 'lh ~itos que se ex~

gen para b. n{]judi:::acióa en 1>úbIlca
subasta de l3.s c1ras de nuava planta
cr.n des~;n(·.. ..• se compro al:!l:·:I 1::
mar a SU cnrgo la construcción d.e las
mismas con estricta :sujeción a los ex
pl"esados requisitos y condiciones. (Si
se desea haCCI" I ceaja en el tipo .fi¡a~¡o.

se u1aól.irá: "con b rebaja del... por
11)0") •

Asimbmo se ccmpl ome~e a ;IO s9t1s
Lace:' a los obrerol: que haya de uHU
zal', cn tal~s obra.:;:, remuneracionc"5 in·
fenoles a las mínimas que rijan en di
cha 10cal1da<l, fijadas por el Jurado
mixto de la lndustria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 2i de ~o"iemh~'e <te 19~1 sobre oro
g.:mización m i x t a profesional o por
convenios colecth'o:. de trabajo entrt:
I¡lS asociacioz:es lJal 1 ('nales y obr~r:l,>.

o bien generalizadas en los contratos
indIviduales entre empresarios y traba
jadores de los corres¡;on-dientes oficios
o pmíe~ones.

tFeeha y firma del proponente.)
$-1818

ragoza), por la cr.nlidad total de pese
tas 100.491,49, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará.
en los tbrminos prevenidos en er Dc- .
creto de 13 de Julio de 1934 <GAcETA
del 30 de Agosto), en este Ministerie>..
bajo lUi prt:sid~ncia 1,1 la del fUDciona
rio en quien delegue mis atribuciones,
q'ledando de manifiesto t::D dicho edi
ficio (Sección de Construcciones Es
colares) y en la Seccion administrati
va de Primera enseñanza de Zaragoza,
el proyecto completo con la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas fIel día 11 de Octubre. pudien
do pre3entarse en el mismo ::\Iinistcrio
(Sección de Construcciúnes Escolares)
y en las Secciones admin-istrativas de
Primera enseñanza -de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de esle anuncio; seri.D escritas en pa
pel sellado de sex~a cl:lse (4.50 pese
tas), y se presentarán bajo sobre ce
rrado firmado por el licitador. acorn
paii:.mdo en otro, ahierto, la carta de
pago lie la Caja gene.m de Depósitos,
o de alguna Sucll¡-s:il, que acredite se
ha consignado p.e..-ialllente. p:s.ra to
mar parte en la subasta, la cantidad·
de 3.500 pesetas en metálico, o en efec
tos de la Deuda púbJ;ca, al ti;)o que
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o ceríificuc1ón
de la respectiva Administración de
Rentas. acreJi~ai:iva d~ que al anunciar
se esta subasla o en el año anterior el
licitador ejerda industria relacionada
con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán de3echadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisi¡l,Is, asi como ios que,
en su caso (tratilDdose de personas ju
rídicas) no coatenzan los documentos
exigiuos por el articulo 11 del of:xpre
sado D;;creto <le 13 de Julio de 193!.

Cuarta. En el cítatlo día y bo:-a se
proc::dera a la apertura <lc los pliegos
preso:. taCos, y en -el caso que'dos o más
proposiciones rcsul~cn iguaks se pro
ce:.lerá con arreglo a lo que dispone el
articulo 14 del indicado Dcerdo.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
yício, dentro del plazo de treinla días,
contados desde el en que se inserte la
orden d<: adjudicación en la "Gaceta de
}ladrij". S'~ cumpliliJ, cuanto pr,¡:·..icn..:u
los articulas 19. 19 'Ji 21 (rc!:lcilm:H!o
<COI;) el 3.") dd Int:nciona:.Io Dccre~o

aCerca de ia con~ign:~c!úI! ~ b;lporle u;,:
la fianza definitiva, ü1orgl1m~i:¡;¡o d-<- ia
úporlun:.l cs.critunJ. y lo;,!:;U ue los .;¡aslüs
cor.n:..-:;pon(.!:;:nlcs. .

Sexta. S¡:r-a e(Jndi~i/jn in<l.isDcnsaLle
para la firrr,a da ia escritura d; a<.iju:.ii
'C3-ción -de la con~! a~H, Que s.¿ olorgar~

e.1. esta capiü11 } tarnt.iéi1 dentro del
plazo ~e trt:~n~a t:i~ls, a ('tJBlar "J~sde ci
de la inse~'ción de tal O,den ",n la "Ga
ceta Je )l:HJÜu"••a pl'<::serüacic"Il d(:l <10
cumen to que acredite el cll¡r..plimicnio
de 10 J:sj.Ju:.:~tu sobre fkliro obrero, en
la bn"c 3,' Oi.:¡ Decreto th: 11 <le :\iarzu
de 1!:119 :Y ncg14:nenio para su ejecuci6n.
de ::!1 de Er::ero <le 19~1.

SépU..-a. El plazo de t:jecución de
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quince minutos. el;tre los autores de
aquellas proposi.ciones, y si terminado
dicho plazo. sllbsisllf:re la igualJad, se
decidirá 'po!" medio de un sorteo la él.d
judicación del servicio.

Si concurre al!!una Sociedad debe
acompañar !a es<::rilura social inscrita
en el R~gistro M(·rcantil. y acuerdos
del Consejo de Administración con las
firmas legi timadas que autoricen al que
firme la proposiCión para tomar parte
en la subasta.

Si concurre aIguoco entidad extran
jera debe acompañar certificado de le
ga lidad de la documen lación que pre
sente, referente a m pe,sonalidad. ex
pedida, hien' por el C6nsuI de España,
en la naciórr de origen, o bien por el
Cónsul de esa nación en ESlpaña.

Todas las certificaciones que expi
dan las Sociedades han de esta~ lega
lizadas.

Será preciso presentar certificación
ofici21 acreditativa del pago del Reti
ro obrero.

:Madrid. 19 de Septiembre de 1934.
El Diro:x:tor general, interino, Angel
Blanc.

$-1822

MiNISTEMO DE AGlliCULH,ii-(A

DIRECCIOX GENERAL DE GANADE
RlA E INDUSTRIA.S PECUARIAS

Rectificación..

Habiéndose observado un error ma
terial en las fechas fijadas para la pre
sentación y apertura de pliegos paru
los concursos de obras en las Estacio
nes Pecuarias determinadas en los
anuncios publícados en el anexo tini
ca. páginas 326. 27, 28 Y 29 de la GA
CETA DE MADp.1D correspondiente al día
18 del mes actual, se hace público
para conocimiento general, que los
plie~os podrán presentarse en 1:l5 ofi
cinas inJUcadas. hasta bs trece 110'3S
dei dia 28 de Septiembre corriente,
,"criticando la apertur~ de les mismos
el dÍ:'! 29 del indicado mes.

Madrid, 20 de Septiembre de 1934.
El Director general. L. López.

S-

ML"-:ISTERiO II E CO.\lUN!CJ\-
ClONeS

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

SECCIÓX PRI).n:R"'-~r:GOCL\DO TERCERO

Debiendo p;-ocedcrse a la celebn.lción
de s:.Jba ,tapi re' CO:ltr:a tar el t.ansportc
de la C');-I eS1Jon,lcllria PÚU!I;',a,I,'¡l <luto·
m;'l,,·¡j. E-ntre la üHcir.a (id H~!no en
Ci':il1¡;l l . ;1;) y su 4':~¡3ci(m krrea ¡Jalo. el
tj.~( Ii1:¡".:j~'I;' de ~cis ~l:.J l)~St t~IS :UJ\la ...
les y dcmús con,!ici0r.:es del pliego flne
~s:á de :;:":l~Lcn() en !á Aciminisiru.
Ci<:H! pr;Ec;p:d de .-\liJ::.c¡;te y cn la Es
tard¡1 d~ Chim-!li'k co!"! arreglo a 10
p.e('cptmh~O en e! (';lf)ltulo 1." de! titu- '
lu sl';"u:ldo dci Re¡:¡la; ¡kil 'o pa:-a el ré
gimen y servicio del R3illO de Ccrreos
y mO(Íifio::-aciones inlroduc~d<\s por Real
";cerc:to de 21 r::c: ~'l3rzo de l!JOi, se ad
,;ierte al públic.) <¡u~ l;'e a'ir::út:rán h:!.s I

¡;roposiC'iones. extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4,30 pesetas) que
se presente en las antedichas Adminis
traciones. previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del :Mi·
uistcrio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el día 10 de Octuke pró..
ximo. a las diez y siete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Albaccte.
el día 15 del mismo mes, a las once
horas.

Madrid. 14 de Septiembre de 1934.
El Director genera!, 1\1. Vicente.
cado.)

Modelo de pÍ'lpo¡;ición.

Don..• natural de.•. vccino de ... , _,'
gún cédul.a p~rsonal número... se oLE·
ga a de:>l:mpeñar la conducción del co
¡Teo diano Ue:>íle... a •.. y viceversa,
por el precio de... (en letra) ... p:;;(.::tU$
anuales. con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado ;.:or
la Dirección genci"al. Y para se;;uridad
de esta prOposición acompaño a e:lIa
por separado la ci~Juía P¡;¡'SO;¡:;,! y la
carla de pago que acredita haber depo
sitado en... tlanza .cc... pes~tas.

(FeciIa y 1irma del intc¡·esado.)
S-~:¿7

Debiendo p:-occdersc a la ~elel:JrJ.c",ón

de sub:nta ·¡:;a:-a l:ontratar d lra:1spo ,.te
de la COITt'spcndencia púb.k;:" en .111:0
mj~i1. enlr': la Olicina del Ha~¡¡o en
Ca~>tuera y :'Ionlerrubio d'e la Serena
(30 kilómetro:,). iJajo el lipo max.i<¡¡o .ue
cuatro mil quinlciJtas pcsd;,¡;; anuales y
demás conulciones ud pliegu (IUe está
de manifiesto en la Auminjstl'acion
principal dI; Badajoz y en la Subalter
na de Castuera, con 3I"reg:o a lo p:-e
ceptuado en el ca~Ílulo l.U dci tíllllo se
gundo del Regiamento para el r':gimen
y servicio del ha¡;IO út: Corrc{)s y 1;10
dificac.íones in troducidas pOI" lIcal dc·
creta de 21 de Uarzo de 1907, se ad
vierte al púbiü:o que se admíll ..i.n las
proposiciones, extendidas eI:: p~p(;l tim
br"atio de $cxta cJose l4,;3u pes6::¡s) quc
se p¡·cscnt;:n en los unte_ic;¡a, ACcJ:li
nistracioDcs, previo cL.L:upli!n:~!lto (:~ lo
¡.JrIXcjJtuado en lu R:,,;¡; Qr:.l::n ud :l1i
nisterlO tie :-lacicll(i:..i LiC i ~e O~tL:!Jrc

de 1!J:l4. ha:;ta el !.lía 22 ne L;(;!t..:lJ:-c
pr6xüuo, a las diez y .slc~~ hcru~" y qu~

la apcrtura de pEegos tu;(;ná lu~¡¡:' ('ll
la '-\'''minist,a..:i&n pri:1cip;;l d~ 1..l::·.:a·
joz. el tiia 27 ctd nüs:¡;o rilCS, R Ja'¡ on
ce horas.

:'laJdd, 14 de Sl::'p ¡i¡:¡u;m~ d::: ~ 93!.
El Uirector gener;,¡l. :,1. '.·icenl(;.

J!oddo de !!r'n¡.usIcZiw.

Don n[i~uro1 or... vC',...ino de-... ~ s ..~-
gún c:édt:.la ¡.;e:-so;1~: nú:::(:;"o S~~ ú;;]j·
g~ a (lCst;::!1p~ilar la \.:~;J":iJt~CC:¿71 ;lcI C~J

~-l·(:'0 dial~úJ Ul:'~~é.. oo ~ ..• :; "".-iC·r...:\·Clo~:'l,

por el pr~cio (le... (e~1 j.::.'t~on) 'oO • .t.e~~t'~:¡~

!=¡~t~~jcs, .'on ;'H'¡'f~=;:f) -a l:"~.'·: ("':)~~',ll"'::I~ilC:-S

c)!'!tcnjrl~s en ci rl~~'~o n7)l~0b:l....~ü :;~)l'

fa l..'\in~~t:'ciú¡] ,;(·n'-"r~!. -J.' :T:;,.l ,.,¡~ ,:; '.'Jt!l-i. J .~!J

fJpo t:""sl'~ pt"c···osie::¡n .. ··"'llr·1rt"J o) c·;:o.
")'0'·- ~':I)~~~"O" ,~ ·· ..·\··.·'i':~· ;;:::")'''''11' ~. ··l~} ." .,1.: (•• 'll 'I.~ ,olA ....' .... ~ 'LL ..-' "-. _:lo I.~ .; ....

CRrt:J de ;1ago qt.:.~ aC'1·(..,1~ ~~.l h~,~:;{·t c1e~-.(~

S.i.i2U!) en ... ':i~ni":1 (~e ... 1);:2~~n.S.

(F"'~:'¡; y B,'!!:a (;Id i:llr~!-'?s2'1.').)

:;:; .- 1 ~ 11

Debicnf10 proc('d('rse a in ce;l't.:·", : ·'.n
de sub~h1 ¡;l~!".:J. cO:Jlrrltsr ~l t.:·:.:n~r;~;;'t~

dp. j~ cn rr,~pondencia pú:-¡;¡~a7 en <Juto
!;'l(l\,íl, el' re la onciml del Humo en
Fat¡¡¡'e!l2 y ia .~sc6 (11 kilómetros), ba
jo el ti;;o m:iximo de dos mil pesetas
anual!:':> y dem:ís condiciones del pliego
que está de manifiesto en la Adminis
tración principal de Correos ·de Tarra
gona. ante el Sr. Jefe de la mi~ma. ton
arreglo a lo preceptu~do en el capitu
lo l." del titulo segundo del Reglamc:n
to para el régimen y !>crvicio del Hamo
de Corrcos y modificaciones inlroduci
das pur Rc:al uecreto de 21 de ~1arzo de
1907, se acivicrte al públ:co que se ad
mitirán las proposidones. extendidas
en papel limbi-ailo de sexta cl.ase (4,50
pesctas) qu~ se presenten c;:¡ las ante·
dichas Administrnciones. previo <:um
plimie;lto de lo preceptuado en la Real
ordr.n (lel :'1linisler;o de Hacienda de 7
dl' Octubre de lD04, hasta l'l dia S -de
Octubre prÚ;d¡¡lO, a ¡as diez y siete ho
ras. y que la apel-lura de: plic;os len
drá lugar en Tarragona el día 13 del
mismo. a las once horas.

:.\ladrid, 14 de Sc-pti'~rnhre de 1934.
El Director general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ... natural de... \'ccin"o de...• se
gil[] cédula j)c-l'~o;!;:¡l número ... se obli
ga a c:t~;cmpeii::'r ]a cunJucciull Jel co
rreo di:u'jo desde ... a ... y viccverS:l,
POi- él p;·cclo ce... (en let1·a) ... pesetas
ar.lJ:l:":~. ,on arreglo a las cond ¡(.:iones
con.tenidas en el plicgo 3probado por
la Dirc('(':ón gtn\:r.1J. Y pa ra s~guTirlad

de esta propusición :.l~ornp:Jño a ella
por sl~para(h la cédula peI"sonal y la
carta de: ¡w>;o que 3cred¡t~ habtr dc;::o
sltado en ... finn7.a ·de... pesetas.

(Fce:la y firma del interes:.ldo.)
5-1772

DEL:EG~"'CiOX DE nsrus DE Pt7ES.
TA E~ RIEGO

Erec~:.;;¡da el di::¡ 15 de Septiembre
3r~L!~~1 ¡a su;)as~~ p~r~~ ]~ cj::cllC"i6n de
1:1.'; oh:'~~; (~~ (n:1.'~~=0~!c:"<~~):i. d("! c<:tElino
,,:ceinal de l:l ea!"'rctcr'~ de (~úrdo.bn a
Pa!ill'! :.:::ci :-;~o ;.11 (:~Pl~! del (;ui;di1!~;le

U::,to e!~ (:v":a~ ¡\li;1_" nú:r:cro 19-20
fl~~ la :zú·:a re,~:lh::· (~,] i.:~:lr: de: (rj:~

C'!;:¡~:';1~¡I,¡·.), se r:~:]':(~ll'Ú ;¡royis:onal
n:entt' n} nH~.:o::- no:~;i~r 1). F!'n!'1{":sco
F'{'!"":1·'ln~jC",: (:~r(-::,~. r;j;~ o~·:·e~·;a ej~('~u

t~F-io's Q';1 l~ :·:.:!~t>~:"d ('!~~ Cl10rel:.:n. y
et::~:tr() ':1~~J ~ ~';~f'~:i~n'~:I'-:' n!",·;~t:¡~. q~"f" "rc
¡,¡'c:''-'',::I ,:r:¡;l 1;:~;:1 ttGt~!l C:l el pre:.U
p:J('S~0 f~t iL·c\re ;~J 1 ~~,..o;r:í..~Il"l1t(~., oe!lO
;)e:.,·'::~ ,';;;: t:('s c~:~t:;,;:"),., O Ul1:tada
(i-: U.l J ..~ ~:~_

CC;!1 :..··~[~l f,· ·I_~:. C?Ll. !)¡·:C",~roclún

h:l !·.~~1i.:C'·;'~.'. :-:'¡Ji:.iic~¡· (:~,n:~i~J\";I~~l("nte

~:'~~'~.::¡"~', dhr·:¡...: ::J ~!.;~:~·d·"~:') D. i->nn
t:':~f(; ~;-,,:-~,.i: ~,:1ri:'~ '~::;·("~~l. ·.:~1 ;;~S ("0;1(11·
c¡e~t?:~ ~:(:¿ r.~tr~ o::..: rL:: :';0: iJ~'~~ .~.,.,:~:~¡ y
.rll~<'~ ~:~:'~:;. ~::';'i'l~:~ <..., !:~: ::i~~~:"":1d~:r.; ... ('Un

:"l.i"'~·e~~,~~) :~ 1:0·\ d~:~:·;r¡t"l ..:¡~j!~':":'''' \P:,:"cnles.

d ¡\t".':'· .;'.~.:;:'.'~~,:' \:':~!:~::~ ;'~': ,l;;t;~ 1~~:~~

¡:.:~;'(::~ ~;.; ';::(\";~l' :;:;1;,; ~'~.~~ -:~ "!a I'~'I/., (;~;~

~>" .. '¡~;~ .. ! 7 í!~ S·'~j:·;'1;-.!/íC {~e 1034.
EJ !-;,:>•.;~:-;.ji) (~"i :.. ¡''';';~,,:-i<) de Ob!'as
pt':::)fic:: ..;; I~. A.• :.:. C·.n!·...;:o.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PIWVIl-iCL<\ DE C.ADIZ

C--\RRETERAS--C NSERVACION'

Hasta las trece horas del día lo" de
OcluiJn: próximo, se admitirán en la
Jefatura de O.iJru~ públicas de cioita pro
vincia y en las de Sevilla, Málaga 71'
Huch:a, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones :para optar a la primera su·
basta urgente con cargo a las baja~ ob
tenidas en las ceiebradas el 5 de Julio
último, de las obras de conservación
del firme con riego semiprofundo as
fáltico en IOlí kilóilletros 31,.100 al ;j5
de la can"ctcra de tercer orden De Al
godona:cs a la de Ronda a la Estación
de Govan tes, cuyo presupuesto a:scien
de a 57.:W9,G4 pesetas, :Hendo el plazo
de ejecucIón de seis meses, a partir de
la fecha del comienzo de las ol)[-as, y
la fianza provisional de l.íl7 vesetas.

La suhasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras 'públicas de C::ídiz, el día
6 de Octuhre pl'óxirno, a las once horas.

El proyecto, pEego de condiciones,
modelo de proposit~ün y dbposiciones
sobre forma y condiciones de su pre.
sentación, l,..'Staráll de 1112nifEesto en es
ta Jefatura de Obras pUblicas Zarago
za, í, y en...ei l-.cgodado d~ Conser ..a
elló y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
dia~ y horas bábiles de oficina.

Las proposicionc3 se presentarán en
papel sella.:.o, clase sexta (4,50 pesctas)
o en papel común con póliza de igual
precio, dClicchanliose, dcsde luego. la
qLe al ahr,rla no resulte COl! tal re
quisito, lo cual JJ~va consigo que, ur::a
yez entregada la pro'posici<:'n al funcio
naLO enl:<lrbaúo no se !Jucde admitir
ya en ningún mOnlt:Illo el subsanar la
deficieac~a que en cuanlo a su rintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda·
des proponentes, están ohligadas al
cumplimiento "':e! Real dCl:relo de 24 de
Dici~ll1bre de 1!)28 ("Gaccta" del 25) -:"
dispolíicion~s posteriores.

Cadiz, 1!J ue S..:ptiClllDrC de 1934.-EI
Ingcniero jefe. accidental, Julián Do·
rao y Dicz MUlltero.

S-1820

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
. DE ClUDAD REAL

CO~SER\'ACIÓ:-; y REI>.\tUCIÓN 1.>E CA
RI:l.E'I::ih\.S

Hasta 1:ls trece horas del dia 29 de
SepticlllLre actual Se admitirán en cs
ta JeTat<.;ra )' en l::s de Toledo, Cuen
ca. Albaccí.e, J:,¡én, CórdoiJa y Bada·
joz, a hor~s háb.~les de oficina, pro¡)o
sic:ones pa¡::t optar a la construcción
de una obra de fábrica y llcoiJias sin
empico en los kilómetros 41 al 43 de
la carretera de tcrcer orden de Al
ma;"ro a l>orzuila, (;OIJ car;,;o a las bao
ja~ de b:ljas dc los tlc! plun benelal,
en esta prt}vincia, C'lAYO presupuesto de
contrata as::iende a la c:intidad de
11.352,36 pesetas, siendo el plazo de
ejcl:ución de doce meses, a cont' r del
CO,,] iem:o de las (l1Jr:::¡~, y la fianza pro
visiÓn:;.! de 34U.60 pesetas.

La su1Y.Jsta se ver .ficará en la Jefa
turo de Obras públicas de Ciudad
Real el día 5 de Octubre próximo, a
las once horas de la ma,ñan:l.

El proyecto, pliegos de condiciones.

modelo de proposición y disposicio
nes so!>.e forma y condiciones de Sél

presentación estado de maniíies~o en
esta Jefatura, y en el Negociado de
Ccns\;¡-vaci¿n y Reparación de Carre
teras del Min:sterio de Obras públicas
en los dias y horas hábiles de orlcina.

Cada proposición se presentará en
pepel sellndo de la clase sexta <4,50
pesetus) o en papel común con póliza
de igual precio, desechúndose desde
luego la que, al abrirla, no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entreóada al
pueda admitirse ya en n_n.;ún mo:;¡en
to el subsanar las deficiencias que en
cuanto a su reintegro tenJa.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner:..:cio
nes mínírr.as en la forma que se deter·
mina en el apartado a) del Real de
creto·ley de 6 de Marzo de 192!J (GA·
CETA del 7), y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez q¡;e le sea adjud:cado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el b) del
lD¡S;~O Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dccreto de 24
dc Diciembre de 1928 (GACl:."TA del dia
si3Uientc) ":l disposiciones posteriores.

Ciudad Real, 18 de Septiembre de
1934.-EI lncieniero Jefe•.P. A., Fran·
cisco Rodero.

S-1750

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE COllDUBA

Conservación de ~rreteras con cargo
a las baj&l;l de bajas.

Hasta las trece horas del día 28
del ¡,¡d;.:~l, se atL.uit,roin en est .. .;cj¡¡.

lura ":l en los Registros de las J efatu
ras de Obras púiJlicas de Sevilla. l\lá
la:;3. Jaén. G¡ anada, Ciudad Hcal y Uf!·
da~uz, a boras bál.Jiles de oficinas. pro
posiciones para optar a la primera su
basta, con cargo a !as bajas de bajas -de
1:ls obras de conscl'\'uciün tiel finlle con
r,ego de betún asfal tico en los kiló
metros 46 al 4G,,65,dc la c;.¡ rrete; a de
tcr('~r o¡'dcn de ~iontoro a Rute. cuyo
presupuesto asciende a 6.425,95 pese
tas. siendü su plazo de eiccucion el de
scis meses, a conlar del comienzo de
d~chas obl'as y la fianza provisional de
193,00 pesetas.

La subasta se 'o'crificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro
vincia situada en 1:1 calle :\iccto Al
cdá-Zamura, número 1, e! día ti-es (3)
-de Octubre próximó; a las once ho
ras.

El proye ·to, plíego de condiciones y
moticlo de proposición, estará'l de ma
nifiesto en esta Jefatura en los 1ias y
horas hábiles de ofie mus, .

Las proposicioIles se presentarán en ¡

pliegos. cerrado:;, en papel sellado de
la cIase sexta (4,50 pesetas), o en pa
pel eomún con póliza de igual clase.
desechándose, desde luego, las que no
vengan con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real

dec¡eto·ley de 6 de Marzo d~ 1929 ("Ga
ceta" del 7). Una vez le sea adjudi
ca:lo el servicio, presentará el contra- 
to d~ ti obelo que se ordena en el b)
dd mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio, deberán prClíC:1tar los documentos
justific2ti\'oS de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades propcn'::l1tes, están obligadas al
..:ump¡jmien~o del Real decreto de 24
de Di.ciembre de 19~¡) ("Gaceta" del 25)
y tiispos;c¡on~s posteriores.

Córdoba, 1.; de SepHernlú-c de 1934.
El ingeniero Jefe. Jvaquin Ortiz.

S-li58

CEI;TRO DE TRANS)USIO)¡'"ES y ES
l'Ui;lO,s l'ACTICOS }jJ:.: 11,,¡GBNlliROS

Dispuesto por Orden circular de 7
de SepÜe¡11Ure del actual (D. U. número
210), la celehración de un concur",o.
con carácter .rie urgencia, para la ad
quisicIÓU de }()s lotes qUt más abajo se
detallan, el día 1:1 de ucluÍ,¡rc lJr~lli.~ülo.

a las ditll horas, tenJ.r:i lugar en este
Centro, sito en el Cuartel del Conde~

Duque, calle del Cool.le-Duquc, y ante
la loor'lisión de Compras de Ingenieros,
el rcferiJo concurso para la adqubi
ción de los rncncionauos lotes, en los
cuaíes las can ,idadcs podrán ser varia
das con arreglo al artículo 36 del vi
gente Hcglam.cnto de Contratación ad
ll.1Ínistru<lvoi en el Ramo de Guerra.

Las conu¡cione~, tanto tecn~::as como
lc....alcs. que regirán en el presente con
cu~so, ~on las apro!.lallas por la referi
da Orden circuiar de í del actual.

$e admitir:'J.n proposiciones por todos
los .otes reuluuos. o '¡;OI" cada uno. por
scparatiu. siendo los precios límite los
Que se indican en la relación a detallar.
Caso de alljudicarse el concurso a una
propo,:¡ición que contenga la ~otahdad

de los lotes y que !Jor su precio pUL...ta
ap.icarse lo pi't.:vcnido en el ar:.iculo
35 del }{~glalllento de Contratación. se
prdcl'irá adquirir mayor canlida;¡ de
e~able.

El concursO se Yerific~rá COI! arre
glo al ltcglal'.lcnlo de Contratación ad
minütrativa ya citado, ley de Protec·
ción a la ÍlH.iustria nacion:J.1 y negla
mento para su aplícación, ley de Ad
ministración y ContaiJiliúa .. lÍe la Ha
cienJa pública y dcmás disposiciones.

Las propu~i.cioncs se prC~~illa¡ <in en
pliegos cerrados, extenuidas en papel
scHaJo de 1:1 Clase sexla, ajustándose
en lo esencial al modelo ll1Serto al tina!;
deberán estar acompañadas ~e los do·
cumentos que acrcdllt:n la persona.idad
de! firmante, resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos o de sus ~ucurlíales,

del depósito {;on:::tituiuo; último recibo
de la l..ontrilJuciól1 que Le correSlJonda
satisfacer, según el concepto en que
al.arezc:;. el firmante y en su casu ÍJas
ta!'a acoI1lpaii:lr el certificado de alta
en la indnstria a que su proposición se
refiera y d boletín que justifique el
ingreso tie la cuota obligatoria del Re
tiro obrero correspondiente al mes an
terior.

Con arreglo a las disposiciones vi·
gentes, los licitadores eslan obligados
a dcdarar en sus proposiciones que, de
ser adjJ.jdicatarios. los obreros empIca
dos en las obras estarán sometidos a
remuneraciones no inferiores a las es
tablecidas cea cará~ler general, bien
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por los Comités paritarios correspon
clientes o por los contratos de normas
de trabajo acordados i.por las organi
zaciones patronales y obreras de la in
dustria o profesión.

Las proposiciorles que se presenten
de <:asas q;.¡e no hayan entregado mode
los para las pruebas, que<!an expuest:::s
a la contingencia de ser rechazadas por
faita de elementos ele juicio para una
<.:llección acertada.

LOTES Qt,;E SE CITA..'"

Nueve estaciones radiotelegráfico·te
lefónicas emisor:;s receptoras, para Pla
na Mayor de Agrll:l)ación, al precio má
ximo de 9.000 pesetas cada una.

Dieciséis cent:-alr:s telefónicn.s de
doce dircccioncs, a !precio máximo de
1.9nO pesetas.

Ciento dos estaciones telefónicas ter
minales, al precio max1.IllO de ~50 pese
tas.

Ochenta kilómNros de cable doble
con{1uctor, al precio máximo de 18U pe
setas pOr kilómetro.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., dorr.Liciliado ~n ...•
y con rcsidenda en..., provincia <le.. 0'
calle de..., n iI m ero , en~t'rado del
anuncio pub,licado en , fecilu ... de...
de...• para la adquisición mediante con
cursO de..., y enlc:racio asImismo de

.10$ pliegos de condicionel; que en el
mismo se cita. se COilljjrOP.lc:le a sumi
nistrar'..., a los precios siguientes...•
(c:n lelr3.). acompañando, Ci1 cumpU
miento de lo dispuesto. la cédula per
sonal corriente de... cIase, número...,
expcuil.ia en..•• a... de... de... (Q pasa
parle de extranjería en :,u caso, o po
der notarial. tambió €i! Sil caso), así
como el último recibo de la Contribu
ción industrial que le COITcsIJonde s.a
tisf{lcer (o en su caso el cerlificaJo de
alta, como se indica en el anuncio),
juntamente con el resguardo del depu
~ito del ;) 'por 100, maniicstanr10 y CO::l

signando al mismo tiempo que los :na
terialcs pro~eden dc... , c:ompro,uel;én
dose, de acuerdo con el Decn:lo-!<:y de
6 de .Marzo de In:! del (D. O. número
53). y Orden de 1¡ de .Junio del mismo
año W. O. número 1(2) a que las re
muneraciones de los o/):-eros emp;eados
na serán inferiores a las fij2uns por los
Comités paritarios corrcspon:iiei1tes, o
las fijadas pUf" las organizadones pa
tronales y obreras de la indllstriu co
rrespondiente.

... de ... de ...
(Firma y rubrica del proponer:te.)
:Ma<!rid, 19 ue Septiembre de 1:13-L

S-1021

JEE'ATURA DE PROPIEDADES :'tlILI
-. TARES DE SAN SEBASTIA~

Don Anto:Jio Gonz~dez A!bizu, Capi
tán de lnlcn(icncia, Jefe ele Propieda
des militares d:e San Se!J:J,si!:ín.

Hago saber: Q~e el liia 1) de Octubre
prú:xim '. a las once horas, y en el lo·
cal que ocupa la Coma:ldancia militar
d.e Guipúzcoa, se celebrará el concurso.
con asistencia de .:"ct:nio, para alquilar
un local o locaJ.cs donde 1nsta1::lr el De
pósito de Intend.[)ncia, con sujeción a
las conuicionrs publicadas en la "Gace
ta·:11:: ~'¡adrid."., :ü.ui.u~:·o 24[', pas':'n~ 5i.,

Idel dia 2 de Septiembre actual, debien-

I
do quienes d~seen toma::- parte en él
presentar sus proposiciop.es cxto:ndidas
en p::;.pd sellado de la clase octa';a todos

1

105 días labú¡-atics. d~ las nt:e"'e 3. h,s
trece 'hor~s, a partir de la ,c:.~prcsada fe-

Ieila ~e publicación en la ~'qaccla" hasr:r
el dla 6 de Octubre p;-O~~lr:¡O, en es~a

Jefatura de Proniedades. sita en la ca
lle de Autonomia, ril:ml'~ro :¿, primeru.

San Scb:.isiUm, 18 de S:::ptiembre de
1~:J3.1.-El J de de Prcpiedaues, An.tonio
Gonziilez.

$-1062

ArüKTASHE¡';TO :GE FUE:nE r.,E
CAl'TOS

En virtua de lo acordado por este
Ayunlamü:nto en la sc~iú:l ud día 13
de:! mes ac,u:ll, y hauiénc'o::;e CU11l;J1J.JO
con lo dispuesto en el ;:¡¡-i.icu10 2::> uel
H~gl:li:len~o v"geotc PZL"U la cont¡-::¡l2
ción de las olJ~°D.s v Sl,;n';c~o:> municil)a·
les, sin que se ha:-~a producido !1ill,:;~na
reciamaCl;Jl1, se :.<nU!1i:ia al pu1J¡io::ü la
scgun~a ~t¡D~s'ia rc~~L.iy.a a~ ~er'\'it:io de
al."'Uül':lliO :¡:úl;Eco y ur::pcI::':en.,::las mu
nicipales, bajo 101 ~¡PO de: 14.::'\;U pese
tas annni C$.

Los P3{;OS de dichos scn-lclGS se ve
rificaran en 1::1 form;1 disDUCS ,a ca 6.
pLego de condicione:; ClU~, ju::¡lo con
los {Li..,'.¡"nás .ao~u:ncl~tos, c;.~lu¡án <le TIl2.
niticslo ~n la SC{;I"¡;taria de e,;le ,\run
tamiento, p3ra cono~j¡~Jicr:to de hs ;;01'
"onus que desc¡;u iI!'e:-i.:sC:l"SC ca b, jodi
cada ~L¡bns ¡n.

La SUlJasta se \"C:-ific"r:.í. en cst:::s
Casas Consistoriales, ÍJ::;,lo i:1 pre~;r.:.l;n

cia del Sr. Aic;¡;;lC o d~l 'rcaical~ l;n
(jaien delegue j" con D:üsLrmí.:¡a <le atN
dc éstes qt:e desigi~e el .,:":..YU:l L:li;Üe:l;¡ to,
(:1 día sigL;.l;,:ntc u JOS <¡U~ cU~1A)18.~1 los
veinte dw.s lülJi:es de alJ:1:-c.x:ei' in::.l:rlO
el prcsc!1lc en el "boldin Oiklal" de
esta r·rodnci:l, a 1:::.:; doce 1101':.15, y en
iHa GAC::;'L\ lJ:¡ ~l:úl!"'D,

Con arreg:!"'\ a lO IJj'~ycnido en !o~ nr
tíeu~o5 tj j'P l~ del l-:.cg~c.nH:n10 ont~s ei·
tadu, ¡~S P:to1Josj~ion-:s ~{: p~~cs~~n~ar:i[j

SUS21'i~js l'ot' el prÚ;J1Q lic~t.:.:úor o por
p~¡-~Cg:J qu\: j c~~¿;, !~n\:r: ~~ l~ r~prl~~~:1 ttl

,

iJ(JZ" J:''lc~ii{) lit, ;j0~~~:' <i.c¡:~~~r'=.:.~~o b:¡:~lU!~ :'~

:j~Qr un Letrado en ej~r-~'~C1U C;'l esta
polJlal"~t·.~n, e~tcndüiu C:l p~pel s~H~;Jo

d.e 1.;')0 pe:.;c~~s y nit~.~t~~r.L¡ '1 al rl!ü~ielo

qu~ u t0jlt1¡~:.lal~lu~1 Sé' iL~J~·i'L3, d(;j)i~;¡Jo

ucol11pafü!!"~c ':'~j)ar~:~, ü S~a fuera. í.l~i

.sob~·e 'lci esC":,ito ~:e !};·op(Jsiciún a c~Hta

t:TIa iÍe cibs, ja C~dl:;:l úd lic:¡:~d()r y
::l(~en1ás ei !·t..\~:g ...I ¡I, rl~O i: '....;¡... Cl ti t.:di \"0 I_~e

lw]¡cr C(j:l~litLlido en la Dl:¡;'Jsi~:J.l'ia

municip~d O en la C:1j:1 gen~:::d (!~ ;.)<.:
posit()S o :o,U:; S,:c;"¡¡·S¡'ilC:i. el ~ ¡Jur 1~!)

"(~~! ti~)o de s~::~:~~t:l1 o ~)~.;¡ :a ('i;:t;~j:·_J

de 71;~ P(·:;cta~. ~~n :(~~Cf':jJ:O ti~ !:~!I;¡U

o d(~1;0s¡tü lJl,,} ..;j:;.innnl lJC':'a tO:~ld:~ P;.l!·

le en t!chO :H:lo, cuyo dt:¡~ú~; L{) r!L'"l]erá
(>J!~l,;Jf..'t~~¡· el (F~~ re.';:JHe .;;·~-djtHiicn::!!"io

hu:~tn el 13 p~)r 10'.1 (Le la c~tntid:3.d La..
p~E'tl.! <1t:1 rc¡n~~te.

LrJS jJlic'gu:l c¡~:e c:.;n ~Cl2:;:'U1 J:J.s pr~) I)ü
$ici~.f::\.;:-:; i~·':'~:l ~ajo ~G:J¡'~ \.:\:.i~l'all:..t Do :1~'¡

tisf~~eión dl~l prC~::j~k.idcr," en cuy:) a;1
v l~ r:) o d~!~~rú ~n~djn ~·.~t e:'-:~i"itü l:j ~~i

guh:-n ~C": '41)rcpos: ('"[lln P:::;':I oD~ur n 1a
sL¡bns[3 Gel sc:·\'~~;{) u.e ~l:11:!lH·~do i;Ú
J"::co :y ;~~r~~l1d~~l':~¡S I;1:,;:~Ü:i.i~3I(:s ~ ~!e
CSt.l vi!1an

, :r S:l pr~s[:n~:l:..:iÓ:l podrá h:
IlCr lugar- C:1la Secret::.ría. ée este !,y,-,:~

t~micnt{), todos los días húiJiJcs, <!é's(lc
ias ., cee a ,. '> C::lr'lrce horas, dUl-;;,nte:

el p]¡¡ZO que medb desde el dia siguien
le tic:! que se pr:b1!que este edicto e:.:. el
"BoI.::lin Oflci:_d" y "G2cclacc 2\Iaurid",
ha5~~ el aa te¡'ior 0.1 en qt:.e ha de ccle
b¡-:!.~·si.' la lidi.::.ciú:1 el:: b. subasta.

De bl l!":1 ir~g:l y rec~pc"~0n. dc c~da

plic,:¡o ',j del rí;s;uf!:-do que, IJor sepa
r:::.do debe CC~O;l:T~¡1!18.~s.e .. pre:-","üt la ex
lúlJiciun d.e la ce-u:Jl8. ,¡~e:-:-ilJnD.¡ corrien
te d~l Vrl:~~:1üHlor":p se ent:-26a;-á a éste
el OpO¡'llm0 recibo de CC-¡-Uüc:1ción re
i"lr:¿,o.Jo con ci ti.'lllm;: correspon
dicrllC.

Lleg:t.!.os el cEo. y hora sclia1ados pa..
ru 1:;. ~~lx~s~:l, si se prcserrio-se:n dos o
más propúsic-iol~;;s ig:'::lles, m:is Ycnta
jo:;as ,,¡w las rc~ l:lntes, L:!1 d mism.o ac
to se cL·l~~~~t~rá Ec~t¿,ciól1 :por p::ju :! ]a
11:.~na) QU1'3nt:.: el ~i::'I~:j¡~O t~e Cj,uincc ¡ni..
nulos, entre nls 3utorb, y si lerm':nado
dicho plazo ::íu:)si:;te la i~,l::ldad, se de~

ci(lírá por r.1~C:io de sorteo la adJudica
ción .::)r()\"i~iom\¡ ;id rC:11ale. con eslric
ta sUJcciól1 ::¡I l>!iego U~ c,;¡idlcionc:s y
las ü.i~IJo:;ie:()J1":'; cu:¡ bü\;as en el Re-:
gJ~r:n:.:nio Yig~nte.

'iodelo de propoúciólt.

1;H: .. O, ,'c,Ino deo_., hn1ita:Jle en la
calil: U(;, .. , ~únlt,;ro ...• pjso::.::I lJien cn
t¡;!';.¡rlo ú~l J;llc;.;.., de l'c:Jóciones que
han de rec;ir- el: la s::;;;¡;;[:1 relativa al
~:":i"·..·¡~10 tir.: u:u:·l1L;'u,l.(v pUblito y t~e

p~nuci1~L~s iE~lnici1J~.d¡::~r ~t) {'o¡:np:-ODIC'"
te a reaíiza¡' ilIci~\J se:".i<'::il con suje~

ciún :l ¡as ci::ldas con:¡ ü,;ir.Ji1 cs. :;,0:° la
C(JntiúaJ anual ¡le... (la c~~:!~idiid, en
Jll~s~tas y e{;nlir~os, se con:-ign:.lrá en
le ir:)) .

(Fecr,a ). n~'n'.:l. é.d pro:JI):1cn te.)
Fl,c:n!¡; 'le Cmtvs, 13 de Septiembre

c1(: lS:~.J..-l~l s\.;:':·c~:.:;-:o, ~'.;:_lrio (jarcia;
El ..\1:.:aL!\:1 F\:ül'(J Dic.L. .

$-lS19

...~LC.ALDI.:~ D·Z :?"C:C::;TE...AL..,\:HO
DE ~~l~l((,;l~~

El A}·iln.l~'.:l:ie!,ú de e:,ta vi!lJ, por
3Ci.ler...:o ;)d{;;;~;~ ...;o tl"¡, se:<Ú~l eelc:-b(3da
el di;:) ::. d~;l "~:,:i..t:~~.~, y c::j í.~~·¡;iun~:l con

10 t¡¡SV~~~';~~) t:~l el urlic:'11o jj J~l Re
~i:l:':':-':~;·l) iJ.(: .l),li~·¡'.:.: ...,:: l~:"'j:>:~j,~i~, en
t::L:,:-.: ('j~¡ (:~¡;1 ei ~~~:j l~(:l l:..~7.~~~L!;,fj ¡nu-

fi", • : ~.' •o ........ ....,
[Jase:;:

h~c:c(:u~~·U:':L(::~.-l)~·i~r:t:-D. El adj:Jdi
c~~r:.:rü) ~(: l.':'~C L4..:ia: ...L':'):) (j;"'!L.~:J:.~ oi;li
.;.~~~'J ~.i.. i.·l'~~ :::,.:~~~. ~~ :,~¡~·i~:,) ~.'''; ~~,:,:uLH..~~

c.;,j ~n s,,:, ;;~:;::.ll':' .;;:.;::;;~:,: 'o y eje
<.~~~¡:';o, t:i",; L:~.. :.;;l ~::l;j [_l.' ~i..J:~ (~~I·t~·(:ntcs

~!~·~_¡!·.(}S c;_: ..:. (::; .. ~iC~~~ :--.:...:.j~L:~.):l a lo
qU(; c.~'~",':'... ~~_::~"~¡ ~':",~~::,.::J t:..: ~:'.:~~l.-:.c~a·

t~Cln 1)~~;':~ i;¡ l;'.::·~-·:·~J:"<::,¡: Z.:i.; ~:·~~!)L:C;"tos

(~::1 ~~ ... t::{~:J ;j~ ::) {~~ .u;~::C~:10:·~ de 1:J~8

y (;e:: I:JS ':!',.:;;:c::,:·¡,·.. :,~s (,'.-c; (;j1 10
~l¡'_._~.~>;u l;L....:i;~t~~ j.¡:.i·'-':....LI.....:j .. ~..: '-tI iÁlls-

~>. ·_:~:~1:~~1. El .~.2'r:E~C ~:c (-.,J.;;¡?n a jn
;~~r~~:~:.l~· ('n ::1 {'~)j~i L~~nl(:j:;~;~ e! 10 por

:i;;'i ,~::: ~,;':'.', ,i:: ~;: ',:;:..,': ~;~ :';:: (;: ,'~ ,l:~:~ }c;j~:~~
g~~~l l):~:;l :;~ ~·V.;:·:'~¡":~:..i ~".:~::':.;.' ..,:.l. P:.::-a

~~~l;\~'~¡::ii ~L~ ji ,j ~;e :l;~\";:'~~;~;; ~',.: '~,; i:;:'~:~~:
Juicio ue q:1e el J~j'U!ri.:J..!:l:C:~l LJ, 1.J.t~y!O
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acuerdo. le practique cuantas liquida·
ciones juzgue nece:;arias. nombrantio
a tal eiecto el personal que é'ste crea
eomp-=Ü;:nie.

'l'I;L·c,;t:Ul.. El Agente Se obliga a ha
cer Jo,;; iagre.!)us en las Arcas llluulci.
pales. :;e:~allU~¡llf:i1LC.el dia que desig
ne e' I.Yllütaiüieuio.

Cuan«. ;ji ue la l.quidación anual
a que se re.fier~ la base cuarta resulta
ql,.;,; nu m lli.!ga:.lO a rccaU<.lur el 4U
pOr" lUU. será rcq!.ltrido para que. e!1
el tén1l1nú de t;llC:l dias, ingrese en
Caja la G..iierencia. bosta cUÍ.JI"lr el mis
r.Jo, Ji si llO lo !lidera así. el Ayunta·
roien.o lJodri! úisponer úe la iianza en
eanl.c..i<.:.U su,,1ciente para cu.iJrit dicho
déticit.

Cuando el A:runtamien~o hubiese he
cho il'::iO oc csiC uCI'l;cho. lo (;.()mU!l:<;a
ri al Agente j.J;.:ra ljUe en el término
de (lLros (ilez (.:.las repOúga la fianza
por la cunl...luaÜ ui~l1Ut:",t;J. y transcu
rrido e~t.e krminu sia ll,werlo veri
ílcaUo. sera motivo de res<.:is_ón riel
contl';lto.

QUiD.Ül.... El .Agente pe¡~c ... :•.~~ra como
reIliUi1l;C"C;Un el J vur H)¡J 1')1' la co
b.::!.rr¡:,¡¡ \"()jUlIWl'iá, y par 1~\ ejccutiva
el ~iJ por 1v,J w':'·" las cosbs ji t:U61os
del cx-""tií:.:n¡c. de C0.,¡ormL¡¡_d..!. COll lo

dispuesto en el Esialuto y Recauua
CHJil y ::pI eJ:lHO.

J.)lJ..¡"¡;..:wn u.f::' c0uirc:io.-Esie contra
to a:>u:·car:.i eí t-",•....,o ¡;ol:lJpl"en .... iuo
des<.:e la ú:d.,¡¡ ue la ;,¡ujuulcaclón y
otorgaJl.Ht;.;J'O Lié la C01Tc"pi.llluit:ilÍe es
cnLi...·a ha::.'<t t:1 u .." JI ue .i)lclC.lóDre
de l::l;)"i.

Derechos del adjudicatario. - El
Ayun"'¡¡;IHentu l<IClllWl·a locl;ll para la
ins~¡¡,cH;n. Ue uIil.;.l:la·s, como auxilia
r:;;,; U(; l;.lS U .. i..l11l Clp.ue::.. en cl.l.UHU se
relac:vl1e t:Ol.l 1:lS. .. Ullc.l.Oiles que se le
enc.... ¡u:C¡.CO',l. y a tal electo. el desig
nauo t<:'H~I·á la cun;,;¡Ucn¡cwn tie tUll
ClOnar.o I>..IUllICip.H. i~al-a en caso tie
nec,,':í.1~cJ.. el AS l.J.Ht<lIlllclltu !J:'e-,;íará
b ¡llei:':~ lUaLCr.:.ll lJuc el ."-gente re
gUle¡ a iJ:.lra el Cl.lI1l1JlJLÜcnto Ue SU cO
11.1Ctiuü. :.l w;u; <.le la l~.ül'a! ue que ~icm

pre l<l.:,-,e es;.<\¡· r~·"<.:";.lU0.

.t] .":I.yun~a.¡lH;¡lLu ..:u,;~:,;;l!.e al Agente
la lut:l¡ L=..!d. U~ nU';"'J~]: .. ;'ji.' jO liet)tilu~r al
:per~vi.lul qt=.e n;';L;t;'.;;. i.~ i"'~"·o..:...su hC'~I ón.

t.(JllI.J.i civIles eC(Jl1 (J[JI icoadni ill is lra
liL\,J.,;}.-·-,i':J"1!J..1cra.. 1:..1 i.:'lJIlL.I..;Jl.U ".,:¡Cia res
C:¡¡ '--"ÚU ell cU;..i.1qui-cra de 1...S casos !:ii-
SU1CU¡XS: ...

a) Yúr muerte, incapacidad o in
terr..i.icc-:Jn ci\""il o cu:.üquiera. otra cir
cun~taHd.~ que n¡V"I¡¡que la capacid.ad
junü.:C:l <":':::1 i..¡(ljul..\,caLurio.

b) .Po;- HICLi.llv.lllHcnto de alguna
de sUs (.;0:¡ u. :.:.iUl!c.3 e."c.uciales.

.i:k,j)l;C.\J a re::.pvusa.LilL<.lad ). san
cion'C~. ~e t::S~aril a 10 preceptuad.o en
el .t:;;(;..;illW uc itecl.\udaciun de 11'5 de
Diel C'.¡Jr~ tic l!:i;¿S.

ScfllllH.la. El hgente reDunda al
fuero ue ,,¡u mo<11cilio y se somete en
tollo ¡;:";UE ~o se reiaClOne con este con
traw o Si.lS incilieutes ~ los Tdbu:¡ales
de e'".;;ta .....113.

Tercer:). El presente concurso se
celebra iJor el sistema de pliegos ce
rrado~, tcnicndo lugar la apertuf'a I.k
los fu.ismos en el Sulon de ,:;e.;;WilCS de
la. Casa Con:¡istorial al siguieutc día
de hober expirado el término de los
veinte náhiles contados a partir del
lSiguient.:: a la inserción de la cunvo
~toria (:0. la GACl:.'1:A. DE lI1ADRlD.

Cuarta. La apertura de ¡O~ piie,:¡-os
y aCljudj~:lción se eiedu:.:.rá ~ 'presen
óa del Ayu¡Hamien~o CH pleno y ante
el Secrc,ario que uar;,i le de lo a¡;:Oll
tccido m el acta que al ci.::";to ::oc cx
~e[ld~rá y tCllur:-i iu,!;ar a. l1s once ho
ras ud día ~nt(,:ri'-.l1"l;.¡eiiL!;; sefw.L:!0.o.

l,Julllta. L~s PÁ'upos,c.i.O\1t.;", que de
berán exle¡iders~ en pa¡.Jel ll:.ilbl·auo
o.i~ la ciase sexia. se aju"tana al mOcle
10 insuto al lmai <le e.ste pI. .~g...), Y po
G.l'án Sllr pr~sent.a<l2.S en ia ::::Il:¡;ret...ria
de este A:rt.;ulllIlilen ..o ú;..:.; .1I1Le ll:\S ho
ra:s üe OiJ¡;e a t;-ece. lOs (ila,; bbo"'~

.ole:> ll;'¡':;la el uiltei"ior a La celetrlJ.óúlI
del COllcurso.

Las proposici.one.;¡ serán present:l~

das eu S()l.Jr·,:;s cerrados y bCi'a'-Ii)~,

aCOIUiJaú:"I1uo aparte de ;,;ilus, la ccdu
la pCI·"úna.i. áel jJr<:.s-cnLU<.l(J )' ¡·esgual'l..d¡
acn::l11~llilvo <.le haDcr cOIrsliluJuo en
la liepo:;¡taria mUil.cii)a.l, cil cUilcep,-o
de iian:.:a !-ln.iV ls_onal., la calltidati de

quinientas pesetas.
\.... ...alliu.. ~ ..· .!J.I....tJ -que se presente sin

reunir lOS r€l1ü,sü.us lc¡,;ale-,; o :sin
acompaüar los liv..:u;ueH .. ;JS cAj;:;; uos,
.se e,~ ..e¡juera co:uo no preser:tado.

::;:=xta. Lila vez ücc;""<::. la Uuj:.J<1lCa
cioil, se n.:qucl.-.r:i. al ?,gcnte para l.jue
cil el pJa:zv ue uiez (.... as, COD:.sí.üuya
la llail.ia uctiuitiva de· o.UÚU pesetas.
.l.nc.i..la llaD2~ pulirá ser en mcLálico o
con ga¡-allua illpúLcc:.:.ria.

:::,l;pll.üa. La WHiza antes mencio
nada será de\·ue1la al Agente cuando
.i..laj a Ct;sauo el.l el lle,¡",...¡i':110 ue su
C"-I'",O ~- !laya SlU-u ~l).o"'w.tla la llql1.
tiaL:lvH SClle.':"," at.:o1ltl);,¡Ul1ua UC lo':> uu

cumen los y juslifican les dd cargo y
U:hil lJ.UI;.>é lé llll:ia ~l.:¡illZ:.lilO UU"'~iU(,:

touo el tlel.ill.iO al; :su gt;:;'~luJl.

vda......a. \....CiIlSUtuüi;¡ l.J.UC sea la fian
za uellHl!..i...-a se lor.:.lla.lÍzar<Í el contra
10 es t:scntul'¡1 publica. vWI'Satia anllO
ei ';:·,vLar.o (.(e eSia vÁüa. quiCIl entrega·

rá copia autorizada al Ayuntamiento.
~"v\·'-'J.1a. l.:A aUJuUJt::al.::ino no POU1-¡¡

ceuer e:;te cuuirlllo Sl¡¡O ,con autoriza
cwn del n.}'ullLaIDl.Cnto.

DéCIma. ·L-O(.lOS cuantos gastos se
ocasionen COll !liOU\·o ticJ. concurso Cil
concc1JLO tic reillt~gro de ~x!Jedlentc"".s.

escr.iÍJ.I·a publica o sus· C'-,plas aUlori
Z;i_Uli". l.ie'·ecÍlo;:; o devengos de ':-"01<l.
r-'u. JJcri:c.i.lu,¡ reales, an <.lucios o.licla
le':; y uemás. seran sa::.i.sl"ecno:> por el
a<.ljuuicalar10.

Louuecuna. Las proposiciones COn
tenidas en los plie.,os podrall ser me
Joraua.s ¡¡or iliSlll¡llUCÜ.. l1 tieí tauW 'por
Ciento ¡¡Jada vara los premlO":> y ce·
cargos. aumento del tanl..O por Clento
llJado como llliniIaum de ncaudacinn
y aconamieilto del piuzo IlláxilllO fi
jado para presentacion de los mismo:.
a~i COiilO eualqujerll. vUa que el prvjJo
nente estime oportuno.

¡'-ueate·Alamo de ;\lurcia a .1- de .!u
JÜo de 1934.-El AlcaJ.de (ilegible)_

.Modelo de proposición.

Don ..., con domicilio en , ..• ". u
\-;-,;to de cédula personal <le la da
se .", tarifa •__• numero ...• enterado
del ::mllncio publicado en la GACETA DE
}LU>RID del día .,. de . _"' por el que
~e c(·n\"o:a ;1 CCJlcur:;.() ~i1ra el lJo¡n
brumiento de Agente ",ncargado de la
recaudación de los Arbitrios munici
pa.les que el pliego de condiciones in~

dica, en sus períodos voluntario y eje
eutivo. me <:omprometo a realizar el

illéncionudo ~er....icio con estricta su
jce 'ón a las condiciones establecidas
el! la, bases del concurso, mejorándo
la:; en la forma siguiente .. _............•,

(Fecha ~l firm.a.)
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AYUX.rAJ1!ENTO CONSTITUCIONAL
DE ZARAGOZ.A

H:iliiendose acordado la enajenación
H1(:.:.1~al"~te sUl)a::,~a p;,~.D~ic~ d(;i ~ujal" re..
.sull:u1[.(: tie ia ü¡Slún tie las ;U¡tl1:.::ana,S
1, 2j Y 2:::> -de fa Grall ....·i<1. ti~ Ui;ueruo
con el proyecto que obra en la oficina
de .:\..rquiLc¡,:;tti.J.-a 't..!.cl _!tyun ¡=-.¡iH1\;,.; LU de
¿a..aguza, y de unu cx:r.:nsión aproxi
mada Ge 13.20,) Iil.;;tros cuat1r<l<..ic.~. aqué
lla se cclelH·(.;.rá de conformíllrrd con lo
dispuesto -en el He.g:amento tie Contra·
tación d.e Servicio,; )luniúp::lcs de :l de
Julio -d.,e Hi::::4 y Con arreglo al pliegG de
condidoncs generales y económicas que
,')-<: halla eXJ..)l~esto al público en ia ::icc·
clún <ie Hacier:da -tic Ja Scnei.ada muni
cipal. El tipo d·e subasta es. el de 50 pe
sei;:s metro euaurado. Xo se admiten
pmposícion-es qu~ ll-o alcan020 dicho
tipo.

Dicno aclo de subasta tendrá lugar en
el Salón de Scs;loncs de la C2sa Lonsis
torial. a las <.lece horas d'€l-°<iía en que
se cumplan '''c~~k. a contar del siguieIl"
te al tic la ;lI..:.bli~a~bn cíe (-stc auu'ncio'
en lo "Gaceta de ~Iadrid", déscontando
ros festivos. b¡¡jo la presidencia del
Sr. Alcalde (j T'Lniente Cll l.J.U1CU ueICgue
y con asist:.:ncia de la representación
municipal que designe la Corporación.

El plazo para la lJr~se;.tación y admi
sión dc plitgos comenzará desde oe-l día
si~t:iente al en que se publique esle
an,uncia en la "G::ccla de )IllJrid" hasta
d anlerior- al S{;ñalado para verificar la
apertUl'a. y las proposiciones se presen
ttlrán en pa¡)eJ sdlado -de la cla:>e sexta
(4,50 p¿selas) y reintegradas c....:n UD
sello municipal de 1,20 pesetas, ~n plie.
go cerrado a satisfacción del licitador,
en la Secció¡: de Hacienda de la Secre
laria municipal, dur:mtc las l.oras hábL
les de oficina. salvo el último dia de
pres<n1ación en que terminará el plazo
de recepción a 125 <loce horas.

Para tornar parte en k1 sulJ:J.sta y res
IXJndcr dd resultado del remllte deposi-.
1ará cada lidtador- en la Caja general
de Depósitos, en sus S:.H.'ürsrlll:s o en la
del Excmo. Ayuntamiento la cantidad
de 66_GGO pesetas. El depósi to podrá
constituirse por cu::llqui-era de los me
dios s.t;ñaJados por la le:;.

Los licitadores ddH~l"á:: acompañar a
sus proposkhmes el n:sg::ardo de- la
fianza asi como tamiJ¡':'u ía ceQuIa per
sonal.

Las proposiciones po:!rán presentar
se por si o por medio de rcprcy~ntante

con poderes bastanteados por los Le
tractos asesores de la Corpüración dOD
JifLián Alberto Cer-ezuela y D. Enriqu~
IsábaI.

El pago del importe €Il que sea re
mat.ado el solar podrá cfectua·rse en
cinco 3:cualictades, <kv(;ngando el seis
por ciento de interes las e::mtidades
a<1,eudadas. El depósito se admitirá co
mo parte de pago del p:-!mer plazo,
imponiéndofoele al adjudicatario la obIL
gaóón de comenzar la <.'"<Iificación en el
plazo máximo de dos meses. a partir de
h '?ntT'f"!7t'\ {id sO!f1·l', La ~1¡fi~2~i6n de
berá '3.justarse a las Ordenanzas apro·
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badas para la zona en donde ha de si
tmarse.

Esta subasta se entenderá eondiciona·
da a la obtención por parte del Ayun
tamiento doe las autorizaciones precisas
del Consejo Superior de Sanidad y cel
Minis terio de la Gobernación. En caso
de no ser posible efectuar la venta, el
adjudicatario no tendrá derecho a re
clamación de ní:ngún género.

El rematante qued:> cbligado al pago
del importe de los aimncios. escritura.
derechos reales y cuantos gastos origi-
ne la subasta. .

Zaragoza, 15 de· Agosto de 1934.-EJ
Alcalde (ilegibl~).-Por A. de S. E .• el
Secretario,· Enrique Ibáñez.

ltlodelo de proposición.

Don ..., vecino de .•.• habitante L-. .•

de ..., número ...• según cédula personal
que acompaña, se compromete a la a<l
quisición del solar objeto de la subasta
anunciada por el precio de .,. (en le
tra) ... pesetas y con sujeción a las con
dicienes bajo las cuales se oe]ebra esta
subasta, que han estad"O de manifiesto
y de las que se ha enterado el que sus
cribe.

(Fecha y firma.)

_--*00'

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Facultad de Medicina de Cádiz.

Habiendo de procederse a la provi
sión de una plaza de ~lédico de guardia
del Hospital ~:lora proYincia] de Cádiz,
Oiníco de la Facultad de Medicina,
se convoca por el presente a los ~lédi

ces .que d.eseen aspirar a la misma, en
las siguientes condiciones: .

Esta plaza, que será provista median
te oposición, tendrá lugar en la Facul
tad de }ledicim.a, ante el Tribunal nom
brado al efecto, de !:onformidad con la
Real ordoen de 2-t de Marzo de 192i.

La referida plaza, que es temporal,
. no pudiendo exceder el tiempo del des

empeño de la misma de dos años, está
dota-da con la remuneración anual de
mil quinientas pesetas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Decano
de'1a Facultad, en papel de 1,50 pesetas.
en la Secretaria de la Facultad, en el
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de estl." anuncio, en la "Gaceta
de Madrid". acompañando a la mis.u:!
los documentos acreditativos de ser es
pañol. tener veintiún años cumplidos,
no estar incapacitado para el ejerció;)
tie cargos públicos y .estar en pose",ion
del titulo de Licenciado en :\-ledidna.

Los ejercicios de oposición serán
tres: uno. oral, consistente en con test:H
en una hora a cuatro temas referentes a
Medicina y Cirugia de urg,mcía, Toxi·
cología y Obstetricia, y dos ejercicios
prácticos, consistentes: el primero en
la historia clínica de un enfermo de ~1.c;··

dicina. y otra de uno de Cirugia, y el
segllr.do en una operación sobre el ca
dáyer.

:El cuestionario ·estará a disposición
de los señores opo.ülore~ desde el día

siguiente al término del plazo de pre
sentación de instancias.

Los aspirantes ~bonarán en el acto
de la presentación de su instancia. en la
Secréfaría. la canlida-d de "eiJnücinco
pesetas por derechos de examen.

Los Médiccs de guardia nombrados
tienen la obligación de cumplir las dis
posiciones del servicio médico de guar
dia en el Hospital :llora y las órdenes
complementarias que reciban del ilus
trísimo Sr. Decano de esta Facultl'ld.

Cádíz, 15 de Septiembre de 1934.
El Secretario de la Facultad, Justo Ju
liá.-Visto bueno: el Decano, Dr. Lavin.

P-920

SECCION AD~IINISTRATIVADE PRI
MERA E:NSE~ANZA DE LA PROVIN

eL-\. DE GRA.:.'TADA

Habiendo re¡¡unciado D. Pedro Co
rrea Rubiños y doña Maria Soledad Ro·
dríguez Fonlán los nornbramier.~os {¡<le

con fecha 31 de Agosto tltimo les ad
judicó esta Socción Administrativa. se
gún anuncio inserto en la "Gaceta de
:lladrid" de 6 del actual, por ha~r ob
tenido nombramiento por turno de con
sortes en la dudad de Málaga, esta Sec
cióa, en uso de Las atribuciones que le
están conferidas y aplicando la dispo·
sición dada por la DirecciÓln general
en -decreto marginal de 10 de Agosto
del corriente año, ha tenido a bien nom
brar Maestra en propiedad y con ca
dder d.efinitivo a doña Maria Trinidad
Reyes Gonzál.ez, Maestra de Sección de
la Escuela ~raduada de niñas del Hos-
picio provincial. .

La in-dicsda )'Iaeslra dc'Scmpeña en la
actualidad la Escuela nacional de niñas
de Tiena, anejo de MocHn, y está casa
da con D. EUi'iq..le Raya RUll Morón,
funcionado d-l." Hacienda que presta ser
vicio en la Delegación de esta provin
cia. Dicha señora cc:mtaba a la fecha del
concurso dl:l con!'>ortes de esta previn·
cia un año y U1ll día de servicios en .pro
piedad en su actual destino.

Lo qtl€" se publica en estc pcriódico
oilcial para generdl conocimiento y a
los efectos que procedan.

Granada, 17 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Trinidad Yáiiez.

P-925

SECCION AD!llNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEXA..."'I;"ZA DE SEGOVU,

De acuerdo Con lQ dispuesto en la
Orden ministerial de fecha 9 de :'Iayo
de 1934- en instrucciones para su apli
cación. Orden del dia 10, del mismo
mes y año ("Gaceta" del 11), se anun
cia la siguiente relación de Escuelas ,a
cantes en esta provincia, que corres
ponden al turno de w::lsortes, dandose
un plazo de quince días naturales, a
partir de la inserción del pr-esente ",n
la "Gaceta de :\íadrid", para que los
que se consideren con derecho a acudir
a este concurso. formulen sus peti<:::r •.
nes de -destino aa,te esta Sección.

MAESTROS

Ayuntamiento, C:mtimpalos; léH.:uli
dad, idem; Censo, 7S0 habitantes; clase
de Escuela. unltJlri" mi:m,,"<) 2,

Laguna de Couireras; ídem; 86; uni·
taria.

Lastr3s de Clléllar; idem; 1.208; uni
tar!:;! número 2.

Marug:ín; ídem; 310; unitaria.
Santa ~Iuria de Nieva; ídem; 902;

unitaria número 2.

Aguilo.fuente; ídem; 1.631; párvulos.
Aldeasoña; idem; 387; unitaria.
Cantimpalos; ídem; 780; 1lL-utaria nú-

mero 2.
Codorniz; ídem; 692; unitaria.
CuéJlar; TorregL:tiérre7.~369; unitaria.
Lastras de Cuél;ar; idem; 1.208; UlU-

taria número 2. .
Marazuda; ídem; 365; u:nitaría.
Otones de Benj'.Uuea; ídem; 312; uni

taria.
Raparicgos; ídem; 716; unitaria.
Sego~;ja, 19 de Septiembre de 1934.

El Jefe dc la Sección. An~oniano Bláz
quez.

P-922

TRIBUN_~L ECO:-'¡O)nCOADMI~l:S

TRATIVO DE LA PROVIXCIA DE
l\L4..DRlD

En la reclamación int:::rpuesta ante el
Tribunal Económicoadministrativo de
esta provi<ncia por D. José López Rodri
gu't'z referente a· la contribución indus
trial, el Tribunal acordó, en sesión de
fecha 6 de Octubre de 1933, en primera
instancirr, confinnar el acto administra
tivo recurrido dcsestimando. en su con
secuencia, la reclamación de que se ha
hecho mérito en razón a las considera
ciones que se expresan en la resolución
dictada.

Lo que se hace- público para conoci
miento del interesado en virtud de lo
dispuesto en el articulo 3i del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones econ6rnicoadministrativas -de 29
de Julio de 1924; advirtiéndole que con
tra la resolución, que se le notifica ¡)Ue
de interponer recurso de alz:::da ante el
Tribunal Económlcoadministrativo Gen
tral en cl plazo de quince .¡fías.

;\ladrid, 9 de Agosto de 1934.-El Se
cretario, P. O.• L. Lavín.

P-913

En la reclamación interpucl>ta ante
este Tribunal Econámieoadministralivo
provincial por D. :.\Ianuel l\Iartínez
·Franco, en representaci6n de La CQns
tn.:ctora :\.ladrilcña, S. A., ref-erenle a
la contribución industrial que la corres
ponde satisfacer por d concepto de con·
tratista, este Tribunal ha acordado en
sesión del día 12 {le Junio último. en
primera instancia, confirmar el ac~o ad
ministrativo r.¡;currido, desestimando,
en su consecuencia, la rcclalll3ción de
que se ha hecho mérito en razón a las
c0usideracioncs que se expresan en la
resolución üictada.

Lo que se- hace público para conocí.
mientl) del irnleres:.¡úo en virtud de lo
dispuesto en el artÍCulo 37 del Regla·
mCIl~o de Procedimiento en las recla
maci.on<:~ econ6mieoadministrativas de
29 de Julio de 192.4-; advirtiéndole que
contra la resolución que se le noWica
pueue intcl'poner rccurso de alzada ante
d Tribunal Económicoadministrativo
Ccm tral en el plazo de quinee días.

I ':\f."],Ar.;A R: rl ...... :\ no ......·4- ..... ~~ 1(11)... T;'Z t"_.

I
_........ -: ........ ,.., \.&'I.J ..... ~V..:lLV ~I,; .J.~'4J':I:.-.L.:,,1 .,)t;:

c::rdano, P. O., L:.lIS La....m.
P-914
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Desconociendo el domicilio de D. Ma
riano Alemán :Muñoz de Murcia. se le
hace saber por medio de la pI"Csente,
que a las once horas d-el día 11 de Octu·
bre próximo ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para ver y fallar ~l expe
dicnt-e número 175/34, instruido, por
.aprehensión de 14,500 kilos canela ffiO:o"
lida. 1~.250 kilos pimi-enta molida, 13,750
kilos pimienta en grano, 3,600 kilos cla
villos, 0,45 kilos especias amarilla y 44
kilos de pimienta, y en el cual figura
como encartado, asi como que puede
preSl~j:;tar en el acte de la Junta las
pruebas que .estime pertinentes a su me
ior defensa y ~ue tiene derecho a desig
nar un Vocal que forme parte de la
misma. que habrá de ser individuo de
la Cámara doe Comcrcio, comerciante o
induslrial ffi:'\trieulado en esta capital.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de Procedí·
mkntos de 29 de Julio de 1924. debien
do a<iv·ertirle que, de no cOIncurrir, será
fallado en rebeldía.

Huelva, 20 de Septiembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Fernando
Diaz.-Visto buenQ~ el Delegado Pre
sidente, Manuel Ossorio.

5.0 Notificar el fallo reglamentario,
Contra dicho faBú se puede .entablar

recurso conter.dosoadministrativo ante
el Tribunal competente, que radica en
la Audiencia provincial de Huelv3, yen
el término de tr-es meses, a contar del
día siguiente a la inserción de esta cé
dula 00 los perióci.icos oficiales.

Huelva. 19 de Septiembre de 1934.
El Secretario de la Junta, Fernando
Diaz.-Visto bueno: el Delegado de Ha.
cienda. Manuel Ossorio.

2826,73

1.330,76
3.105,10

2.286,73

1.653.94
16.54

1.637.40
4.436,86
6.073,26

1.653.94
16,54

1.637,40
1.637.40

491,92
1.146,18

T.h¡uidación de baja.

Tarifa 1.a.-Titulo n. artículos 5.0 y 10.--Apartado rr:
Mayo 1930 a 31 de Diciembre de 1931.

La Administración de F.entas públicas, en cumplimiento del fallo dictado
por este Tribunal en reclamación ecoüómicoadminstratív3 promovida por don
Ignacio Poy Dorrego contra acuerdo de aquella Dependencia en expediente
de denuncia contra la Sociedad Bacharach Hermanos. S. L .• ha practicado las
siguientes: •

1 por 100 retención : .
Liquido .

Multa del tanto de la cuota .
30 por 100 para el den;.¡nciante ..
Resto para el Tesoro : ..

Liquidación de alta.

Tarifa l.".-Título n. articulas 5.0 y lO.-Apartado H.
hlayo 1930 a 31 de Diciembre de~ 1931.

ImpOl·tan las cuotas propuestas '_ 4.480,67
Provisional _._....................................... 1..'547,61
Idem 1.285,12

Pesetas

Importan las cuot~s ¡propuestas.......... ..•... ....••... .•... 4.480,67
Provisional 1.547,61
Idem .•...•••......... 1.285,12

..
1 por 100 retención ..

Líquido : .
~lu1ta del tanto de la cuota : .

Total a ingresar .

Distribución de la multa.

, 30 !por 100 para el denunciante .
70 por 100 para el Tesoro .

. y DO habiendo podido efectuar la notificación de las preinsertas liquida
CIones en el domicilio de la Sociedad interesada e ignorándose su paradero;
se efectúa dicha notificación por este ed:cto, con arreglo a lo previsto en el
articulo 37 del Reglamento de Procedimienlos en las reclamaciones econórni·
coa~ministrativas,con advertencia de que contra las liquidaciones citadas pue
de mterponerse reclamación ante este Tribunal en el plazo de qu:nce días,
contados desde la ipublicaión de las mismas en los periódicos oficiales.

Madrid, 6 de Agosto de 1934.--El Secretario. P. O., L. Lavín.
P-915

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALE..4.RES

En cumplimiento ce lo disr,uesto en
el artículo 39 de la vigente lcv de
Contrabando y Orden de 29 de Julio
de 1932. se pone a disposición de los
distintos organismos del Estado UI:. au
tomóvil marca "Buick", molor de scis
cilindros, potencia de 24 HP., carrOce·
ría "torpedo", en regular estado de uso,
procedente de comiso en el expediente
de eontraba·ndo de tabaco número 255.
del año actual, y que ha sido valorado
en 700 pesetas. - •

Transcurrido un mes, desde la publi~

caeió de este anuncio en la GACETA
DE ~IADRID. sin que ninguno de ague·

Hos organismos haga uso del derecho
que la citada Orden les otorga, se pro~
cederá a la entrega a los aprehenso
res, conforme previene el námero 2
de la referida OrQen.

Palma, 15 de Se¡:;tiembre <le 1934.
El Delegado de Hacieuda. Herminio
Aroca.

P-911

DELEGACIO~DE HACIENDA DE LA
PRO"li'\ClA DE HUELVA

Secretaria de la. Junta Administrativa.

Por la presente se hace saber a don
José Garcia Rodrigu-ez. últimamente do
miciliado en Huelva, barriada de la
Cinta, qu-e la Junta Administrativa ce
lebrada el día 6 de los corrientes para
fallar el expediente número 148/34. por
aprehensión de 17 paquetillos de ta
baco. a e o r d ó por unanimidad lo si
guiente:

1.° Declar.r.r la falta de contrabando.
2.° Autor. José García Rodriguez.
3.° lmponer como pena el comiso

del tabaco la multa del duplo de su va·
loración oficial, o sean diez pesetas
veinte eéntimos. que deberá hacer efoL>e'
tiva en plazo de quince días, pues, en su
defedo, se decretaría la prisión subsi·
diaría de insolvoencia establecida en el
articulo 27 de la ley Penal durante dos
días.

4.° HahCT lugar a la concesi6:c. de
1 premio a los aprehensores; y

P-926

DIPUTACION PROVlL~CgL DE
BURGOS

Dada cuenta a la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación en sesión cele
brada el dia 10 de los corrientes del re
sultado que ofrece el expediente ins
truido a D. Jesús Manuel Rosales. Habi
litado que fué de la SecciÓD de Vías y
Obras provincial-es, se acordó por una
nimidad la destitución del referido fun
cionario de los cargos de Deline&.nte y
Habilitado de la misma y que se ponga
en conocimiento del Juzgado de instruc~

ción <le esta capital el resultado que di
cho expediente ofrece. por si los heclJ.os
realizados fueran constitutivos de de
lito.

y para que sin'a de nolificacioo al
interesado, que ha permam:ddo en re
beldía, se publica el presente anuncio.

Burgos, 20 de Septiembre de 1934~

El Presidente, Manuel Ruera.-P. A. de
la C. G•• el Secretario, Amancio Ortega.

. P-923

JEFATlJ"RA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

AGUAS - NOTA'.~..""lJXCIO

Se anuncia al público que D. Doro
teo Gorria Elgorriaga, vecino de Vera
de Bid,::,sGd t que de5tE"~ übtci1t7:r iil (;üli
cesión de un aprovechamicn to de
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aguas, solicita la publicación de la
siguiente nota:

Nombre del peticionario, D. Doro
teo Gorria Elgorriaga.

Clase de aprovechamiento, produc
ción de- energia e1ectrica.

,Caudal de agua que se solicita, ca
torce litros (14) por segundo.

,Corriente de donde se deriva, Rega
ta Mandeleko-Erreca.

Término municipal donde radican
las obras, Vera de Bidasoa (Navarra).

y en cum.plimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, mod;ficado por
Rea! dC'creto de 2i de Marzo de 1931,
se da un plazo. de treinta días CQnse
cntit'Os a p~rtir de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID.
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado. admitiéndose
también otros proyectos q u e tengan
el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean :ncompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados, en horas há
bíJes de oficina, antes de las trece del
día en aue fina el plazo, en las ofici
nas de.la Jefatura de Obras públicas
de Guipúzcoa y Navarra, en San Se
hastián.

San Sebastián, 19 de Septiembre de
1934.-El Ingeniero Jefe (ilegible).

P-929

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MI~O

.
AGU_~S - PETICION DE APRO\'ECHAIIOEN-

TOS

Provincia de la Coruña.

El Ayuntamiento de Betanzos ha
formulado la petición que se reseña
en la siguiente

NOn.

Nombre del peticionario, Ayunta
miento de Belanzos.

Clase de aprorechamíento, ahlls,
tecimiento de agua potable a la ciu- .
dad.

Cantidad de agua que se pide, d;ez
litros y medio por segundo.

Corriente de donde Se ha de deri
var, manantiales tribun:lrios del. río
Mendo, radicantes en las parroquias
de Santa Cruz de ~londoy y Santiago
de Rcquián.

Términos municipales en que radi
carán todas las obras: Oza de los Ríos
y Betanzos.

. Lo que se anuncia abriendo un
plazo de trein ta dias naturales. que
terminará a las trece horas de aquél
en que se cumplan, contándolos a par
tir de la fecha de publicación de esta
petición en la GACETA DE }:r".J:lR:D, du
rante el cual y en horas hábil¡;s, de
berá el petic:onario presentar el pro
3'-ccto de las 'obra" en las oficinas de
esta Delegación, sitas en Oviedo. ad
mitiéndose también en ias rnisma~ y
durante el plazo fijado. otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que
la petid¡ón anunciada o sean ¡ncom
patibles con él.

Ovicdo. 18 de Septiembre de 1934.
El lngen~ero Jefe de Aguas (ilrgible).

P-928

Prol1incia de Oreme.
Don Jesús Rodrignez Brasa. vecino

de Villamartin de Valdeorras, ha for
mulado la petición que se' reseña en
la siguiente

NOTA.

Nombre del peticionario, D. Jesús
Rodriguez Brasa.

Clase del aproyechamiento, produc
ción de fuerza motriz para alumbrado.

Cantidad de agua que se pide. 50
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar,
Arroyo qe San .Miguel de Otero.

Término municipal en que radica·
rán todas las obras: Villamartín de
Valdeorras. .

Lo que se anuncia abriendo un ,pla
zo de treinta días naturales, que ter
minará a las trece horas de aquel en
que se cumplan, contándolos a partir
de la fecha de publicación de esta
petición en la GACETA DE )-lADRID, du
rante el cual y en horas hábiles, de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de
esta Delegación, sitas en Ovicdo, admi
tiéndose también en las mismas y du
ra~te el plazo fijado, otros proyectos
que tengan el mismo objeto' que 13 pe
tición anunciada o sean incompatibles
con él.

Oviedo, 18 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

P-921

D. Carlos Rodríguez Cabello, ved!llo
de Sa:ntand-!'r, ha formulaJo la pe~ición

que se reseña en la siguiente

Nota.

Nombre del peticianario.-D. Carlos
Roonguez Cabello.

Clase de aprovcl'.hamiLnto.-Produc
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide. - 86
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar.
Río Huyo.

Término municipal en que radican
las obras_-Samta María <le Cayón.

Lo qu-e se anu·ncia abriendo un plazo
de treinta días naturales, que termi
nará a las trece horas de aquel en que
se cumpla, contánJoios a partir de la
fecha lle publicación de tsta petición
en la GACETA DE MADRID. durante el

cual, y en boras hábiles. deberá el pe
ticionario presentar i>l proyecto de las
obras en las oficinas de esta Delega
ción. sitas en Oviedo, admitiéndose
también en las mismas'. y durante el
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo fin qu~ J:l petición anun
ciada, o sean incompatibles con él.

Oviedo. 14 de Septicmbre ele 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, P. A., V.
Luaces.

P-91O

RECAUDACION AUXILIAR DE LA
ZONA DE JARA;."WILL.L\.

Presupuesto de 1934.-Derechos reales.

TEIUlINO MliN1CIPAL DE ROBLEDILLO
DE LA VERA

Don Manuel AHonso tano. Recau
dador auxiliar de la Zuna de Jaran
dilIu,

Hago saber: Que en el expediento
que se instruye por débitos del ex
presado concepto, correspondientes a
la herencia de los fallecidos D. Jesús
Trejo y su esposa, se encuentran com
prendidos los herederos deudores que
a continuación se relacionan y otros
que no se designan, a los cuales fue~

ron embargadas sus respectivas iincas,
que también se indicaroíD, y como no
conste tengan en esta localidad per
SOna que les repre:;ente. con quien de
ban entenderse las notificaciones v re
querimientos del procedimiento admi
nistrativo de apremio, cumpliendo lo
que para este caso se halla dispuesto,
expongo el pre~ente edicto. a fin de
que llegue a conocimiento de los mis
mos que can fecha 24 de Agosto de
1934 he dictado la siguiente

"Prov:dencia.-Conforme il. lo .pre
ceptuado en e~ artículo 112 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928, requiérase a los deu
dores contra quienes se procede ero
este expediente y que tuviesen fincas
embargadas, para que en el término
de tres dias entreguen al que suscri
be los títulos de propiedad de dichos
bienes, bajo apeercibimiento de su
plirlos a su costa."

Nombres de los deudores, su vecin
dad y fincas que se subastan.

Número de orden 347; débito!> por
principal, .recargos y costas, 895,10
pesetas, D. Agustín de la Cruz García,
vecino de Robledillo.

350; 895,19 pesetas, D. Ceferino Gar
cía AIvarez. vecino de Robledillo; y

4.4i5,95 pesetas, los no figurados.
1.& Casa en la P!ar-a :.\Iayor, sin nú

mero de gobierno, que linda: por la
derecha, entrando. con la plaza púo
blica; por la izquierda, Casa de Cán
dido Castaño y espaida, cas:l. de Plá
cido Montero y calle de Hernan Cor
tés, compuesta de dos pisos y desván;
valorada en 6.500 pesetas.

2.· Olivar de 21 áreas de cabida,
al sitio de las Trascasa\ que linda:
por Saliente, y Mediodía, camino y
huerto de los herederos de Victor :'>10
rales, an tes Fran cisco Ortega; Ponien
te, Ignacio Treja, y Xorte, Agustín
Vizcaíno y camino; valorada en 2.000
pesetas.

3." Olivar de 18 áre:::s de cabida, al
sitio del ?\fesón, que l;nda: por Sa
liente y Mediodía, Domingo Treja,
hoy Juan Zabala y camino; Ponien
te. oJsé Martín, 3n tes }Ianuel Martin,
y Norte, Leoncio Castalio Correas; va
lorada en 1.500 pesetas.

4.· . Olivar de' 20 areas de cabida,
al sitio de Los Collados, que linda:
por Salien te, herederos de Antonio
Tejedor, hoy Bienvenido Vera; Me
diodía. otra de Sehast:án Calvo, antes
Antonio Calvo: Poniente, otra de Jo
sefa Vera, antes "'Iaría Antón Salazar,
y Norte, camino o calleja; valorada
en 400 pesetas.

5.· Otro olivar al mismo sitio que
el anterior, de 50 áreas de cabida. se·
gún medición última; linda: Salien
te. finca de herederos de Celedonio
Treja, hoy B:envenido Vera; Medio
día. otra de Ignacio Correa, antes Lá
zaro Montero; Poniente, la de don
Francisco 2\1anco¡-ena, antes herederos
de C€"ledonio Treja, y !\ortc, atra di:
Josefa Vera :r Sebastián Calvo; valo·
rada en 1.000 pesetas.
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6.' Dos cuartas partes de molino, al
sitio de Las Encinillas; linda: al Este
o derecha, entrando, con Garganta;
izquierda o Poniente, camino y finea
de Félix: Montero, y espalda o Norte,
finca de R¡cardo Navas; .aJorada en
1.000 pesetas.

7.· Secadero, al mismo sitio aue
la anterior. hoy derruido; linda: Sa
liente y Norte, heredad de Claudio
Montero, antes Sihestre Vicente; Me··
diodfa. otra de los berederos de Sebas
tián Vera: Poniente. herederos de Fe
liciana Alva1"'ez, hoy herederos de Ci
priano Martín; valorada en 37,50 pe
setas.

8.. Suerte de tierra al sitio del Cu
rato, conocida por la Cerca del Fron
tón, de 36 áreas de cabida, aproxima.
damente; iinda: por Saliente, la de
Antonio Zab31a, antes con la de An
tonio Sánchez y otros: :\fediodia. fin
ca de Juana Zabala: Poniente la de
Sebastifin Vera, hoy Bienvenido Vera
y otros. y ~orte, Marradus y Felicill
no Alvarez; valorada en 400 pes~ta5.

9.. Otra finca de 26 áreas de cabi
da, al sitio del Arroyo de AITiha o
Labrados; linda: Saliente, con heLeo
dad de Frsnci!;co :\Iiru!1da; Med'odía,
coto de particulares; Ponit'nte. otr:? de
Juan Rebate. antes Francisco i\H:".m
da·, y Korte. con arroyo; \"alorada en
300 pesetas.

10. Olivar e higueras. al sitio elel
Lagar de Abajo o Ejido. de 36 áreas.
de cabida. aprox:imada:nente; linda:
por Saliente, con oE\"ar de Amador
Béjar; Mediodia. con finca de José
Vera Antón; Poniente y Xorte. cami
no; \'alorada en iOO pesetas.

11. OJi.al' de 25 áreas de cabid.a,
al sitio de Los Llanos; linda: ;por Sa
liente. con fin ca de l!tI13.cic Corre~s;
Mediodía, la de José ~Iurtín y otros;
Poniente y Norte, camino; .alerada
en 1.400 pesetas.

Así. pues, conforme a los m-ticulos
152 y 154 del Estatuto de F.ec:mda
ción de 18 de D:ciembrc de 1'928, re·
mítase el presente edi~to para su in·
serción en el Boletín Oficial y GACErA
DE: l\IA.DRIO. para que surta los efectos
oportunos..

RobledilIo de la Vera a 29 de Agos
to de 1934.-El Recaudador, ~hmuel

Alfonso.
P -924

ANUNCIOS DE PREY10 PAGO

COMPA~lA HISPANO AMERICANA
DE ELECTRICIDAD. S. A.

A partir del dia 1.0 de Octubre de
1934 se pagará el cupón número 57 de
las obligacion0,2s (j por 100, emitidas por
esta Compañia en 22 de Junio de 1920,
a razoo de pesetas 6,99 por obligación,
en los siguientes Bancos españoles y
además en los extranjeros de costum
bre:

Banco Español de Crédito. Madrid.
Banco Urquijo, l\Iadrid.
BalJCO de Vizcaya, .Madrid.
S. A. Amús-Gnrí, Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
Madrid, 15 de Septiembre de 1934,

El Secretario del Consejo de Adminis
tración. Mi::ruel Vidal y Guardioh,

. - - X-4405

U~"'"ION ELECTRICA· MADRI~A

A partir del dla 1,<' de Octubre próxi
mo, se pagarán contra cupón número
128 los intereses corr.espondientes a las
ohl1gaciones hipolecarias 5 por 100.
emitidas en 1.<> <le Octub.e de 1902 por
la Sociedad de Electricidad del M.edio
día. en cuya obligación viene subroga
da nu~tra Sociedad en virtud de la
compra de 10S bien~s de la misma, a ra
zón. de pesetas 6$ ·por cupón. dedu
ciendo de este importe los impuestos co
rrespondientes.

Este servicio se efectuará en Madrid,
oficinas de la Sociedad, A.venida dcl
Conde ce Peñalver, número 23, y Banco
UrquiJo; en Ei ¡bao. Banco L'rquijo Va~

congado; en Barcelona, Booco Urquijo
Cat:alán; en San Sebastiáil. Banco Ur
quijo de Guipúzcoa; en Gijón, Banco
1vIinero Industrial de Asturias; en Sa
lamanca, Banco dei Oeste de España:
de Granada); en Sevilla, Ban'co Urquijo
en Granada, Banco Urquijo (Agencia
(Agen cia de Sevilla).
~ladrid, 22 de Septiembre de 1934.

Vakntín Ruiz Senén. Consejero y Di
rector Gerente.

X-i409

co:.::..p_-L.~g DE LOS CAMI~OS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA

La Comp8ñía de lcIs Caminos de Hie
rro del Norte de España abre concurso
para la vl;:nia de ~ toneladas de tubos
hervidores \·i.ejos. de varias clases. di-_
vidido en <los lot.e-s: uno de 40 tonela
das. existentes en los almacenes de San
And:-és de Pa;omar, y otro de 25 tone
ladas, que se encuentran en los de Mi
ran-d.a de Ebro, qu-edando' facultados los
licitadores para hacer sus ofertas por
uno solo o los dos lotes a la vez. no ad
mitiéndose o:ertas rnferiores a un iote.

P2ra p~er tomar parte en dicho con
curso, que se celebrará el dia 6 del pró
ximo Octubre, les licitadores deposita
,rán en un Banco las SLllllas de 2.000
(dos mil) pesetas para el oprimer lote y
1.000 (mil) peSo€tas para el segundo, en
la forma que se determina en el pliego
de coc-diclones.

Las ofert2.s podrán entregarse hasta
el rIlO!lXnto mismo de la apertura de
pliegos, que se efectuará a las once del
<:Ítado dia 6 de Octubre. en la oficina
del Servicio de A.copios, ante l'9s pos
tú~s que gusten presenciarla. Dicha
oferta dt:bcrá remitirse, en sobre cerra
do y Llcrado, con la siguiente lnscrip
ció:1-: "Proposición p~ra la compra de
lutos her-.idores vi~jos.-Concursonú
mero \1 dd 6 de Octubre de 1934", y este
sobre se colocará dentro de otro. siIll la
crar. dirigi-do al Sr. Jefe del Servicio
de Acopios de la Compañía de los Ca
minos de Hierro de! Nort-e.-Estaci6n
del Norte P. Pio.-Patio d-e mercancias.
)Iaurid.

Los impresos y pliegos de condicio
nes se facilitarán en la ya repetida Ofi
cina de Acopios.

)Iadrid, :¿o de Septiembre de 1934.
El Secretario de Direcci¿n {ilegible}.

X-HUS

JUZGA:;}O DE PRI5tERA INSTANCIA
N{)MERO 1, DE BARCELON.i".

En ·virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de primera instancia núme
ro 1. de e~ta ciudad. ee providenc.ia
de esta· fecha, dictada en el juicio de
divorcio, promovido por doña Freda
Rogers Aldred. cont.ra su marido don
Bernardo Zipris Zipris, mand~mdo

sustanciar dicha demanda por los trá
mites establecidos para el· juicio de-
clarativo de menor cuantia. por la pre
sente se emplaza al marido demanda
do· D. Bernardo Zipris Zipris, de ig
norado paradero, para que, dentro del
término de veinte días. comparezca y
conteste dicha demanda, de la cual
queda copi~ a su disposición en la Se
cretaria del infrascrito; bajo aperci
bimiento de lo que hsya lugar en de
recho si no lo verifica.

Barcelona, 15 de Septiembre de 1934.
El Secretar.io, por D. Bienvenido Pas
eó. Antonio Burés, Oficial.

X--4412

JUZGADO DE PRIMER...<\. INSTANCIA
!'t.TUMERO 10, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 10, de esta capital, por
el presente se anuncia que por pro
videncia de 13 del actual, se ha teni
do por solicitada a la razóll social
Que gira en esta plaza con el nombre
de Sobrinos de José García, la decla
ración del estado de suspensión de
pagos.

Barcelona, 19 de Septiembre de 1934.
El Secretario. P. S., Francisco Her
nano.

. X-4406

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.-~CIA
NUMERO 14), DE BARCELONA

En los autos que luego se dirá. se
ha dictado la siguiente sentencia, que
en su Darte necesaria dice así:

"Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona a 25 de A~osto de 1934-.

El Sr. D. Luis Moles Marquina. Juez
municipal del Juzgado número 10, de
esta capital, en funciones del de pri
mera instancia del mismo número.

Vistos los presentes auto!'> de juicio
declarativo de maYOr cu·gntia. sobre
reclamación de c~ñtidad. promovidos
por los consortes D. Joaquín Ferrer y
Matheu y doña María Dolsa SardA, ma
yores de edad, dE" esta vecind·ad, re
presentados por el Procurador D. Juan
Codolá R:~jau y -dirigidos por el Le
trado D. Jos.é María Almirall, contra
doña Josefa Pocurull Agu3do. en su
calidad de tutora de la incapacítada
doña Pilar Pocurull Aguado. recluida
ésta en el Instituto Frenopátko de Las
Corts, vecina aquélla de Corrs1 Rubio . I

Y despué~ por fallecimiento de dicha
incapacitada, contra los ignorados he
rederos de la misma, incoroparecidos
y en rebeldla. y

Resultando, etc.•
FaI10 que dando lU~ar a la demanda

formulada por doña Z\-Iaria Dolsa Sar
dá y D. Magín Matheu Ferrer. propie
tario del Instituto Frenopático de Las
Corts, de esta ciudad y dirigida pri
meramente contra doña Josefa Pocu
ruIl Aguado. en su calidad de tutora y
lega; itpr.;;:sei'itar¡te de Goña PBar Po...
c¡¡rull Aguado y después, ;tor fa1Ieci-
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miento de esta última, contra su he
rencia yacente O sus ignorados herede
ros, he de condenar y condeno a los

., ,mencionados herederos ignorado s O
herencia yacente de doña Pilar Pocu
mIl Aguado a que paguen a los actores
la cantidad de veintitrés mil una pcseta,'i
sesenta y cinco céntimos, como saldl)
de las pensiones y gastos causados pof
la estancia de la causante en el refe
rido Instituto Frenopático de Las
Corts, desde 1.0 de Enero de 1925 has
ta 31 de Diciembre de 1932. con más

., los intereses legales de dicha cantidad
desde la fecha delemplaz~mienlo y
las c().~tas del presente juicio.

J Así por esta mi sentencia. lo pro-
nuncio, mando y firmo_-Luis :\lorales,

Publicación.-Leída y I?ublicada la
anterior sentencia por,.- el señor Juez
que la suscribe en el dia de su fecha
y hora de audiencia; doy fe.-Ante
mí, Antonio Freixas, oC'.

y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos o herencia
yacente de doña Pilar Pocurull Agua
do, exp:do la presente en Ba:"celona a
19 de Septiembre de 193L-EI Secre·
Jario, P. H., Francisco Hernano.

X-4401

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Gerardo Inchaurtieta Gorron<lo
Da, Juez municipal en fundunes de pri
mera instancia del Juzgado número 1,
de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la
niañana del día 20 de Octuure próximo
tendrá efecto en la Sala audiencia dc
dicho Juzgado, sito en el piso terccro
del edificio de la Audiencia, calle }Ia
ría l\Iuñoz. la venta, en,tercera pública
subasta, sin sujeción a tipo, de la finca
rustica que se dirá, especialme¡¡te hipo
tecada a favor de la Caj;) de Aho.ros y
Monte de Piedad :\lunicipal de Bi~bao
en virtu<l de dos e.éditos hipotecarios
qnc, con más los in tercses w:¡ciJos has
ta la f.xha de la reclamaci6n judicia!,
b~{',¿n un total de lO;).S';j pesdas G::l

, céntimos, en reclamación de lo que ~' de.'
los intereses que ;;l.'nzan y tOS tas, se si
gue en dicho Juzg:::do proccd;mi,ur:to ju
dicial sumario del artlLulo 131 de la lo)'
Hipotecaria, promovido por :::quella en
tidad, representada pOI' El Procurador
D_ Jose GaHano, contra doña :\icoiasa
'Aunecoec:hca y Aurrecoecl1f:l, propie
taría del inmueble, que fué v;:I!ofado en
282_696 pesetas, y cuya de;,cripcion e:s la
siguiente:

Rustica. - Un caserío denominado
·Mantuliz, }laniuü;¡;-Erdicoa y C\lalltuliz
Aurrecocche y sus pertcr.':cl::OS en ju.
i"Ísdiccíón de la Anteiglesia de Mun
guia,que se describe asi: un caserío
de la denominación dicha, de cabi
da 78 hectáreas, 23 áreas, 19 cen
Harcas y 50 céntimos; linda; !\orte,
monte perteneciente a la caserias
Seourruboberto: Palade, Eihcyarri y
Aurrecoeche; Sur, terrenos del señor
Marqués de Malpica; hoy de don
Bonifacio Aguirre: Esi~, pcrteG('c:aos
de las caserias Aguirre-g:mgoitiene, An
socna y GalaJ.'ena, y por el Oeste, con el
cascrio AY¡iJ'L~. üU':Íro .:ie este caserío
hay las siguien tes -edificaciones: una ca-

ss señalada con el número 30, con una
superficie de 300 metros cuadrados:
consla de dos habitaciones a piso lIa,no.
portal, dos pasillos, cuatro dormitQrios.
dos cocinas y .:uadrs y sobre las habi
taciones el desván y sobre -el desván e!
pajar. Otra Casa sin número, que contie
ne en su planta con inclGsión del horno
cO,ntiguo UrIla sup¡:rficie de 2.373 pies·
cuadrados y comprende una habitación
a piso llano con portal, pasillo, dos dor
mitorios, cocina y cuadra, desván sobre
la habitación ). pajar sobre la cuadra.
lindando todo con sus pertenecidos.
Otra casa sin número, que ocupa una
superficie con Lr:c!usión de horno de
2.218 pies cuadrados y con~a de una
habítación a piso llano con jI <1al distri
bución que la casa ant<:s descl'ita. y con
fina en tooo con sus propios terrenos.
Otra casa compuesta de bodega y tres
pisos altos. Y otros dos edificios de re
ciente construcción. uno desli'r.arto a ga
raje, que mide 85 metros cuadrados,
y otro destinado a establo, que ocu
pa 220 metros cuadrados. Las medi
das de las ediJlcaciones están com
prendidas en la general asignada a
la finca, estando el resto del terre
no destinado a heredades de pan sem
brar, viñedo y manzanales conoci
dos con los nombres de Lubarri, So
lanausi y Balcope, a terreno labrantío
y manzanal conocido con el nombre de
Aldapas, a otros terrenos labrantes con
tiguos con la amtigua casa y montazgo
conocido por Mantu liz-baso; poblado en
su mayor parte de árboles de roble y
encina, siendo .e-l resto argomal. A cuya
finca pertenecen también las aguas qu't'
continuamente nacen en los perteneci
dos descritos y que discurren todas
eUas: a la parte baja del montazgo co
nocido por Mantuliz-baso, las qu-e han
venid<l y vienen aprovec.~andose por la
referida doña Kicolasa Aurrecoechea en
co~cepto de dueña y en qui-eta y pacifi
ca posesión para los usos d-e las fincas
y que hoy constituyen u¡r;a granja y sola
finca en la forma anteriormente descri
ta y cuyo depósito de aguas se halla
den tro dk los terrenos conocidos Con el
nombre d-e Aldapc~ y para los usos de
la expresada granja.

Adverlencias.-Los autos y la certi
cación del Registro de la Propiedad de
Gucrnica a <,'lle S(> refiere la regla 4.
de dicllO articulo 131 de la ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría;
se €.:;tenGerá que todo licitador acepta
como bastante la tilulación, y que las
cargas y gl'avámt'ncs anteriores y los
preferentes al crédito de la ejofcutante
Caja de Ahorros y 110nte de Piedad ~lu

nicipal de Bilbao, SI los hubiere, conti
nuar,¡io sub~istei:xtes, entendiéndose que
el rematante los acepta y que queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarSE.' a su extinción el
precio del rema le. Los licitadores de
berán consignar previamen le .en la me
sa del Juzgado la cantidad de 14.151 pe
setas 65 céntimos, sin cuyo nequisito no
serán admitidos. y que puede tomarse
parte en el remate a calidad de cederlo
a tercero.

Dado en Bilbao a 11 d,e Septiembre
de 1934.-EI Secretario, F. de la l. Pi
nilla.-El Juez, Gerardo lnchaurtieta.

X-4404..

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.;,\;CL4.
NUMERO 2, DE BILBAO

Don Angel Campano Jaume. Juez de
primera instancia número 2, de esta vi
lla cie Bilbao y su partido.

Hago saber: Qu.e a las Joce horas del
día 20 de Octubre próximo '·cnidero
tendrá lugar en la Saja de audiencia de
este Juzgado, sita en el piso segundo de
la casa número 1 de j¡¡ calle de ~Iaría

:M:uñoz, 1:1 venta en pública subasta de
los bienes qu'C luego se dirán y que se
persiguen en el procedimiento juJicial
sumario dtl articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caju de Aho
rros y :'lonte de Piedad :\lu¡¡icipaI de
esta villa, contra D. Gr~gorio Guliérrez
Larrea.

Bienes.-Casa número 6, denominada
Torre, sita en jurisdicri6n de Abando,
hoy Bilbao y su IJarrio de Zorroza. que
consta de piso bajo. principal y desván
y ocupa un solar de ciento onc~ metros
cuadrados, igual a mil cua trocientos
pi-es y dos tercios de pie cua(j¡-ados; lin
da: ?\orte, pertenecidos de D. Juan
Francisco ZalYiclcn; Sur, los ¡f,p D. José
Maria Silinz y D.Ignacio Echeyarrieta;
Este, con camino ca:-rcliJ a Castrcjana,
y Oeste, río Cadagua.

Son sus per~enccidos.-Una teja\·3Inoa
y horno contiguos a b t31>a, que ocupan
una superficie de veinticinco rnttros,
equivalentes a lrescien tos veintidós pies.

El antuzano frente a la casa, que mi
de setCin ta metros CU:ldrados o nove
cienaos un pies, tambicn cuadrados.

Un terrcao de pan sembrar, que con
tiene dos mil ochocientos ochenta v cin·
ca metros cuadrados, equivalenks a
treinta y siete mil ciento sesenta y un
pies cuadrados. \"alorado a los efectos
de la subasta en pesetas OS.GOO.

Condicit>:;es.-Para Lomar pr¡rte 4?n la
subasta será necesario coasjgl!ar sobre
la mesa del .Tuzgado el diez por ciento,
cuando menos, de la tasación; la v.¡:n ta
tendrá lugar sin sujeción a tipo, por ser
tercera subasta, siendo de adw:rlir que
los autos y la cerlificaci6n a que se re
fiere la regla 4.' dd 2rticu!0 131 de la
ley Hipotecaria se hallan de m::miflesto
-en Secretaria; que se 0;; t{'ndcr:i <¡J.<e to
do licilador acepta como bastank la ti
tulación, y que las cargas y 'Clcrec:lOs
reales y los preferentes, si los hub:ere,
al crédito del actor. continu;]rá:l $ub
sisten tes, entendiéndo~(' qtK el rt'm::ll:m
te los accpt3 r queda subrogado en la
responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dol re~

mate.
Dado en Bilhno a 12 de <;cptiC'mhre

de 1934.-EI Secrel:li'¡o, P. So, ilegible.
El .Juez, Angel Campano.

X-u03

JUZGADO DE PRE\1ERA IXSTA~CB.

DEL DISTRITO DEL SALVADOR,
DE GRANADA

Don Miguel Llamas Rosales, l\1'a;:ds
trado, Juez de primera inst:mcia del
distrito del Salvador, de Grana u's.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y Secretaria del que refien da, se
siguen aulas de juicio ejeculiyo del
procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria a instanci,a del Procurador
D. Eduardo NaV&i'¡,u Senderos, en nom-

Ibre de doña Carmen :\lallr~lI Be~:nú'
dez de Castro, contra D. ~Ianuel Pérez
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Garda. sobre cobro de canlidañ, en
los cuales se hu acordado !';acar a púo
blica subasta. qeu tendrá lugar en e:;
te Juzgado. sito en el Palacio de Ju~.
ticia el db 19 del próximo mes de
Octubre, y hora de las once de su ma.
ñana, la finca si,~u¡enle:

Un cortijo con sus tierras, llamado
de Revites, en el p:::go de su' nombre
término mun:c:pal de Granada y HUé~
tor Vega., con casa de uno y dos cuer
pos de alzuda. Tiene toda la finca una
extensión superficial de doscientas cúa.
renta y cinco [anegas, sin respecto a
medida, eClnh':llcnte <3 ciento diez y
nueve hectáreas, s~tenta y seis álcas,
y !,einta y cinco centiáreas; consti
tuida dicha finca por las si~ientes:

A) El primitlvo cortijo llamado del
Revite. enclavado sobre la pbnta de
ciento cinco metros. cincuenta y cua
tro centimetros cuadrados v un corral
cercado de tapias y cien -fane':'as de
tierra de secano, sin respecto r¡-medi
da, equivalentes a cuarenta)' seis h~c
táreas, no\'enta y ocho áreas y noyen
ta centiáreas. sin respecto a medida en
tencnos de labor.

B) y un pedazo de tierI"a de seca.
no, de eabió de ciento cincuenta y
cinco fane::as, sin res~ccto a medída,
qUe equiv:i!en a setenta y dos hectá
reas, setenta y ocho áreas y cuarenta
y cinco centiáre:¡s, situado en el tér·
mino municipal de Huétor Ycga, ('u
ya finca se vñJoró en la escritura a los
efectos del ~ontr:1to en la cantidad de
setenta y cinco mil pesetas.

Debiendo hacerse constar que los
2utos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en 1" Secretaría.

Que se en~enderá que todo licitador
acepta como b~stante la titulación.

Que las cargas o ~a\'úmenes nnte
rior'es y las ;¡referentes, si las hubiere,
al crérlito del actúr, continuarán sub
s:s~cntes, entcndii:ndose que el rema
tante las acepta y queda subro.~ado en
la responsab:Ed{!d de las mismas, sin
destinarse 3 su extinción el precio del
remate.

Que no se admitirán posturas que
no cuhran la totalidad del avalúo.

y para to;nar par~e en la subasta se
deber:'1 consí';nar prey'amenle el 1iez
por ciento de la ta.<;ación, por lo me
nos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos_

D::qo en Gr~mada a 20 de Septiem
bre de 19::l4.-EI Secretario, Ramón
Ruíz.-EI Juez, ~Iiguel Uamas Rosales.

X--4402

I"lJZGADO DE PRIMERA h'l¡'STANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En \'irtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. Antonjo
Domínguez y Fernández, Juez de pri
mera inslanc:a del Juz;;ado número 13,
de los de esta capital, en los autos de
juicio declaraHva de menor cuantí::,
seguidos a instancia de Pompas Fúne·
bres S. A.. representada por el Pro
curador Sr. )loreno, contra D. Carlos
~Iart¡ncz Palomo, sobre pago de dos
mil tresc;entas sescnta y dos pesetas
con cincuenla céntimos de principal,
gnstos, intereses y' costas, se ha acor
dado emplazar por medio del presen·

te edicto al de:nandado Sr-. Martinez
Palomo, en atención a Jglwrarse su ac
tual domicilio y ,paradero. para que,
en el ténuino de nueve dias. compa
rezca en los presentes autos.

y con el fin de que sirva de empla
zamiento en fOrma al demandl!do don
Carlos ~lartinez Palomo, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, expido el presente edicto que.
con el visto bueno del señor Juez. lo
firmo en Madrid a 21 de Sepiiembre
de 1934.-EI Seci'ewfo, P. S., Arturo
Roldán.-Vis~o hUt'l10; el Juez de pri
mera instac.cia. Antonio Domínguez y
Fernández

X--44()O'

JUZGADO DE PRIMERA. lNSTANCL-\.
DE l\1ELILLA

El señor Jue:: de primera instancia
de :\lelilla, en autos de juicio ordInario
declsrativo de mayor cuantía, sobre
filiación, promovidos por el Procura
dor D. Antonio Jiménez ~1uñoz, en
nombre de doña Sara Orell Peré, .eci
na de :\Ieli1la. soHera, sin profesión
espec.al, y mayor de edad. ha acorda
do sé emplace a los demand~d.os, que
Jo son el ~linisterio fiscal, cerca de es
te Juzgado, y a los herederos y causa
habientes de doña Josefa o ~laria Jo
sefa Buiz Garda. especi-slmente a sus
hijos Guillermo y Alejandro y a toda
person'a 'lue se considere pel'judic:lda
por las declaraciones que se 'Solicitan
en la demanda. que son: la declsra
ción de que la dcmandante doña Sara
Orell Peré es hija de doña ~aría Jo
sefa Ruiz Garda, con todos los dere
chos inherentes 2 esta dcclarnc:ón. y
entre ellos el de llamarse en lo suce
sivo doña Sara Oren Ruiz. ha acorda·
dose empl2ce a dichos demanda1{¡s
para que. en término de nuevc dias,
comparezcan en los autos. penonán
dose en forma, s1 lo tienen a bien;
baio apercibimiento que, de no \'eriti
carla, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y con objeto de q!.:e dicho emI/.:lzt!
miento se practique ¡JOr' edic~()& que
se fijen en el Boletín Oficial cte:\!(·li
Ha y en la GACETA DE ~1.\flRID, f-J(pido la
presente en :\Ielilla a 14 de Scpt:em.
hre de l034.-E! Sccretario judicial,
P. a., Roberto Renú.

JUZGADO DE PRIr.rnRA INSTANCIA
DE MORON DE LA FRONTERA

Don Juan González· Rayano" Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Morón de la Frontera y su partido.

Por el presente, bsgosaber: Que
en este Juzgado se tramitan autos eje
cutivos por el procedímicilto judkjal
sumario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, a instancia del Procurudor
D. Jose ~Iaría Oliva GonztIlez. en nom
bre y representación del Banco His
pano Americano, contnl D. Antonio
Sánchcz Sanchez, mayor de edac1. pro
p!etario y vecino de Pn:na. para el
cobro de cantidad, y en dichos autos
he acordado sacar a públic:J subasta.
por <termino de veinte dias y por el
valor que les rué asi;.:nado y que des·
puf's se exprcssrli. ¡as fin<':ls hipoieca
das por el deudor siguientes:

Primera. Casa númer-os 2 y 4 de la
calle del Cal\-ario, y numero 1 de la
calle Peñuelas. de la villa de Pruna,
que forman una sola finca, con un ¿rea i
de doscientos cuarenta y seis metros.
seis decímetros y noven ta y ocho cen
timetros, distribuidos en yados depar
t.amentos y habitaciones con planta h~
ja Y,alta; linda: por su entr3da prin
cipai, que es la puerta señalada con
el número 4 de la calle Calvario, con
la calle Pcñuelas a que hace esqu1na;
izqu:erda, can casa de doña Rosario
Gago Verdugo, y por la espalda, COIi ,..
casa de Bartolomé L-ópez Pavón, Mi
guel López Gmcia y otras de la calle
Peñuelas; la de D. José Sáncnez Ve.
dupo de la calle Cuesta y otras de 13
calle .'\lIa. In<;crita al tomo 803 del Ar
chivo. folio 224, finca 2.348. inscrip
ción ,segunda. Se subas~a por la canti
dad de veinticinco mil peseÍlls.

Seg:.:nda. Tierra a los sitios llama
dos Cueva de Zamora, Loma de En
medio, Herríza, Fuente de la Higue
ra. JS'avazo y Cabezada de los Can~.
tos, térmmo de Prulla, con una cabI
da de ciento catOrce fanegas y cuatro
celemines, de la cuerda, aquivalentes
a setenta y una hectáreas, cincuenta y
ocho áreasf con encinas, queji¡:¡os y
unas treinta fanegas puesttas de olivar
y un caser:o, cuya superficie no <,ons
tao Linda: par Saliente y Mediodía, con
tierras de D. Die!,,:o y de doña Muria
del Carmen S:ínchez y Sánchez; Po
niente, tierras del mi:imo D. Diego Sán.
chez y S:ínchez, y Norte, con tier.r3s
del Corno 'Guiri::;ui. Inscrita al torno
624 del Archivo. folio 246, finca {)16,
inscr:pc!én und¡'cima. Sale a. sub:lst.a
por la cantidad de setenta y cmco mil
pesetas.

Tercera. Casa número 3 de la ca
lle PeñucJas. de la vina de Pruna, que
mide de frente dos y medio metros
por cuatro de fondo. Linda; por la
derecha de su entrada, con casa de
:\IarceHna Gamero; izquierda y espalo
da con casa de D_ José ~!aría S:'in
ch~z Meneses. Inscrita al tomo 705 del
Archh-o, faLo 2, finca 1.671, inscrip
ción se~unda. Se saca a 5uba!ita por la
canEd:id de mil quinientas pesetas.

Cuarta. Casa número 2 de gobierno
de la calle Real, antes Plaza de la
viall de Pnma, con un árca de qui- ~
nientos cincccnta y cuatro metros Cl~a

drados pró:xit:l~rr:ente. L'nda: por la
derecha, entr:lndo, con la calle Plaza
y casa que fue: de D. Francisco Gnr- (.
cía ='aranjo y doña Josefa del Corral
Anduaga; izquierda. con otra de don,
Francisco )Iartos Garcia, y espalda,
con corrales de casa de doña Nativi
dad Porra Valdonabe y :Manuel Gar
cía Barroso. Inscrita al tomo 164 del
Archivo. folio j, finca número 318,.
inscripción novena. Sale a subasta por'
catorce mil pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
he señalado el día 24 del próximo mes
de Octubre. y hora de las once de su
mañuna, pre\'Í:liéndose que ¡Jara to
mar parte en el mismo habrán ele ('.::~

signar previamenle los licitndores en
este Juzgvdo o establecimiento desli
n:ldo al efecto, el d'ez por ciento del
tipo total de subasta; que no Se ad
rnlti:-:ín posturas que no cllbrun el ti
po di.,;hü., y q~H~ ~os :l~~~O~ y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
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X-4410

de Septiembre
judicial, P. H.
Rafael Gómez

..

regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria queda de manifiesto en es
ta Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las 'cargas y gra\"á
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
q-üe el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en ~lorón de la Frontera a 15
de Septiembre de 1934.-El Secretario,
Francisco Alegre.-El Juez, Juan Gon
zález Poyano.

X-4411

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1I¡'CH
l)E OSUNA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez de
primera instancia del partido de Osuna_

. Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan au tos -d<: juicio
ejecutivo por el procedimiento judicial
sumario que establece el artículo 131 de
la le;y Hipotecaria a instancias del Pro
curador D. FraT.cisco de Sola Ristori.·
en nornore de la entidad Banco Hispano
Americano, contra doña Isabel Hidalgo
Caro, D_ Manuel Hidalgo Caro y doña
Josefa l\lontoño Perez, vecinos <le El
Rubio, sobre cobro de cantidad, en los
cuales, por providenci3 de hoy, he man
dado sacar a segunda y pública subas
ta, por termino de veinte días y por el
tipo que servirá, las fincas especialmen
te hipúteeadas, cuya descripción es la
siguiente:

; A) Uata de, olivar, dotación del mo
lino de Garcilaso, p:lrte de la conocida
con el nombz-e de Cuerpo o Ruedo d-el
Molino, por estar en ella enclavado el
caserío molino, término de Ecija, pago
de la Barrera, form:mdo esta suerte In
parte delantera de la dotación de dicho
molino, con uma cabida de once aran·
zadas; que linda: al l'\orte. con otra de
D. Juan )1artin Hidalgo; al Sur, con
tierras de los )lolinos del Gallo -:" Ceba
llos; al Oeste, con otras del molino de
las Hurcadas, y al Este, COn más del de
Bajo de Mesa y olras del Marqués del
Arenal.

B) La mitad proindivisa de la otra
1 mitad de un molino aceitero lbmado de

Garcilaso, del término de Ecija. pago
de la Barrera, compuesto de artefacto
y caserío; está m:'!rcado con el número
82 del ~omenclátor.

," C) Una baza de tierra llamada de
las Almenillas, de la dotación del moli·
no de Garcilaso, de cabida de nue.... t:
aranzadas, sita tambien en el término
de Ecija; que linda: al Norte, con oliva·

1 res del molino de Tortolera; al Este,
: con los de las AI:ne!lillas - al Sur. con

los de la Casilla de CobetiÜos y alOes
te, con los del molino d.e la Condesa.

D) Haza de olivnr llamada las Sieh:
Aranzadas, de los Arroyos, de cabida
de cinco fan~gas, tres celemines y tres
cuartillos, o sean siete aranzadas ~' seis
décimas; d-c otra en €i término de Eci
ja; y linda: por );'orte, con olhares del

i ~larqués de Alcánt:H'2 y airas de don
! José Valdés ; por Estt., con otra de don
¡ Ignacio Eobadillaj por Sur, COlll otros
i '!:te D. A.ntonio de Peula Arce, y por
¡ Oeste, con otros de D. Antonio Díaz y

\

. D_ José )folina.
E) Una haza de olh'ar. que fué part-e

de la titulada Grande del Cerro, térI mino de Ecija y pago de la B:l!'rera,

I
con una ca'-ida de cinco hectáreas,
treint2 y seis áreas ~. sesenta :r tres cen-

o tiáreas, que equi\-alen a doo~ aranzadas
1 de terre::o arbolado; linda: por Korte,¡con oliYares de Garcilaso y Garabito;
: al Sur, con otra fracción de la misma
; haza d·enominada Grande del Cen-o,

propia de D_ Enrique ~Iartínez y Ikni
tez: al Este, con oli.... ~¡'cs <:le doña Jose
fa :\lartinez, y al Oeste, con. más del mo
lin-o de Garabito y con el arroyo del
mismo nombre y 0tros olivos del moli·
no de Quin talr:a.

F) Una su·erle de oli\'ar, parte de
la conocida por la Diez ~' Ocho, situada
también en el término de Ecija, pagos
de Pedro Pascual y Civita Vicja, que
tiene cabida de LlUl'ye aranzadas, equi
valentes a cuatro her-táreas, dos áro€as
:r cuan:nta y siete centiúreas; y linda:

: al :\'orte, con olra de D. Juan j!artin
, Hidalgo, y por ¡os otl'OS tres pU'ntos

cardinales, con olivares de D. Pedro
, Pascual.
I G) Una haza de oli\-ar nombrada de

las Cinco de la Cruz, también del térmi
no de EcUa, pago de la Barrera; que
linda: al ~orte y Oeste, conolívares de
los Herederos de doña 1Ianuela Angeli
na; al Sur, con los del molino de Tarta
lera, y al Este, con los de Bajo de )Iesa;
ticne de cabida dos hectártas, noven ta
áreas y sesenta y siete centiáreas, equi·
valentes a seis arailzadas ;y- cuatro octa
vas, con doscientos ocho pies de olivos.

H) Haza de olh-ar, titulada de Pozo
Dulce, en el término de Ecija, con ca
bida de dos fanegas y cuatro celemines,
o seaT;! tres aranzadas y treinta centé
simas de otra, igual a tlrna hectárea,
cuarenta v nuc\"e áreas v seis centí
arcas, coñ ciento veintiséis olivos;
lin<la: por ::\'orte, con olivos de D. Pedro
:-'Iena; por Este, con otros de doña jla-

I ria del Carmen :\lantilJa: por Sur, con
1 más de D. Ramón Rubalcaba, y por Oes
I te, ro;] el camino nomÍJrado Senda de
1 Borbón,

i 1) Una suerte de olivar en el ténni~
I no de Ecija, pago dto la Barrera, coro
I puesta de di~z y sieL y medi.a aranza·
! das, eq'... i\"alcntes a side hectáreas, cua
¡ ren ta y ocho áreas y sesen la y siete

centiáreas; que lind2: al ~orte, con oli
vares de los señor('<;; \InrclUesH de Pe
ñaflar y Alcañices; al Sur, con la por·
ción de fincas de que se segregó; al
Este, con olinlres de Jos Herederos de
D. José Vald~s y D. ).1:;¡r,uel Angclilna, y
al Oeste, con más del señor :\Iarqués de

¡ Pefiaflor.
i Para la ccJ"b,¡)cIón d-e dicha subasta
j se ha Solñal:J/o el día 19 de Octubre pró
! ximo, a" las or:cc de la mañana, en la
! Sela audiencia de este Juzg<ldo, sito en
i la casa número 11- de la calle Evandro.
1 de esta población, bajo las sÍ!;wentes
I condiciones:
1 1.4 Qu,¡:- los autos y la certificación
1 de! Registro de la Propiedad a que se
i refiere la regla 4." del artículo 131 de
1 la ley HipotL-caria se e:..cucntran de ma
I nifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

2.~ Que se entenderá qu{" tudo lici
tador acepta como bastante ]a titula
ción, y que las cargas o gravámenes
prcfe;-cntes '!YO 1as an teriorcs. si las hu- .
biere, al crédito d~ !:1 entidad actora,
con tinuarán subsisten t ~s, en tendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la respansabilidad de las
misma,>, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

3." Que servirá de tipo para esta
segunda subas t:1 el setenta y cinco por
cien to del pactado en la <:scritura de
W:1stitución de hipoteca, que lo fué: la
finca descrita bajo la letra A. quince mil
ochocientas pesetas; la de la letra B.
nueve mil pes·das; la de la letra e, doce
mil pc-sctas; la de la letra D, nueve mil
doscientas pesetas; la de la letra E.
diez :r siete mil ochocientas pesetas; la
de la letra F, doce mil pcsetas: la de [a
letra G, nueve mil cuatl"Ocientas pese~

tas; la de" la letra H, cuatro mil sc-te
cien las cincueil ta pesetns. y la de la le
tra l, veintil,cs mil pesetas. Y no se ad·
mitirá po~tura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

4." Que para tornar parte en ]a su
basta d-l'berán los licitadores coonsignar
previamente en la mesa del Juzgado [)
establecimiento público destinado al
efecto llna can tid:líl igual, por lo menos.
al diez por ciento efectivo del tipo que
rige para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitirlos.

Dado en Osuna a 15
de 1!l3~.-EI Ser;rd:Jrio

I Juan Galún.-El Juez,
I Contreras.

i
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4.866

GAR:\lE:\'TERO CABALLERO, Enri
que; hijo d.e Emilio y de Agustina, de
cincuenta años d.c ('{jad, natural de ~[a·

drid, casado, empleado,· que dijo \"¡Yir .
en ia caile de San \"i(;'::i:i(c, no'Hil;;.':; 6~,

segundo izquieda, j n:yo acluaJ domi·
cilio ). paradero Stt i;,pora; compare-

13G09

ADMINISTRACloN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo IO:J ap~rcibiml~nto5 proceden/e::.
en derecho, se el/a y t:/1lfJIl1:a, por
10$ Jueces o T!'ibunu¡e~ re!oIH:cl/!)(Js,
a lus persol/o!) qZH: o conlillWlei6n
Se expresall, ¡JlIrll que comjJure:Cllll
el día que u $eJiule. o coular desde
la fecha de fa ¡;¡¡blicQcióll dd Gtlllll

cio en esle periódico ú¡lcirJI. t'(l[l

arre!!lo al arll('ul() In de la le!J de
EnjllicicuUlt:lllo crzmÜH:I. ;{SUrid CÓ·
digo de Justicia MiIi/ar ¡¡ t;:1 dei de
Marina.

4.862

BE:\ITO GARCIA, José; de cuaren·
ta y tres años de edad, (;2.sado, jorna
lero, cuyo último domicilio se ignora,
se le cita para que el di:l 23 de Oc
tubre, y hora de las cmltro de la tar

,de, comparezca gnte el Juzgado mu
nicipal número 1:3, de }ladrid, sito
en la calle de Belén, número 2. prin
cipal, a celebrar ju ¡cio de faltas nú
mero 456; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parara el perjuicio
que hubiere lugar.

4,863

CALERO TORRE. AgustiíD; conde
nado p~r lesiones; comparecerá, en
término de cinco dís. ante el Juzgado
municipal número 13, de ~Iadrid, sito
en la calle de Bclen, número 2, prin
cipal; bajo apercibimie:llo de ser -de·
clarado rebelde si no ]0 ....erifica. cuyo
expediente est:! señalado cOn el nú
mero 319 de 1932.

4.864

CASTRO TmlAS, Emilia; condena
da por resiones y daños; comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 13, de )'la
drid, sito en la c.aBe de Eelén, mime.
ro 2, principal; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde si no lo ,,'c
riflca, cuyo expediente está señalado
con el número 21 de 193-1.

4.865

CHACO~ LOPEZ, :,liguel; de sesen
ta \' cuatro ::lños de ed;.¡d, casado, jor
nora, se le cita para que el día 16 de
Octubre, y ho.a de las cuatro de la
tarde. comparezca ante el Juzgsdo
municipal nÚ'rlcm 13, de :'Iladrid, silo
en la calle de Eelén, número 2, prin
cipo,l, a cdebrar juicio de iallas nú
mero 821; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

cerá el día 24 del próximo mes de Oc·
tubre, y hora de las once :de su ma
ñana, ante el J!.lzgado municipal nú·
mero 3, de )ladrid,. calle de Belén, DÚ
mc:-ro 2, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones y hurto, bajo el número 643
de 1934.

4.867

GAYAL, Lusitanda; de treinta y
seis años c.e edad, hija de Adolfo y de
Antonia, natural de Alandroal-Evora
(Portugal) \ soltera. sus labores, que
dijo -,-ivir €r1 la calle de ConcepciÓll
Arer:,ai, núm~ro 3, segundo izquierda, y

Icuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el día 22 del
próximo mes de Octubre, y hora de las
once de su mañana, ante ;e.¡ Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belén. número 2, a celebrar juicio
de faltas, por malos tratos, bajo el nú·
mero 778 de 1934.

4.868

JniE...'\'EZ, Ar-tonio; domiciliado úl·
timamente en la calle del Tutor. cuyo
número se ignora, s~ le cita para que
el· dia 23 de Octubre, y bora de las
dieciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito
en la calle del Belén, número 2, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas nú
mero 705; baio apercib"imiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

4.869

LOPEZ :\lARTIXEZ. José; condena·
do por lesiones; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito
en la calle de Belén, nú..1lero 2, prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de
cI2rado rebelde si no lo verifica, cuyo
e"pediente está señalado con el nú-
mero 21 de 1932. .

4.870

PALO:\IARES CARRlLO, Guadalupe;
domiciliada últimamente en la calle
del Careo, número 21. piso segundo
derecha, se la cita para que el di-a 23
de Octubre, y hora de las -dieciséis,
comparezca ante el Juzgado munkipal
número 13, de ),ladrid, sito en la calle
de Eelén, número 2, principal, a ce
lebrar juicio de faltas número 740; bao
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.871

PERF2 BLAS, Tomás, José Antoni-o
Alvarez y Joaquín :Mora :\lal\"'áez; do
míciliados últimamente en la plaza de
:\icolás Salmerón, número 31, se les
cits para que el día 23 de Octubre, y
hora de las dieciséis, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 13,
de ~l:Jdrid, sito en la caBe de Belén,
numero 2, principal, a celebrar juicio
de faltas número 556; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.872

1
PL.\ZA, Toroasa; domiciliada últi

mamente en la calle -de Claudio CocHo,

número 122, piso segundo letra C; se
la cita par,¡ que el día 23 de Octubre
próximo. y h:>ra de las dieciséis, com
parezca ante el Juzgado municipal n(¡- "
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2. principal, a oelebrar
juicio de faltas número 771; bajo l>per~

cibimiooto <r.:le. de no hacerlo, la pa
rará el perjuicio a que hubi.ere lugar.

4.873

PUIG LIRIA, José; cuyo domicilio
últimamente se igno:-a; se le cita p9i"a
que el día 23 de Octubr-e próximo, y
hora de las dieciséis, comparezca ante
el Juzgado municipal nÚnl-ero 13. de Ma
drid, sito en la calle de Belén, número
2, principal, a celebrar juicio de faltas
número 1.021; bajo apercibimietnl) que,
de no hacerlo. le parará el pe:-juido
a que hubiere lugar.

4.874

REY DURA.L~, Diego; de veintinueve
años' de edad, soltero, mecánico, hijo
de José y Josefa, natural de Ponteve
-<ira, que dijo vivir en la calle de ~Ia

llorca, 29, y cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerá. den
tro del término de cinco días. en el
Juzgado municipal número 19, de Ma~

drid, sito en la Carrera de San' Fran~
cisco, número 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas. segui
do contra el mismo por ofensas a los
Agentes de la Autoridad, bajo el nú
mero 356 de 1934; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

4.875

RICOTE GONZALEZ, Miguel; y el
dueño del automóvil matrícula 4i6-M.
Valentín Tolentino, domiciliado wtL'lla
mente en la calle de Nicolás SámclIcz,
núm~ro 3; se le cita para que .el .±id
23 de Octubre próximo, y hora de 'as
dieciséis comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de Madri.i. sito
en la calle de Belén, número 2, prin
cipal, a celebrar juicio de falta.. nume
ro 136; bajo apercibimioento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.876

ROBLES SA..~CHEZ, :Miguel; domi
ciliado últimamente en la calle de Ma
ría Ristal. 25; comparec~rá el dia 20
de Octubre, a las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid. sito en la ealle del Bar
co, 26. primero, a celebrar juicio de
faltas por riña y lesiones, instruido
contra el mismo, bajo el púmero 698
de orden del año ·actual.

4.877

ROLDAN, Ramón; se le cita para
que el dia 18 de Oetubre. y hora de
las diez de su mañana, comparez~....
ante el Juz~ado municipal número lO,
de )ladrd, sito en la calle de Aiberto
Agu~era, n'ÚInero 20. segundo. a ee-
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lcbrar juicio de faltas número 397; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo.
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.878

RODRIGVEZ ARROSTEGUI. Igna
cio; hijo de Rafael y de "entura, do
miciliado úHimam~nte en la calle de
Gabriel Lobo, 29; comparecerá el dia
20 de Octubre, a las dicz de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de :Uadrid, sito en la calle
del Barco. 26, primero, a celebrar jui
Cio de f(lItas por escándalo. instruído
contra el mismo, bajo el número 7j4
de órden del año actual.

4879

nODRIGDEZ, ~ranueJ; cuyas di'más
circunstancias pCl'sonales no const:m
de autos, que dijo vivir en la cailc (le
Ventura de la Yega. número 13. ¡e.-c~

ro derecha, y cuyo actual domicíl':o ~'

p.aradero se ignomn; comp;1recer:'i el
día 24 del próximo mes de Otubre. y
hora de l:is once de su rr::añana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, sito en la c;¡lIe de Belén, nú
mero 2, a cdebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo ei número 797 de lnL

4.880 •

RODRIGUEZ RODIUGUEZ. Tomás;
hijo- de ~lanuel y de Juuna, de treinta
:y tres uños de ed:1d. natural de :\lon
forte (Lugo), soltero, del comercio,
que dijo dvir en la calle de Ventura
de la Vega, número 13, terccro izquier
da, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; compureccrú el día
24 del próximo mes de Octubre, y ho
ra de las once de.1;n mañana. ante ..1
Juzgado municipal número 3, de :\I:I
drid, sito en la calle de I3cJCn. 1:I!lle
ro 2, a ee;ebrnr juicio verbal de fal
tas por lesiones, bajo el número 797
de 1934,

4.881

RmrERü FER::'\A~DEZ, José; hijo
de :\Ianuel v de ::'IIari3. dQmiciEado ul
timarnente 'en la Travesia dd 1.01, de.
número 1; comparecerá el día 20 de
Octubre, a las diez de la mañana, ~.nle
el Juzgado municipal número 16, de
:Madrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, principal. a celehrar juicio
de faltas por daños y malos tratos.
instruido contra el mismo, b:¡jo el nú
"lIlero 509 de orden del año actual.

4882

RD:\IERO :'IORE0"O, Lorenza; hija
de Cecilio .. de Ana, natural de X;:;,,'a
ruorcuenda- (Toledo), soltera, sirvien
ta. de nintiún años de ed::td, que di
jo vivir en la ca!le del Card:.:na! Cis
neros, IJ úmero 11 (portería), y ~uyo

actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 29 del próxi
mo mes de Octubre. y hora de las on
ce de su mañam:. ante el Juz.~ado TIm
nicipal número 3, de jiudrid, siio en
la calle de Belén, número 2. a cele·

brar juicio de faltas por hurto~ bajo
el númerc 770 de 1934.

4883

ROJO FER~A?',¡l)EZ, Ignscio; Ma
nuel Penela Pérez y Ramón ~luñoz Me
jías; domiciliados últimamente en la
calle de Francisco Fcrrer; se les cita
para qu.... el día 23 de Octubre próxi
mo, y hora de las dieciséis, comparez
can ante ei Juzgado municipal núm{:ro
13. de Madrid. sito en la calle de Be
lén, número 2, principal, a celebrar jui
cio de faltas número 745; bajo aper
cibimi-ento que, de no hacerlo, le pa
rara el pe¡'juicio a que hubiere lugar.

4.884

RlilZ LOPEZ, José; cuyas dcm:.i.s
circunstancias se ignorll.<TI, condenado
por daños; cúmparecer~, en término de
cinco dias, ante el Juzg3do municipal
número 13, de ~ladrid, sito en la calle
d.... Belén, número 2, principal, bajo
apercibimiento de ser deciarado rebel
de. si no ID verifica: cuyo expediente
está seña.lado con e! número ~G7 de
1932.. -

4.885

JUVEIRA NEIRA, Francisco; de
treinta v cuatro años <le edad. de es
tado casado, natural de Agustín (Lugo).
hijo de José 'i de Pilar. dI;: profesión
jornalero, domiciJia.do últimamente en
la caIle de Rodón. número 3 (lklIus
Vistas); compare::cra el día 30 de Oc
tubre, y hora de las diez. aJo. tei:l S~ la
audiencia do este Juzgado mimici;~al

número lí, de :\ladrid, sito en la calk
del Tutor, número 27. bajo, a la cele
bración del cor:respondien te juieio de
faltas s'eguido en este Juzgauo, por

-coacción, contra el mismo, bajo el nú
mero 733 de ordeD del año 1934.

4.886

ROSEL SL\REZ, Ped¡'o; cc trein
tn y ocho años de edad. de estado sol
tero, nalurnl de Porcuna, hijo tie Juam
y de Benita, -de profesión industrial,
domiciliado últimamente en la calle d.(·
Jardines, número 14; comp~recerá el
dia 30 de Octuhre. y hOl"u de lns diez,
ante la Sala auditmeia d-e este Juzga
do municipal núnwro 11, de )Iadrid.
sito en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo. a la celebrución de! C<Jrres
pon~iClnte juicio de faitas seguido en
este Juzgado. por lesiones, contra el
mls:'no. bajo el n:11llero 334 {le orden -del
año 193·t,

4.887

RUIZ RT;IZ, Luis: domiciliado úl
timamente en Francisco Lópcz, núme
ro 2; comparecera e1 dia 20 d~ Octu
bre, :l las diez, ante el Juzgado muni
cziplll nú,-nero 16. de :Madrid, sito en
la calle del Barco, núm.:::ro 26, -primer-o,
a celebrar juicio de faltas, por ,hurto,
inslntido contra el mismo. b~do el nú
mero 652 doe orden del ailo actt:.al.

4.888

S;\,XCHEZ CI-L\..\WRRO, R a fa el; I

accmpañado de su padre, hijo de Car..
los y de Adriana, de ocho años ue edad,
natural de Lugo, que dijo vivir en la
cslle del General Polier. número 31, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el .aÍa 22 del pró
ximo mes de Octubre. y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belén, nú.>ÍJ.-ero 2, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones por mordedura
de perro, bajo el número 721 de 1934.

4.889

SA?\CHEZ :'.IACIAS, Asunció[J; de
setenta y dos Mios. hija de Fermín y
de _-\sunción, natural <le :.radrid, "-iu
da, que díjo vivir en la calle <loe Rai
mundo Fer:n:inclez Villaverde, número
10, piso cuarto letra A. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecen~ el día 17 del próximo mes de
Octubre, y hora de las once ele su ma
ñalla, ante ei Ju:q:Hlo ¡ntmicipal núme·
ro 3. de :'Iadrid. c:'¡lc de Belén. nume
ro 2, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, baje, el número SOl de 1934.

4.890

SASTRE SL'TIL. José: ~ra:nuel Sas
tI'e Sútil y DOl"ilingo Sastre Sütil; cuyas
demás circunstancias se ignoran. cor::dt'
nados por lesiones; comparecerán, en
:é.mino de cinco díns. ante el Juzga/!o
mtlnicip~ll número 13, de :\Iadrid, siio
err i:J. c~:¡]le de R'lén, número 2, priJnd
pal. bajo :lpercibimicn to (le ser dec!a
rados rebeldes. si no lo verifican, cu
:VA expe.licntc está sefialado con el nú
mero 9 de 1933.

REQUlSITUlUAS

Bajo apercibimiento de ser declarado.
rebddc3 y de incurrir I!n las demá&
respons(]bilidcJlJes leflales, de no ore
seIl/(lrse 103 proce.<udos que a conli
riW]('lcí!l se eXIJrt:son. en el pla:.o QUIf,

se tes tija, a cnntar desue el dio de
la publir:ación del anuncio en es/e
periódico oficial y ante el Jue:z. o
Tribunal que Se señala, 5'- les cita.
llu/l1Q lJ emplaza, ellcarucindose a to
das las Au/')ridades y Alientes de
la Policía judicial, procedun a la
busca. captura II conducción de
aquél/os. poniélld()to$ a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 3SS de la ley
de EnjuíciuOlielll0 criminal, 3.971 y
6G-i de la leú de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

6.545

ADA.." BRAYO, José; procesado en
CU¡¡~3. por el delito de hurto, número
HH del año actual; comparecerá ante
el Juzgado de jn~trucción del distrito
del Campillo, de Grar:ada, sito en el
P3Iacio de Ju:;ticin, en el término de
diá días, a responder- de los cargos
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13569

que resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarzdo re
belde. si no lo 'icriflca.

. 1356í

6.546

ARROYO YERDLGO, Antonio; de
yeinticuatro años de edad, hijo de
iEcequiel y de Grcgoria. de estado ca
sado, natural de Bilbao, partido de
ídem, provincia de "izcava de oficio
jornalero, con insl rc:cci.j"D.,' sin :1nte~
cedentes, domiciliado üHi¡narnr::te en
Vitoria, B:Ibao y Barcelona, Cárcel Ce
lular, y cuyo ac,ual ;paradero se igno
ra; comparecerá, en término de diez
dias, en la Audiencia nrovinc¡¡:¡l de
Bilb30, con el fin de constituirse en
prisión, según lo acordado nor auto
de 10 liel corriente, en causa" número
257 de 1933, por el delito de tenencia
de útiles para el robo; aperc:biéndole
que, de no comparecer, sera declara
do rebelde y le par:lrá el perjuicio a
"'ue haya lu.;ar.

. 13559

6,547

BERGAS :\1:\S, Pedro; natud de
Maria de la Salud, partido de Inca
(Baleares), de esl:) do casado, de pro
fesión labrador, de vei n lin ucn años
de edad, domiciliado últimamenie en
Palma de :\íaHorca. calle de la Cofra
día, número 20; inC<ll.;J::ldo por infrac
ción de la ley de Vagos. expediente
número 25 del año actual; comparece
rá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucc:ón número 9, de
Barcelona, para ser re ducido a pri
sión; bajo apercibirr.ien to .. si no com
tlarece, de ser dec};¡rado en rebeldía.·

13557

6.548

BOf..-\RCLL GRAD, Bartolomé: ma
yor de edad, casado, chófer, natm'al de
Barcelona, ....ecino dc Bndalona. Anni-'
da del 14 de Abril, nún1ero 42; com
parecerá ante este Juz;:;ado de instruc
ción de Igualada, dentro del término
de diez dias, al objelo de const;h.:irs~

en prisión, que le ha sido decret3da,
por auto de hoy, en el sumario que
contra él se sigue, bajo el nÚrill'ro 87
de 1933, sobre daños: bajo apercibi.
miento, si no lo yerillca. de pararle
los perjuicios a que hubiere lu¡.~ar.

13568

6.54~

EL GITA~O. conocido por "el Pal
pito": cuyas demas circunstancias se
ignoran; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instmc
ción de La C::::rolina, Secretaria del ~e

ñor Velasco, p::ml ser oído; bajo los
ap!rcibimientos legales.

6.550

FER..'iA..'iDEZ LL:\..'EZ.-\, Amalio;
natural de La Llan3, proYincia de
O-dedo, de est:ldo soltero, de profe
sión obrero, de veintiún años de edad,
pequeño, delgado, moreno. pie plano,
~.le !e '!"!!nculi~ ~l 2!H!9.!'~ pl'{)4.:es:..:ti(L por
homicidio; comparecerá. er. término

de diez días, ante el Juez instructor de
La....iana, para· ser oído e ingresar en
la Cárcel.

13581
6.551

CALVA...' G..\RCIA, Encarnación; cu
yas demás ór~unstallcias se ignoran,
domiciliada últimamente en :\Iadrid,
en la colle de San Andrf:s, pat;o núme
ro :{, de la casa número 10, barrio de
Yaldezarz3; procesada por delito de
estafa: comp:>.r¡:cef"á, dentro <lel térmi·
no c:.c diez dÍ3s, anle el Juz~ado de
instrucción numero 12, de )ladrid. Se
cretaría de D. Germán GO!lzález Cam
po, con el fin de serie ratificado el au
~() de !>ti procesamiento y prisión! bajo
<l¡)crcibin:ief1to que, de no compare
cer, serú declar3dn rebelde y 13 parara
el pe¡-j:Jicio a que hubiere lugar.

13573

6.552

HEH);AXDEZ HERXAJ.'WEZ, Ama
deo; vecino de Sa~ta C.uz de TCl)e,,:,~ie.
domiciliado en 13 CU2sta, de dicha ca
pital, cuyas demás circunstancias se
i~l1C>ran; procesado en caUSJ número
22 del año actual, po. dcitto de- re
unión ¡¡iei,a; corpparecerc'l <1Ú te este
.Juz¡;ado de inst'licción, de San Sebas
¡Üi.n de la Gomera. dentro del término.
d€: cinco dias, para constit-ürse en ~
prisión incondicit'nal, a dectos del
apart3do A, artículo 71 de la le.. de
Orden públü:o; apercibido que, si no
lo \"crifi~a, le parará el perjukio a que
hubiere lugar.

:12587
6.553

HlJLLIGER, Jacobo; de veintiún
años de edad, de estado soltero, de pro
fesión dc:lineante, natural de Heimisuil
(Suiza); procesado en el suma.io íus
t!"uido per el Juzgado de ir.strucción de
Sagunto con el númerO 59 de 1931, por
el deliio de atentado, como comprendi
do en el número primero dc:] articulo
3::)5 de la ley <le Enjuiciamiento c.imi·
nal; comparecerá, den tro del término
de diez (Has, a:J.te el expresado J:.J7g8.
do a constituirse en prisión en la Cár
cel del r,artido y responder de los caro
gos que le resulten en el "mnanu ex
pr~sado; [,per("!tiéndole que, de no "t'·
rificarlo, ~('rá declarado rebel<ie y le
parará el perjuicio a que ha;ya lugar
en derecho.

13585
6.554

JBIEXEZ MAXI, José· Ramón; hijo
de :\l:muel y de ¡lna, natural de Puer
to Re;¡l. dc estado soltero, de veinti
cinco mios de edad; domidli:.ldo úHi
m:m~cnle f:n C.~diz, calle General }Ia
chado, numero 5: procesado en caus.a
númerQ 2.;2 de 1929, sobre hurto; com
parecerá, en termino de diez dias, ante
l'] Juzgado de instrucción número j, de
Barcelona, sito en el Palacio de J Llsti
cid, par;¡ constituirse en prisión; baio
qpcrcibimiento si no lo verifica, de ser
declarado rebelde'.

13555
6.555

LA PERSO;\,A O PERSOXAS que se
cr~an 1) resulten ser du'?ñns de d,)s f)
negas y media de garbanzos substraÍ-

das el día 3 de Agoto pasádo de una
finca distante unos cuatro kilómetros
de la conocida por Las Encarnaciones,
del término municipal de Morón de
la Fro!1tera, comparecerán, dentrQ del·
términ'J de diez días. siguientes al ce
la última inserción del nrescnte en la
GACET_-\ DE )l.\ORlD y Bolelin Oficial de
la provincia de Sevilla, ante el Juzga~

do de instrucc:ón de Osuna, para reci
birles dehlaración en el sumario que
im:tru~'o, con el mírr;ero 174 del co
rriente año, sobre dicho hecho.

Al propio tiempo, se instruye del
contenido del artículo :!. (la de la ~ey

de Enjuici::tm.iento crimina.! al referi
do perjudicado, desconocido hasta
ahora; previniéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

13579

6.556

!'.lAYER, Conrado; Tecino de 1I:adrid,
cuyo actual paradero se ignora; com
.parecera, en término de cinco dias,
ante este Juzgado de instrucción de
San Lorenzo del ·Escorial, para decla
rar en sumario que se instruye con el
número 218 <lel ap.o actual, por lesio~

nes de Basilio Gallego.
13586

6.557

:\IU5;OZ BETAXZQS, Narciso; natu
ra! de Rocian~ (Huel\"a), hijo de :\-1a
nuel y Eljsa, de ",diltlún años, soltero,
albañil; domicilindo Ultlmai"TIep-te en la
calle de Ercilla, número 11, entresue
lo; p¡-ocesado por tentati....a de robo,
sumario nú.rncro 407 de 1933; compa
recerá, en él término de diez dias. ante
el Juzgado de inslrucción núrnero 11,
de Macrid, con el fin de notificarle el
auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad y llevarla a efecto; ha]:. aper.
cibimicnto de ser d,¡::darado rebclde.

13572

6.558

PECl:-IARRü:\L\~ GOXZALEZ. Yicen
ta, y Francisca Garda Saos; la prime
r:::. de veintitrés años, hija de Feliciano
y de Petra, natural de Fuentencbro
(Burgos), y la segunda de veintitrés
años, hija de Torl1D.s y -de :\1aría, natu
ral de Jaca; procesadas ambas en cau
sa número 194 de 1934, sobre resisten
cia a lns guardia:; de asalto; compare
c~l-án. c. entro d~1 ténlino de seis lías.
en este Juzgado -de instrucción núme
ro 13, -<.:C Barcelona, Secretaria de don
Sl!ver jo \'alls, que ti~ncn decretarla su
1lrisi6n. y si no lo verifican serán de.
claf¡;llaS rel.leldes.

13558

6.559

PEREZ FERXAXDEZ, C:lrlos; natu)
ral de GuadaJajara, de estado "iudo.
profesión cocinero, de setenta y seis I
años; domiciliado úl tima:l!enlc en esta
ciudad, caBe Rosellón, número 25, pri
mero; inculpado por inf!'3cción de la
ley de Vagos, número 29 de 193!; com
parecerá, en término dc diez días, ante
el Juzgad') de ins~ru(;ción número 9,
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo aper~ihimiento, si no cl)m
p.arE;'CC. de ser declarad.) en rebeldia.,

13556
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6.560

RODRIGUEZ CASTA.~O, Rafael; de
unos dieciocho años de edad, domici
liado en Sevilla, calle de Eduardo Ca
no, 8, y cuyns demás circunstancias
se desconocen, procesado en· causa,
por amenazas, número 359 de 1934;
comparecerá, en el término de dicz
días, ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Sevilla, para consti tuir
se en prisión; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será decbr::..do
en rebeldía.

13588
6.561

SALCEDO MARTL'l', Jo~é y Francis
co; cuyas demás cireunstancias se
desconocen, domiciliados últimamen
te en Madrid, en la ~alIe de Barcelo
n3, número 14, piso segundo izquier
da, procesados por delito de estafa;
comparecerán, dentro del término de
diez días, anle el Juzgado de instfUc~

ción número 12, de ~l:adrid, Secrctn
ría de D. Germán Gonz<ilez Campo.
con el fin de serIes not¡fit:ado el :mto
de su procesamiento y prisión; bajo
apercibimiento que, de no compare
cer, seran declarndos rebeldes, y les
pa¡'ará el perjuicio que hubiere lugar.

13575

6.562

SAI\Z :\IARI~A, Domitila; naillraJ
de :-;eijredo (Se.:;ovia), hija de Juan y
de In~s, ue veintidós años de eelad,
de esiado soltera, de proies:ón sir
vienta, domiciliada úHima.nente en
Madrid, en la plaza de ChamLerí. n ú
mero ~, proce~;¡da por el ueiito <.le
hurto; co:nparecer:i., dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzg:.:do de
instrucc,on nÚ·n;ero 12, tic ~íadrid. Se
cretaria de D. Genn;Ín Gondlez Lam
po, ¡Jara ser redLici da a prisión; bajo
apercibimiento que, de no comp<lre
cer, será Gedar3au rebc? de y J::¡ para
rá el perjuicw a que Illll:l!e!t:: lugar.

1~574

6.563

SCH~YDES, Joseph; de ve:ntitl'és
años de edad, de eslado soltéro, de
profesión luecánieo, nalur:d de Walles
ta~d (Su ;za), cuyo uJti~o domicilio se
ignora; lJrOl'esatlo en el sumario ins
truido por el Juzgado de instrucción
de ::la:unto. con el núHlem 59 de 19a4,
por ef delito de atentado. como com
prendido en el número primero del
artículo X35 de la ley de EnjuicilllJlien·
to criminal; comparecerá, dentro del
Lérm¡no de diez días. ~I1(e el expre
sado Juzg:ldo. a constituirse en pri
sión, en in Cárcel del partido, y re~

pon del' <.le los cl:lrgu~ qUt: le re'>ulten
en el sumario expresado; aperc,bién
dale que. de no ....erificarlo. será decla
ra(;o rc!Jelde y le parará el perjuicio
a que haya lugnr en derecho_

13584

6.564

SOLDADO CCADHADO. Franeis'·:)
(a) El CoJor::¡do, y un sujeto conoc!d)
por El :Mora, que se dicen ser vecin,)<;
del pueblo de Al:¡¡ncda. y cuyo acl1:al
p2r~ldC'ro se ignora; comp~rccerán
dClltn~ del término de diez días, s~-

guientes al de la publicación del pre
sente en la G,\CETA DE MADRID y Boleti
nes Oficiales de las provincias ele Se
villa ~. Uálag:l, ante el Juzgado ete in ...
trucción de Osuna, para ser oídos en
el sumario número 28 del corriente
año, que se instruye por ~l mismo, so
bre robo, contra Viclor;ano José Mal
donado Paris y cinco más; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho,

13580

AUllIENCIAS PROVINCIALES

:\IADRID

La Sala de Vacaciones de esta Au
diencia, IJor su proveido fecha 24 de
Julio último, dictado cn causa del
Juzgado número 7, 3 instancia de do
ña Herminia Aparicio C.~f\"aj31, con
tra l'edro Castl"O Sa<1vedra, sobre le
siones por impruc1enda, ha l:lcordado
se haga saLer jJor medio de edictos a
doña Herrninia Aparicio Carvajal la
renuncia que de su defer.sa hace el
Letrado O. Alfredo Aleix. a fin de que,
en el término de diez dias, a contar
desde el sigaiente al en que la inser
ción se verifiquc, designe nuevo Le
trado; aperci bida que, si no 10 verifi
ca, continuara el curso de la causa sin
su intc1"\"cne:ón.

y para qUE;: ('ol:ste, y en cumplimien·
to de lo mandado jlueda tener lugar
su inserción en los periódicos alicia
les, sirvjendo de notificación y aper
cibil:J.icnto en forma a doña Hermi
nia :\paricíu Carvajal. extiendo la pre·
sente, que ni-mo en :\Iadrid a 31 de
Agosto de t 934.- -El Oficial de Sala,
Ldo. Enriljue TorrO$.

JO-13590

La Sala de Vacaciones de estllAu
diencü] pruvlllC'ial, por su pronJido
fecba :0 de A~o:,to üItimo, dictado en
causa dcl Juz.:.,a do de instnlcción del
d strito úe Bm:navista, cont.ra Secun
di no Fernllndez Rodríguez, pOI' los
delitos de hurto y estafa, ha 3con.la
do la reproducción de! prcsent~ CIIic
to en los I.eriodi('os oficlales, a fin de
h~cerla s:.lbcr que vis~o el Decreto de
indulto dd Gobierno Provi'ü~n:ll áe
la Repúblka, fecha 14 úe Abril, pUJli
.:atlo en la GACETA DE MAonlO del 16,
así como el de 22 del mismo mes,
aclaratorio de aquél, y oido el )'Iinis
terio fiscal, se le declara compren
dido en los uenefil':os de dich:Js di~

posiciones y, en su virlud, inJuli~do

de la tOlalidad de la pena que le fué
impuesta en la presente cau:sa, con las
condiciones :J que se refiere el artiru
lo 3." del primeI"amcnte citado Decre
to, que se 1(' hará saber en forma, o
sea, que no debe reincidir en el plazo
de tres nños, y debe presentarse en
el de un mes ante es[c Tribunal y Se
cretaría úel Sr. Gureía Valdés.

y !Jara que conste y sirva de notifi
cllción en forma al penado Secunnino
Fernández Rodriguez. eXliendo la pre
sente, que para Sil inserción remito a
los periól!!("os oficiales y firmo en )!a.
drid a 3 de Scpt:embre de 1934.-El
Olida! de S::d~, Ldú. Enr!que TUffC:;p

JO-13591

La Sección de Vacaciones tie esta
Audiencia. por su proveído fech~. 21
d:: Agosto último, dictado en 13 cau
sa del Juzgado de Buenavisla, ('olllra
Manuel Hurtado Crespo, por el deli
to de hurto, ha acordado la inscrc¡ún
oficiales, que en' irá de segunda cita
ción en forma al referido enc:lrtDdo.
:Manuel Hurtado Crespo, a fin de que
en el preciso ti'nnino de diez días,
conta.dos desde el siguiente al en que
tenga lugar la inEcrción, comparezca
a.nte esle Tribunal a la práciica de la
diligencia que determina el :::.rtículo 7,"
de la Ley sobre condena condicioml1;
apercibido que, si no comp:lrece, se
dejaran sin decto los beneficios que
le han sido 3plicados.

y para que cons~e y sirv3 de cita
ción y apercibimiento en forma al
procesado ~r:.Jnuel Hurtado Cre:-;po. ex
tiendo la presente que, para su inser
ción en los perjódicos oficiales. firmo
en Jladrid a 3 de Seplicmbre de 1934.
El Oficial de Sala. Ldo. Enrique To
rres.

JO-l::S~\J2

La Sala de Vncaciones de esta Au
diencia provincial, Ijar su proveido,
fecha 20 de A~()slo último, diclado en
causa del Juzgudo instructor número 3,
a inslanck ce doña Eneal'nación Pas
cual Olh'era, por el delito <le icsion()s
pOI' imprudencia, ha acordado se hag-a
saber a dicha inleresada por medio líe
edictos, que el Procurador Sr. Marehc
na ha cesado en el ejerciciu {Í,e la P,-¡)
fesión, . y que en su virtud, ~e la' re~

quiera, para que en el precisu término
de úiez días, compa¡-c:zca con nuevo
Procurnrlor que la represcnle; 3'~erci

bida de que, si no lo verifica, con li.!lu:l rá
el curso de la causa sin su interVe!1C11'm,

y para que conste y sirva de no~ifi·

car:ión y requerimiento en forma (-(¡n
el apercibimiento ordenado a '¿oña En
carnación P:;lsCUDl Olivcl·a. exliendo la
presente que para su inserción ~n I..s
peri6dicos oficiales, firmo en :Uaü7"d a
3 de Sl::plicrn1.Jre dc 193-i.-El Otic¡al ~"

Sala, Enrique Torres.
JO-13593

La Snla de Vacaciones de esta Au
diencia provin ...ial, por su pro"id~"cin

fecha 5 de Septiembre <le 1934, se ha
servido orelenar se requiera por- 11lL'i.!io
d~ t:diclus en los ,periódicos oficiai'~s 3.
D. Francisco Cjcuéndez \'iIlnrrubia,
querellante CJ, causa .del J ;.ILg•.l'1~ ins·
Iruc:tor nÜthero 11, por el delito dE' e:-:
táfa a doña Ofili3 :\Iuñoz Carlllonn, pDra
que en el término de diez días, com
nareZC<l :,r~te dicho Tribunnl a m.:mi~

restar cuál sca su domicilio, con ob~
jeto d~ pO:1(',t le entregar para !!1!>truc·
clón cn la presente causa; con ajJl'rl'i
himiento JP. que, si no jo ....eriti.:.. :::00'

tinuara el curso de la misma con la
sola intervención {iel :\-linistcrio fiscal.

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lugar el re
querimiento ordenado a D. Francisco
Clcuéndez Yillarrubia, extiendo la pre
sente que para su inserción remito a
Jos periódicos oficiales en Madrid a
11 de Septiembre de 1934.-El Oficial
de Sala, P. H., Arturo Raiz.

J0-13594



Anexo único.-Página 460 23 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núln. 266

SA_'\"TA CRUZ DE TE...~ERIFE

Don Felipe García de Jalón y Estan
ga. Secretario de Sala de la Sección de
lo Ciyil de esta Audiencia provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico que en los autos de divor
cio s que se ha hecho mención ha
recaído sentencia. cuya cabeza y par
te dispositiva copiada. dice así:

"Sentencia--En la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife a 23 de A;wsto
de 1934. Vistos ante la S~a de Yaca
ciones de esta Audiencia provincial
los autos de di....orcio seguidos en el
Juzgado de primel'a instancia de la
capital entre p::lrtes, como demanda=t
te. doiia ~1.atildz Quintero García, m:l
yor de edad, cs.sad3, d~dícada a lo~

queha.ceres de su casa y '-eciIla de esta
ciudad, repicsentada por el Procura
dor D. Rafael Cubas Pérez y dirigida
por el Letr:1do D. José Trujillo, y como
demand:Jdo, D. Joaquín Garcia Renco
mo, también· mayor de edad, casado,
chofer, a¡¡sente en igncrndo paradero
y declarado en rc:':eldi::. por su incom·
parecencia. en cuyos autos es parte
el ~Iinisterio fisc:.l,

Fallarnos que d:lbemos declarar )'
declaramos haber lugar al divorc:o de
los cónyuges doña l\1:1tilde Quintero
Garcia y D. Joaquin Garcia Bencomo,
por la causa duodécima del artícu
lo 3.· de la Ley ~'. en su consecuen
cia, disuelto el matrimonio contraído
entre los mismos en esta c~udad el
día 23 de :\'o...-iembre de 1914., e ígual
mente disuelta la sociedad· conyugal
que entre ellos existía, quedando am·
bos cón)'uges en libertad de contraer
nuevo matrimonio una ....ez firme esta
sentencia y sin hallarse sujeta la de
mandante a la prohibición del núme
ro 2.· del articulo 45 del Código ch-H,
y mandamos quede la hija menor del
matrimonio, Francisca Teresa Garcia
Quintero en poder de su madre, doña
~latilde Quintero García, reservándose
al padre, D, Joaquín Garcia Bcnco¡¡!o,
el derecho de cornunlcar, 'I,isitar y VI

gilar la cdLtc:::c.ón de aquélla, en la
ro~ma que fijará el J~lez en ejecución
de sentenci1: sin declarácíún de cd
pnbi~idad y sin expr-esu condena de
cosbs. CÚ1:llJJasc lo djspuesto en los
articulos :2~ y 69 de la Ley, y firr:1c
estu sentencia, con ccrtificación lite
ral de la misma. dcvuéh·u:Ise los a:ltos
al Juz;ado de· su procedencia para
ejecilc;ón ~- cumplimiento. haciéndo;;c
la notf!caeión al detnandado atcnC:
da :>ü relJeltlífi. en la forma yrevelúda
en la l~y de Enjuiciamiento civil, pu~

blic:ír..dose en la GAC:STA 01: ~L\.DB.ID )'
Boldíi¡ Ondal de la ¡)ro\"in~ia.

Así por eSta nuestra sen¡encia, ue
firritivamcnie juzgando, lo pronun
e,iamos. mandamos )' firlllamos,-Jo
se l\. Fernilndez Di:¡z,-Federico Cam
pos González. - Alllonio Losada :\1a
zorra,

Publicadón.-Leíds Y publicada rué
la anterior sel~tencia por el señor :.\la
g[stl"ndo ponente. estándose celebran
do la audiencia püblica tn el día de ~u

fecha, d~ qL:e yo. el Secretario. cer
linco.-Felipe G. de Jalón."

Lo imerto CO:1cuerda con su origi
nai, y .):lra su inser:'ln en la GACETA
DE :'\i:,",>¡r.ll>, a los efectos de que sin'u
de r.ot:flr:::ción ai dem~md:::do rebelde
D. Joaquin L:a~cia liclicomo, eXIJiuo :t'

firmo la presente en Santa Cruz de Te
nerire a 31 de Agosto de 1934.-El Se-
cretario. Felipe G. de Jalon. .

10-883

JUZGADOS DE PRIMERA INST.lliClA

BAENA

DOI! Bcrc.ahé Andres Pérez Jiménez,
Juez -de instrucción de esta ciudad y
su p2.rlido.

Por el presente. y en combre del Es
tado, requiero a todliS las Autoridades
para que practiquen dilig~ncias con
ducentes a la averiguación de a quién
puedan perlentcer lre~ celemines y me
dio de gaI'banzon, qu.e fueron interve
nidos el dia í del pasado mes de Julio
y, conocido que sea. se participe a este
Juzgado. con el fin de hacerle entrega
de los mismos; p;,x-es asi ]0 tengo acor
dado en el su.-nario q-o,,¡e instruyo bajo

I el núInero 118 del año en cu.rso.
1 Dado en Bacna a 13 de Septiembre

de 1934.-El Juez. Bernahé Andrés Pé
rez,-EI Secretario judicial. Licenciado
Antonio Jiménez.

J0-13554
CACERES

Don Pa~ual Diaz de la Cruz Prieto,
Juez de Il1strllcción de 'esta capital y
su parUdo.

Por el presente, bago saber s.e dejan
sÍn efecto las requisitorias publicadas

_t'1ll la "Gaceta de Madrid" de 2-1 de
Agoslo de 192-1, referentes a la proce
sada )i!aria Dolores :\Iontero y Gongo
ra, hija de Juan Jo:>e y de :Maria, quin
callera ambulante, po. hallarse en la
Prisió·n pro\'incial de esta ciuJad; pues
asi lo tengo acordadc ~n d sumario nú
mero 74 de 1934, por hurto de tres fras_
cos de pcrfwnes.

D¡¡~io en Cáceres a 13 de Septiembre
d'. llo.~4.-El Juez, Pasclial Díaz doe la
L 4[ .-El S~cn~lario (ilegihle),

JO-13560

CA~fPILLOS

Don m,. go ~Iorl:DO Casasola, interino
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

I Po: virtud de la presente. ruego ;,.
.mcargo a tod.as las Autoridades, así

¡ ci"iies como militares. y ordeno a. ~<)

I ~os, 1.05 demás. Agtntcs de la PoiicH:I
I JUdICial. p:-occGun a la busca y re!7c;i-

te de lo que al final se reseña. suhs
traído al vecino de Ardaks, D. Fr~l'
dsco SállClKZ Palolllo, en los días ~ al
9 del acttoal. del :>itio Sorrera, térmi
no <le Teba. así como a la delención
de 1<1 pe¡-sorra en cuyo pod.er se en·
cuentren. si no acreditan su legítima
adquisición, pOIlicntio unos y (¡~r(¡s él. ;.~i

di:.posiciÓn, pues asi lo tengo a(;or":aJo
en el surnario nÚIDer<> 151 de 193.1.

Seiias.

)iula de di~z años. alzada 1,49 me
tros, parda Oilscura, marca en la oa1
ga dtrct:ha, cruzada, ce.-ra.Ja, blancos
en los custillares, con cincbera, hierl"o
de la Compsf.ia La Muz<üal ca la pa
Icf.iUa izquierda.

Otra mula de ocho años, ,alzada 1.52

metros, castaña. marca en la nalga de
recha, fogueada en los menudill()s y
patas, igual hierro, }I~6 en la nalga iz
quierda.

Otra de cuatro años, castaña, pelos
tordos. chata y gac11a, sin hierros. al
zada 1..31 metros. y delgada. sin ase
gurar.

Da.¡fo en Campillos a 14 de Septiem
br-e de 1934,-EI Juez, Diego Moreno.
El Secretario judicial, Luis Rubio.

JO-13561

CASTEO DEL roo
Don José Cr::::do Rodríguez Carrete

ro. Juez de instrucción de esta villa
:r su partido.

Por el presente, :,uego a las Autori
dades civiles "!i militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la ¡msca de los semovientes
que al final se reseñarán, propios de
~~anuel Gáh'ez Ruiz, vecino de Nueva
Carteya. y que fueron substraidcs en
la noche del 31 de Agosto último al
dia l." del :lctt:sl de l::t fine::! denomi
nada "Banda", de este término; y,
siendo habidos, se pondrán a dispo
sición de esle Juz;:;ado con la persona
o personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan s~ legitima adquísi
ción; procediéndose también a la bus
ca del autor o autores del hecho; que,
del mismo modo, se pondran a dispo
sición de este Juz3ado y en el Depó
sito municipal de este partido.

Reseiia.

Un mulo capón de sie!c años. de
1.49 metros de alzada, ruza eSlJañola;
señas particulares, raya de mulo cru
zado, cebrado de las cuatro.

Una mula de cinco años. de 1,40
metros de alzáda, castaña oscura. ra
za española, marca A C en la nalga
derecha. número 2. y aIro ~onfuso;

raya de mulo, manchas blancas cos
tillares, pelillos Llancas en la cara.

Dado en C:lstro del Rio a 3 de Sep~

tiembre de 1934.-EJ Juez. José Cria
do.-El Secretario. Man uel Sar::l'.-ja.

JO-13562

Don José Criado Rodriguez CaI're
tero, Juez ae imtrucción de esta villa
y su partido. .

Por el presente, ru.t:go a bs Autori
dadt:s civiles y mílltares y Agentes ue
la Poiicia judicial, disyongan se pro
ceda a la busca de los semo\';,:nlcs
que al final se re;:eiiar:'.n, P¡-Ú;J!GS de
Atanasio Ada¡" uz Pscheco. vec; :10 de
:\Iontilla, y que :uerOll subst:~,¡~o" l:n
la noche del 31 de Agosto úl~irll.) ;¡i 1.0

de Septiembre actuai, de ia fin::a de
nominada "Los Atenores", de <:~i'Ó l6r~

mino; y. siendo ha1Jidos. se ¡Jo):.jrim
a disposición de e"te Juzg:ldo ~on la
persona o personas en cu)'o poder se
hallen. si no acrcditan su legitima ~ld

quisición; prucediéndose lambi¿'a a la
busca del aulor O autores del hecho,
que. del mismo modo, se pnnur.Jn a
dispos;ción de este díd:o Juzgado, y
en el Dcpós.llo mUllicipal de este, par·
tido.

ReseiYa.

Un millo entero de tres años. cas-
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JO-1356!

taño oscuro, alzada 1.42 metros. bo
cicJ::ro, V-16.

Uoa mula de cuatro años, alzada
1,46 metros, oscura, negra, ambas de
raza española. bociclara, V-16,

Dado en C::tslro del Río a 4 de Sep
tiembre de 1934.-EI Juez, JDsé Cria
do.-El Secretario, "lanuel ~.,aravi.t.

JO-13&63

CEUTA

Don Francisco de Ca·veda y Saltedo.
Juez de instrucción interino de esta
ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a la procesada Dolores Garrido
Rodríguez, cuyo domicilio y actu:!l pa
radero se ignoran, que tuvo Sil ultimo
domicilio en esta ciudad, en barriada
del Príncipe. b;:¡rraca sin núnle,o, pa
ra que, en el término de diez dias,
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de esta ci lldad. sit/) en la c;l
!le de Canalejas. número lO, para que
en el acto haga efectiva la multa de
88 pesetas que le fué impuesta por la
Junla Administrativa de Hacienda de
C:idiz en el expediente de contraLtan
do numero t 01 de 1933, por la a¡.JI"e
hen:;ión que le fué heeha por fUerzas
de Carabineros el día 9 de Abril de
dicho año, por cuya multa ha ¡fe curn-

- pHr. por su insolvencia, diecisiete
días de privación de libertad por in
dicada multa; apercibiéndola que, si
no 10 verifica, la parará el perjuicio a
que hubiere lugar, declarándola re-.
beide. .

Al propio tiempo. ruego a las Auto
ridMes civiles "j- militares y encargo
a los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de di
cha wndenada; poniéndola, caso de
ser habida, a disposición de este Juz
gado, en la Cárcel de este partido.

Dado en Ceuta a 13 de SeptiembI"e
de 1934.-El Juez. Francisco de Cave
da_-EI Secretario, P. B., Carlos l>el
gado.

CIUDAD REAL

Don Ignacio llorales y Sánchez Can
talejo, J llez municipal Letrado de esta
cmdad, en funciones de primera iD.S
!ancia <ie la misma y l>U partido.

Por el presente, y en méritos de la
causa que se sigue en este Juzgado con
el nlMero 23i del afio actual, sohre
mue.le por j¡ipe¡·estesia de D. Amadeo
Llamas Garda, natural de TorI"eloba-

. tón ~ Yalladolid), n~cillo que rué de es
ia capital, de sesenta y cuatro años de
edad, cuyo llJllec:mie¡llo tuvo lugar en
eSla ciudad, calle de los Reyel>, ntime
ro 18. el dia 3. del corriente mes, de

. pmfesión militar retirado, se h::tce sao
ber a la que se dir:e esposa del mismo,
doña jl:lría de Pierre Quintana, que ha
IcniJo su domicilio en Madrid, caBe
de LOjJe de Yega, núrnc¡'o 19, .p:so
TJl'ímero hasta el llJes de Julio ullirno,
y cuya res:dcncia actual se ignora, asi
cumo.a los uemas familiares que el re
ferIrlo causan le pueda tener. a fin de
que, dentro del término de treinta
días, a con l.ar desde el siguien te al en
que tenga lu,;¡ar la inserción dI::1 pre
senle en el I3üldíll Oficial de esta pro
"íne::) y en la G.\CETA 01;: ~lADRIJ), com
parezcan ante este Juzgal1o, sito e!! la
PlaLa de la República, de esta dudad,

para manifestar cuanto 1 e s conste
acerca del hecho de autos y ofrecerles
adem:is los derechos que concede el
articulo iü9 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Ciudad Real a 13 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretario, ~I3r

tin Escalza.-El Juez. Ignacio ~Ior;.¡les.

JO-13565

DOX BE.';ITO

Don Alfredo Garc:ía-Tenorio San
miguel. Juez de instrucci(,n de esi.a
ciudad y su partido.

Por el presente. y en Yirtud de des
conocerse el actual purad.ero de los
subditos port;.;gue:;cs Yen~o _-\.do!ro,
Ponvillo y Antonio de la Concepción
Leal, ,-ecinos de El";}.. lie cila 3 los
mismos, para que el d.ia 30 de Octu
bre próximo, a las once de la maña
na comparezcan a.nte la Auu:cncia
de la provincia, para aSlsti!' al juicio
oral de la causa que se s:guió en este
Juzg<:.cJo, con el número 28 de este ailo,
por lesiones al primero de eUos. con
tra Rafael Ramü'cz Peinado; :lIjCI-ci
biéndoles que su comparecen:;ia es
obligatoria y que, de no hace¡'¡o sin
alegar causa justificada, les parará el
perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Dado en Don Benito a 11 de Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario, José
Sien·s.-El Juez, Alfredo Garda-Teno
rio.

JO-13¡j6{j

LALL'l

Don Inocencio García Ronri",'Uez,
Juez de :nstrucción de este partid.o.

Ll:llilo y emplazo a JOlié Cuflarro
Fernández de 'Llanos, hijo de Lino y
de Rosa, natural y vecIno de Rcñcs·
tras, (;u)'o domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, pa:-a que den tro
del término de d;ez días, conlados
desde la última inserción de la pre
sen te en el lJoleiin. (JI it.:iai de la pro
vincia y G:.CETA lJE ~!.\iHHD, c')mp<lrez
ca ante esle J.uzgado. a consUur!;e en
prisión, en sumar;o que se le instruye
por delito di: tenencia ilicita de .¡moas
de fuego; bajo apercibimiento tlUC, cn
otro caso, será declarado n:belLie y le
parani el perjuicio a que llULicre lu
gar.

A la vez, ruego a las A:;,toridaJes y
demás individuos de la Policia judi
cial. precedan a su busca Ji capturD,
poniéndole en la Ci,n;d de esta ",'illa,
a disposición de esle Juz.;¡ado.

Latin, 12 de SeptierniJre de 193L
El Secretario (ilegible). - El J L::CZ,
Inocencia Garcia.

JO-13570

LL~AnES

Don Jerónimo B:lUtista Arista, Juez
municipal, en funciones de instrucdÓ'n,
de este partido por mcontrarse 1:11 CO
misión especial el Sr. Juez propida
rio.

Por el pI"esenle, requiero a todas 11lS
Autoridades proccd'ln a la busca y reS
cate de nueve sacos de IX rdigol1cs. pe¡"-

I
tenecicntes a la partida 1.132. de Lina
res a Murcj¡" subslraic!us el dia \le hoy,
en la est2óón de Vadolla:::o, de cst{-

1
término, proctdicndú a:sirnbmo 3. la
busca y detoenCÍón del autor o au!o~cs

del hecho. poniendo, Jos primeros, caso
(ie ser habidos. a disD~si{"ion de .este
Juz"p·do y los segundos en la Prisión
del parlido, :lsi cemo los poseedores
ilegí limos.

.1.simi smo. por medio ele! pl'eSCI:1te, se
sita, 11:lma y em;Jlazl.! a ios remiten
tc·s y cons:;;¡]~l~~ri(J~ de did::"! parti.Ja.·
p:lra qu·:: CU!lljJ:Jrezeon a:1le este Juz
guc10 de il~sll'Ul:ción, dentro dcl térmi
no de c;n:.:o dias, con el fin de reci
lúr\l:s deClaración y of.cce¡"!es el pro·
cedinúcr:to scgúc deter:nir;a ei art!cu
]0 109 de la h.:Y -de Enjt!:cl~mienlo cri
nba 1, cuyo ofi"(ocil:-:iento, dcsde Juego,
se les h~t:e por medio del presente;
pu,~s 3si esta acorda.do en el sumario
núm(;ro SG1 dc HJ34. s{)lJre robo de roer
cancí2S.

Dado en Linares a 12 de Septiembre
de 1934. - El Jtlt=2, Jerórúmo Buulista
Aris~a.-El ~:::c¡,c'ario, P. H., .Manuel
lionzález.

JO-13571

:MADRID-JUZGADO :\"lJ~.IEnO 20

En ",,-irtud d-e providi:ncia del señor
J Uq de primera il1l' law::iu e i;;;sl¡-ucción
de dic..l-¡o juzgudo, did:lGa en esle dia,
en el 1'0110 de juicio de fu!t¡lS segui.do,
por amena7-:!s, a D_ Ferna¡]G.o ~¿'mez

Sa.rlorius cantia D. :\.lfrdú \"ilJa~d(-a,

con el número 10U de e~t'" ailo y pen
diente <:n ld Juzgado, en gratlo de :::ljle

lación; se cita al apelado D. Fern21:l
do [jÍJm~z Sarlor;us. qc:e \'i\'iú en la
caHc de las :Uercedes, número lu, para
que comparez::a en este Juz~ado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso bajo, el dla 9 d:: Octubre
próximo. a las diez y media de su ma
ñana, con objeto d<: asistir a la. cele
bración de la vista públi:::.a que seña
b. el articulo 977 de la ley Procesal,
bajo apercibimi,nlo de celebrarse si no
comjJ:1n~dera sin akgar justa c~usa,

advirtiéndole aJcmús d deLer que tíe~

ne de prcsen lar la copia de .esta cédu
la cn 1::1 Si:cretarb 0:1 el acto de com
parecer.

)ladrid, 13 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Rafa.el L. de Pando.

JO-13576

MONTORO

Don José Luzón ~ruñoz, Juez de ins
tru'.:cién de esta ciudad y su partido.

Por la pN:scnle requisitoria se cita,
iJam<l y elllp!aza para que dentro del
té¡-,,1lno de diez aias, sigui~ntes al en
que avart:zca inserta esta requisitDria
en la -'Gacela de ~la.jrid" y "Boletín
Orióa!" Ú~ esta provincia, s.e prt=sente
ante esle Juzgado el procesado por el
delito de estafa ElIli ¡io Garcia )lartí·
nez, de treinta y tres años de edad,

sollero, lllixtii.il, natura~ y vecino d.e Se-
vilb, cal1~ del Cerro dei Aguija, nú
mero 210, cuyo actual p::tra<"!tro se ig
nora. para :;er rl:dllC"i<!o a prisión. en
:sumarlo que inslruyo con el nümero
1;;7 dcl año 1n:.: ajJcrcibiéndoie que,
de no '-e!'ilicurio. sera declarado re
Lej,le paránr!Qle los demús pcrju:dos
qt:e ilaya lugar con anc;.lio a la ley.

A la \'ez requkru a lo:s S¡\.:s. juc-ces
de inslfllcción. así cuma a las Autori
daJc,; e¡vil es y miE lares y Agen~es de
la PoJici3 judicial. para que P:'oC('0rrn
a In busca y c~ptllr3 de expresado pro
cesado J", en el caso de ser habillo, sea
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JO-13532

conducido a mi disposición a la Pri
sión prcventha de este partido.

Dado cn ~lOlll()¡"u a 10 de Septiem·
bre de l!};;-!.-El J:..!é'z. José Lúzón :\lu·
ñoz.-El Secretar:/), ~larümo López.

JO-13577

~WTlUL

Don :.!:muel V:lleárcel Amezqueta,
Juez de ins;rucdón ele lo.l. c~udad y
partldo de ~lotril.

Por la presen ~e requisitor-ia, y co
mo compren d¡üo en tos números pri
mero y te,ce,Q del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se
lbma, cita y cmplnza uI p.·o(:esudo 1Ii
guel I1:li:.:e! Fe.'n:Jndez Heredia, de
cuarcnta y ol"ho años d<: edad, hijo de
Vicente y ).¡aria, r.aiural de C:milias
de Albuida, cuyo ú:timo domicijjo lo
tuvo en Gl'ar.:¡L!:¡, en el Darraneo del
Abogado. ignorúndosc su actual para
dero, p:.:.ra ([Ue, en el térr.áno dc d:ez
días, siguientes a la p¡;bIlcoción de
ésta en los periódicos ollc¡ales. com
pareZl"a .ante este Juz,'S:Hl0 a responder
de los car;;os qlle le resu:t:m, ca la
C:lu.,a se:;uida en su co"tra y la de
otros, con el nÚiTIero 3:1 de 1933: b"jo
apercjbil.liento que, de no cor.:]l~lre

cer, le parará el pC:'j..úcio a que hu
biere :ug;;.. en derecho.

Al propio tie:;!po, ruego y encargo
a todas las Autoridades de cualquier
orc!.en y Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de men
cionado procesado; el que, cuso de ser
habido, sed pues lo a n~i dispos;ción,
en la Prisión preventiY:l de este par
tido; pues así lo tengo ~cordado en
cumplimien~ode carta-orden de la Su
perioridad, dimanad::! de la causa de
que se deja hecha mención.

Dado en lIotril a 13 de Septiemhl e
de 1934.-El Juez, ~ianucl Ya:cárcel.
El Secretario, José Apar:cio.

JO-13578

PUEXTEDEü:.1E

Cumpliment<Jndo lo dispuesto por el
Sr. Juez de instrucciGn del 'pr!ido, en
providencia de 29 de :\iayo, dictada en
sumario que se sigue con el número 5
de 1934, por roba, e::J el .c:omicilio tie
D. Jesus Calvo Patiño, \'cclno de Pu::n
tedeume, a medio de la prcsc:1te cédu
la, que será inserta en ;a "Gaceta de
Madrid", se cita a Ju~m Piñeiro, ',:0:10
cido por el nlias de "Curro", po:-tu
gués, natur:ll ce Br~g<l, i¡;norán~ose su
domicilio, para que comparezca ante
este Juzgado <le instrucción dentro del
término de diez dias, a contar desde el
siguiente a la publicación de la I,:'I'e
sen te, al objeto <ie ser oido en dicllQ
Su.1113r10; apt:rci')lélldolc que, de no bJl
ceI"lo, le parará el perjuicio a que ll.lya
lugar.

Dado en Fuentedeum~ a 28 je Agl).•
to de 193-l.-EI Secretario, Francisc.)
lainaga.

pnGCERDA

Don Carlos Obiols y Taberner. J"e~

ci~ inslruccion de Puigcenlá y su p,u.
litio,

Por el presen te, que se cxpi.d.e E'''J
virtud de sumario nur:lero G5 di' l~:':·l.

que illslruy·) po,' ro1.lo, O~UlT.ido elJ la

casa número .19. sita en el Arrab.:! de
las ":ionjas. de' esta locaj,¡.,jau, el di:¡ :lb
Ue .'\gostu último, ruegu a to'íd':> ~J.s

Auto"ll.a~t:s y encargo a lüs Ag~·lltl;:'

11~ la Polü:ia judlt.:.ai, procL"Ú:!.i1 a !a
])u,,;e:,¡ y rescate del titUlO q¡,¡e SI: d.ira,
silbstro)Íllo a lO. vecina <le l1ic1lu C:J.~:t

H.:!.¡¡¡o:::J.a Lasanovas l>ujúl, el cual será
puesto a <1ispo:;iciüu de este Juzgauo
con la pé'rson.:: en cuyo po-...er se halia
re. si no acredita su Jegiti:ua proce
denda.

Al propio tiempo, se cita al llamado
Felr.. e- huguera, t..e ignorado paradero,
p.na que, uenu'o del término de diez
U¡US, C01.lpa..",zea ante este JUl;gaJo, al
objeto <le ser 010.0 en el cllq;lu qUt: a,!ja
rect: eOil l.a el luismo; apercibido, en
otro (;¡ISO, d~ po.~arle el perjuicio pro
c:cuell té' en ucrce.l.lo.

Reseña.

l:n litulo de la Deuda interlor de Es
pai..a liC ~tliJ ¡Ji!setas nominales, al 4
¡Jor 1(;U. :)cne A, lÚ.:¡tlCro ~4¡¡.J~:j_

i);H..O cn PU.cit;l;¡·Uit. a 1." de S!::ptiem
brl:: ti,(: 1;.1';4.-.1.:.1 Juez, Carias Ub.01S.-
El Secret'ano (ileg..I.He). .

JO-13583

TALAVERA. DE LA REINA

Don Pabio <.iuillén y Guillén, Juez de
prlllll;~·a in,,;tancla ue esl.a cJUuad y su
'j..:J.rildo.

1'01' el prc:>cnte ha~o saber: Que 110.
ll:.'.nuuse V;'¡t.:aill~S las pl<uas tic ':'Cl"'C
ta1".O y suplente del ju:.::gauo Ii.lun .<;·lJ ¡il
de b~0¡¡a·.-e¡1tul·a. (le conformit.aJ con
lo que pr"ccl.... l.l.a el articulO u." .....el Ut.....
crCiO tic ~ i uc J.:.nc¡ o uel cor"icn te año,
~e ani.:.:lcia su pt'ovi;;ión a concurso de
lr:l.~.:H10 cllll'C S/:cre,arios dc la mi:.tua
eaLI.:f;oda, o ~(;a tie pobiac,ón de menos
de ;"..l.ljUIJ almas.

Los aS.¡,¡.j·UUH:S presentarán sus soli
cilw.,l,;s t..eh.camente doculllcn:.adus en
este J ü.zga;';o ~e prIDlcra insLaac~a den
lro dcl té;n.a.i.no ...:.e trein ~a dlas, a con
tar desde el en qt:e ap... e..::l:a ill:.edo
c~te a.nuilcio en el •.DOietin Uiióai" de
csi.:t ;,rovmcia y en la -Gaceta de ~la

drid.".
Lo que se hace público para conod·

micn~o ÚC íos intercsauos lJue aS¡)l1'cn
a este concurso.

Da";'o en Taiavcra de la Re:n<l a 13
de SC'pliclllJ.¡rc ",c 19:>4.-El Juez, Pablo
tiü.llléIL-EI $t.-crctarlo, liig.lcl Alva
rezo

JO-135gg

Don Pablo Guillén y GuilJén, Juez de
primera instancia tic esta ciU'llad :y su
pa.tiLio.

Por el presente, hago so.ber: Que ha
llándose vacantes la::> plaz:J.s de Secre
tario :y supien!e del JUl;2ado munic:..
pal de Hinojosa de San Vicente, de
conrormidad con Jo que preceptúa el
articulo 6.u del Decreto de 31 de Enero
del corriente año, se anuncia su pro·
visión 11 concurso de traslado entre
Sccretar:os de la misma cate~;ol"ia, o
sea de población dE: menos de 30.000
almas.

Los aspil'antes presentor:ín sus solí
citl2d~s. debidamente docUlllentadas,
eu es~c Juzgado de primera ínstallc:;¡,
dClltro del t(:rmino de treinta tiías, ¡¡

conia¡- desde el en aue :i ...·:¡i·cua inser
to e,.le anuncjo en' el ¡jolelíll' Oiicial

de esta provincia y en la GACETA DE
:\LwRID.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados que aspiren
a este concurso. .

Dado en Talavera de la Reina a 13
de Sept:ernhre de 1934.-EI Secreta
rio. :\Iiguel Alvarez..,- El Juez. Pablo
Gui~n.

JO-13602

Don Pablo Gdllén y Guillén, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
p~rtido.

Por el presente, hago saber: Que ha
lI:índose vacantes las plazas de Secre··
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Iglcsuela, de eonformidad con
lo que preceptúa el articulo 6.° del
Decreto de 31 de Enero del corriente
año. se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios ele
la misraa categoría, o sea de población
de menos de 30.000 almas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, delJidamente documentadas,
en este Juzgado de primera instunc:a,
dentro del término de treinta días, a
cont3r desde el en que aparezca inser·
to este anu'ncio en el Boletín Oficial
de esta prov:ncia. y' en la GAGET.\ DE
~hDRlD.

Lo que se hace público .para corlOci· •
miento de los interesados que aspiren
a este concurso.

Dado en Ta;uvera de la Reina a 13
de Septiembre de 1934.- El Secreta
r:o. Cllió'Uel Alvarez.-El Juez, Pablo
Guillén.

JO-13603

Don Pablo GuiHén y Guillén. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partillo.

Por el presente, hago saber: Que ha
ll:índose vacantes las plazas de Secre
lario y suplente del Juzgado munic~

pal de Los Cerralbos, de conformidad
~on lo q¡;e preceptúa el articulo 6." del
Decreto de 31 de Enero del corr:ente
año, se am:ncia su pro\'isión a concur
so de traslado entre Secretarios de la
mis¡:m cate '"o:-i:::.. o ~ca ele ¡.>oblación
de menos de 30.000 almas.

Los aspirantes lJi"e~cntarán sus soj~

cHudes, dehidan:ente doo::umentndas,
en este Juz:.;ado de primera instanc:a,
dentro del término de treinta dias. a
contar desdc el en que aj)arezca inser
to este anuncio en el Boletín Uficial
de esta provincia y ~n la (iACl:."TA DE
11.....l>RID.

Lo que se hace público ,para conoci·
miento de los interesados que aspiren
a este concurso.

Dado en 'falavera de J~ Reina a 13
de Sept:embre de 1934.-El Secreta.
rio. ~ti:;uel Al ....arez.-EI Juel;. }'"..lo
Guillén.

JO-13604

Don Pablo GuilIén y Guillén. Juez de
pl':I~:em instancia de est3 ciudad y su
partido.

Por el presente, hago saher: Que ha
llándose vacantes las plazas de SeerC'

I tarjo y sU:·lcn:e del Juzgado Illunici
nal d~ :l.bl';·llllt· ,11" {""nIOrl!l' (i:JcI ¡'On

I io que lJl'Ccel.1iLÍ~ el articulo 6,"' del De-
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BORJAS BLA::\C:\.S

el núme
de h ley
apercibi

de se¡- de-

ri:!. como compre.:d'dos en
ro pr:mc.·o cel ;:¡rticu!o 1'35
Proc:(':;;~1 crl!"!1i n;'11: b~~jo

rn l2n!o, si no Jo vcril1can:J
cJa:",·u.Io,') rc-l ..cli:.!cs.

:\.1 p:-orJi'J l=e;¡¡::;o rue,1o Y enr.~rgo
a tod~'~~) 1~3 !·,.¡jto:,,¡duf.;c~. t~~Dto civiles
cO""ü ;,Jíj; ... ,.('~ \' (0",·1('''0 a les Anea
,~~'(.¡" ]:1 '1c"J·;(·:.', ;'I''':;'C':, ¡"'a·'" 'tnn ·p;on
.. \,". _, L.I. ... 1 ...' ".l: ...~.~ ~L.j"'" '"'" .. -

to ten.,;...~in ea~cc~~:2!Jto deJ p::rnde
d~~ro r.1/~ lOS ~~~'n~i0~""!~1dcs nroc~s.ados,

I1;--O~C(::l::' :1 ~L! b:::s(:o. y C21)·tu!'"~. y con
J~s_ 5::?,~~~r: !¡:_: c..:cs C0Ii·/·~'!1 ~ (·.;1 :~sr i?s tras
l~~C"n e :?::·;:·e.":~:l e:; el J)cn{)s~to mu
~jcir)nt (!c esb ciud::ld, a disposición
de r~1.·2 .r!.:Z;l:'~C~G.

D(!do t:1 )~«;:~ D!r..:-:c:::s n 12 de
S~pti('!':br;; ';'c lP.~L-!~! Secretario
ji.1dic~aI,. .fn~·i~ :.r-:r'ia Pnf·:.oias. - '~jsto

buc¡:Q: el JtlCZ, En~ilio A.l(ior:-l~.

JO-1352G

Cn.~DAD REAL

Do~ J~~ün I~n~~I;) ~,~c!,·ti]~s :Y Sán
cr~cz C;,.~t~~~e~0, Jut::Z :~;:..~n:':<p~~l. L«I'::tdo
~n fi.~i:c~'~)r1t·s d.~ p:-i~j~t¡'a ln~t::ll;.cia de
e~til ci~p:t~1 :~' .su pa:'li~·lD ...

Po~" (~! pr::':Sl.·n~I: .. !.~~~_.~~() y C!~~'=;::I'g'J a
t~,d~1S 1~1s ..:\ut~)~·ll:::~:~~S v o¡-c.:C:':10 a los
!>. '1.''-'''.0 .'c "·1 I)(·)l: .:., 'J'".,:,.:.,! n-o"c-
"~"'~:-""'("J ....;" ~ A!'_";" .... u~~.,I._, 1'" ......
(;"''-' 8 la ~J"S(~'" \. f\:"~··"'l'''Jn (le tres
iI~':';l:\';""0'" (:')~"'p';ef~'" .'.·.~·I.; ·:;'l,'c:·o~()r;rlos
_" J .:.l.....") ,~~~ A ...1., ''-I.I,L l ........ j~ - ';J

que ~ol;re 1~1s ve!!1t!t~~~s h{)!'~lS del día
~¡ c1L"] ~{' h.:.<.d iEt~·:l t~~ :"n:1 ro:;~ r en ~na

{°:JS3 <'le (~t:!:l rü .Pn~:~t¿jl1:J~ tl';~rn:no <le
E..~S~~ c~u~~~~d, csc:1Iu:1do IJ~i:·a ~1I(; un (~dl

:~~~io" y l:!1D d.(.~ í:Uy0S S::1l'~<;S ~! :l!)O
d(J?;:u'sc ("ir.- ur~n YC~~'~r. rc;:j:.:lrj del gllar
'JU U!1 d;spm'o de csco;leIa, cuyc:s pfo·
r;~QS !e 1~~l"~cr~n1. ~¡1~'::,:jl.!~;:1.:'":nr]{) ~.zr1~ go
i~·;:t tlS~F!8 ~~)n r.'L:J 111..::1~lS de S:~i:gTe,.

ni;;ircL·;~:r:d!J {~:1 el fOr1'0 1a insl~rlp

ci:'H1: "C~su H.omero. FI.':':<!, 5, Ciu
d~1(J Fie:";"; les (¡m-, CJ~O c;c: ser ha.·
J)U"<G5, scrÚil r;!1cslCs :l (Lsposidón
de csL:~ Jl:Z;'::~1 (:Ot en 1:1 CÚI'-c:.: 1 de es..
te part;d1.j; piJi::S :lsi 10 ten;;o acord::l
do ':;J s'~:·.:~lr;o que imll'uyü con el
núrm:IO 4) 1 de 193';', IJar cl de;Lto de
rO:-Jo rrL_c.:t~-~('Io.

D~do tn Ci:Hhd He:::l a. 12 de Sep·
ticmbr~ de l~¡:H.~El S:::crcta.rio. :\!ar
ti:! E::(~:.lI:l,-~l Jt.!'::<~, J Uai'i IgnacIo :\Io
raI(:s y Sú~cbcz Catalejo.

JO-13528

ClT~\CA

Ej1 y!:·t.n·J. de 10 [;c:.:n:1~l':lo IJor el se
ñú~" jl!~Z ~:c l'n-i~--;~e:';l in;;,t~ln(.=¡8.. de .c-sta
ciu!~:.tJ y su lJ~!~~~d:). en pr-o·'o-itlcncia
Gi~i:H~~~. COi.: !;':t~·l ff.:.cll.2,. en el juicio de
0.ivon:10 p~'orr~(J\,'jdú r~{);"" .ii.Jli:-:-·:-:-rt Re...
CU~~~1CO rk.: ~~t ~:()3, j1'1-,~lY():' dco

• ed3d, ca
s3,b, m~ii.:,;¡j y \'l:cir;;:;. de {.'~t:i dudad.
CGn d::':·I:,·¡]io cn J.1 p'·<':SJ de Cerdán,
:-.(~~~1~J·Ü :LJ. C::):l~!'a ~!..:! CS1)\"I~~ I:'éEx Due.
f¡() :1Iol'cl, nat~:r::Ü de :·.r~dri(l, de cua
re;:¡t;:¡ y un :.;ñcs de lvj,::d, 11;jo dc Lo·
!~tnzu y di." jl:~i:.nn, y cnro (]'.:tuaj pa...
rad:.:ro S·~.· i gr:J.Jr~·~; vor !11 ("Ji o ,~~ 1:. p~e

~~~!(: c{I~~:l~l,. que se- il'::,e!'fará en el
"'nGict::¡: O:iC!3l'" de esta ;Jz"vvi::!cia y
"C~:c~¡a de :,1ar1:-id", s.: e: la. ll;:¡ma :;
c:1--:pIazn 3. dlcI:o dt:!n~~ndaJo ]'-clix Bue
LJ,V ~"lor._;, pn.ra q:.lC, {:TI :.:1 t~:~ino <le
r::leyc (1 !~L \. cünlpar~zca en G~(:hos au
ju:>. pcrs0:;{,;l(10Se cn for:~u; apcrci
I..::eI1:}u;c crur:,. de nú \"cr~i1:.~3rlo:p le pa
!":!:"~ ~! p~:~jt:i~io ;3 .qLL\3 bübi¿;re .iuHar
,,,:1 rl'Cl'c(:ho.

CU(;¡~La, 12 de S'cj,tiembrc de 1934.

Don Emilio AIdGmá Al¿o:1,{], Juez
¡;,un:cipul de esta ci:¡,;<.lU 01 f,:ncioncs
de Juez de instrucción de la misma
y su p:lr-tido.

Por la p:'cscnte, que se cxpide en
méritu:; del ~Ur¡]arlo !1ÚWC:-O 1 del aíio
actual, ~()!)fe hurto, s::: cita y 1:.a111a a
los procesados sltmic;ltc:S:

Juan Antonio R'óllie:'() DorjJ, hijo de
Antonio y Enc;,r,,~ción, r:~]tl:nJ1 de
C:Js!cllón dc la PIona, so1:ero, de p:-o
[cfiión cc:!::tero y de treinta y c:~ntro

afios de edad, sin dGn1:cili0 CGDocido.
José Garcia DÍaz, bJo de JÜ5'l: :; t~c:

Clrmen, nntur'aj de Akarrús (Lé'iJ.t).
so11ero, de profl:;;iún p3r~1.:.;üero y de
veinte o:'}os dc edad, ambula!],.:: y sin

1 •• ,. • J
.•OT1UClll() c(.¡]o(';,~o.

Ju:m Cesta Huann, natur;:l1 de S~l;a

deil (Bmeclo=J, S011ero, d~ profesión
paragüero y de veintidós años de
edad, hijo de José y de Car¡i1c!l. am
bulante y sin domie¡¡io conocido.

)Iaría Gubarri Ül~tro, n:l~ural de Lé
rida, casada, de trcin!a ~tñ::>s de edad,
sin domicilio conocido, y

Carmen Diuz f:u3!10, ..,-¡ud:!. gitana,
ambulante, y cuyas dernas circumlar¡·
cias se i;;:;lOrun; p~r;:¡ q::e tOfios ellos,
dentm del té.mino ue diez días, con·
tados a partir dd si,:::ulenlc ai en que
esta requisitoria ;:¡parczca inscria en
este periódico ofici:ll. comparczcan
ante dicbo Jüz.::;a(lo. Dara C:O~lSti!,,¡,..

se en prüión, notific:idcs el m:to de
procesamiento -:1 recibirles indagatc-

En >,,¡rtua dc le aronlodo por el S{'

ñor juez de instrucción número 5, de
los de Yalc¡;cia, (;n prov,eído de esta
fecha, dictado en cl 5urn::n'~O ql,e se
insU:uy~ COI:1 d núrucro 1!J1 de 1934,
sobre estafa, por la pré"sl'n:c, se cit:1 3
D. Ricardo Ca:doIl8 ~!or:cs, D~~"::ctC'r"

<l~ la SucIedad de crét1itQ Ue-::'::nn:::.a:!a
R.. C.. EtrorIl, S.....\., palo. que.. tle:.ilro
del térnü:lO (ie: d:'c:z ciias, :t p¡::-U, d;,:
su pu1Jjic3':.~!Ón en j~l ~ "G;::¡('"ct;:: de :\I~

drid=', con1p,:¡rezcu an ¡e c~.;t(! d¡::l'io JGZ
g.o,..do 3. p:~}~t3r d~Ll:il·t~ci¿~ ~n. eI ¡"cfe-

I r 'uo "·~~·,,o· b~") "-" ..""¡;' .~.~ •.,,(. ,r~... .J:..il':'Jo-l. ¡", wJ \ t. .. .i... 1...:. .... 1 .........1. ....... J ~ 40. J '\.1l..

I~~ q:.t' .h~:~:.~~.,!l.j.~3r en derecho, c.aso -de
lh Oh:p.,1; e.... 't,;!..c11.~.

I ~'''I"-~:~ 13 Li~~ ~'''n':,.,..,.,l'~n el" 10'"' ...1. ......... ~_..J.J r..: ulo.:i: .... l¡ ~~~~..... _ """ ~ "" ' • .)-=01

;:;'1 Se ~,' -'0 P 1':- l~ ' r~t~~ 1

1

"" c. ~ Lad, . &&., .a¡,hl -.• -> •.',Ci3.
JO-:;);)8J

1

I
1

1
1

Don Pablo ~lurga C~slro, Juez ';';C ins
trucción de cste pe rUcio.

Por e! pre:ienLC ~rt:~.io, !l~i1n(1:l~lo H
bnlr en e! sumario :Jl;mcro 171<::>1, pvr
I;urto, rll{·go y er:icarg~) 2 tod,:s J~s .:\u
to!"idacies y _-\g~ntcs d~ h~ Po1i~<o. judi·
cinl, pr:'{l:ti\:.~!en g~.")UG;:.'('S LJ:'l¡a !~ bu:-:ca
y resca te: <le unu burr::! r·llci~, de ¡';l~G:)

cuatro üTios .. y u:) b:..A¡"f'U rutit), <le t¡·e:iIj-

Ila JI!<:SCS, con CJrejn .dcspun i"d:J, lH·úi.'!t.:
dad de Fcrn3ndü Cmn:l:¡::O (;.".ll'I;:.lü,

I substraídos la nochr· del lG ::d lí ctd
• ~ctu$l de !a finca G8~~o:1~d, y., c~so t.:e
f se:'"' h2.bldn t :ica puc;~~ta C1 d.ji~osle¡6iJ de

1
"stn J"z"·l'lo en '·n;:·n c!" I'iS 'J >.,;" .. :;... ,.... '1.&';::". ¡,;, .. J~ ........1. .. .:. .:::, ..........
c:n cuyo pDd~r &:.0 t'~\·u·>~t,e, ~l ;:0 Dcre

I ditan ~11 legitima adquisición.
R;¡d¡¡joz, 12 de SCjllii.;:d);,e {;e lS31.

El Sccrct<.::'io, Em'iC¡lie G;1rcia de la
Rosa.-Et Jucz, Pablo .:\Iurga.

jO-13¡)23

JO-13607

JO-1360B

creto de 31 de Enero del corriente
áño, se anuncia su provisión a con
curso de traslado enrre Secretarios de
la misma categoría. o sea de población
de menos de 3.000 almas.

Los aspirantes presentarán SUs solio
citudes, debidamente documentadas,
en este Jlizgado de primera instancia,
dentro del termino de treinta días, a
contar desde el en que aparezca inser
to este ::muncno cn el Boletin Oficial
de esta provincia y en la G.....CET.'- DE
~LwRID.

Lo que se hace público Dara conoci
micnto de los interesados que aspiren
a este concurso.

Dado en Ta13vcra de la Reina a 13
de Septiembre de 193·L-EI Secretario,
l\liguel A.ivarez. - El Jucz, Pablo
Guillen.

Don Pablo GuilIén y Guillén, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido. . .

Por el presente, hago saber-: Que ha
llándose vacantes ias pluzus de Secre
tario r suplente dcl Juzgarlo ffiu::icipal
de )lontearagón, de confonrüdad con lo
que preceptúa el articulo G." del Dc
<:reto de 31 de Enero dd c<Jrrienlc año,
se anuncia su provisiói} a concurso de
traslado entre Secreta rios de la mis
ma categoria o, s.ca, de población de
menos de 30.000 almas.

Los aspirantes prescontarf.:n sus soli
dtudes, debidamente uocumc¡) ladas, en
este juzga.cto de prime:-a instancia. den
tro del término de treinta días, a co:J
lar desde el en qU() apareica inserto
este anuncio en el "Bo!etín Oficial" de
esta provincia y en la "'Gaceta de :Jia
drid".

Lo ([,.l.'e s.e hace púbHca·para cOilloci
miento de los interesados que aspiren
a este concurso.

Dado en Tala....era de la Reina 'a 13
de Septiembre de i931.-Ei Ju-ez, Pablo
Gui!lén y GuiU&n.-El Secre~2rio, }'1í
guel Al\:arez.

JO-13605

Don P"bl0 Guillén y GuilIén, Juez de
primera instancia de esta ciutlad y su
partido.

Por el presente, hago saber: Que ha
llándose ....ac;:¡ntes las p122as de Secre
tario y suplente del Juzg[!do ffiUlr:icip::d
Q;) l\Ialpica, de coniormülad con lo
que preceptúa .el a¡-tíc:.Jlo 6: del De
creto de 31 de Enero del corriente año,
se anuncia su provi;,~n a concUl'SO de
traslado entre Secret::¡rios <.l.e la mis·
ma categoría o.• 5':.a. de población de
menos de 30.00ü a1'll:ls.

L;:;~ aspi,antcs prC:50n tarán sus selí
citudcs, ·debidamente d::>cu;nc¡)~ad:ls, en
este Juzgado de primera instancia, den
tro del término de treinta día:;. a con·
tar desde el en que ari~lr·tZC3 inserto
este anuncio en el "Bolct¡n Oficiar' de
esta provincia y en la "'Gaceta de Ma·
drid".

Lo que se hace público para cOlDoci
miento de los interesados que aspiren
a estc concurso.

Dado en Ta1avera de la Reina a 13
de S~pt1~re de 1934.-El Ju<:z. Pablo
Guillén y Guillén.-El Se<:rctario. ~1i-
.............. 1 A 1 ,."
5Y.~~ .I.""::l.~V~.l'~L.
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El Secreta¡'io, P. H., c. Jiménez.-Visto
b:.,¡cno; el Juez de· primera instancia
(ilegible) <

Je-900

LIXARES

Don Je-rónimo Bautista Arista, Juez
munidpal en funciones de instrucción
de este parti¿o, por e.::J.contral·~e en co
misión especial el señor Juez propie
tario.

Por el presenie requiero 3 todas las
Autoridades de la :\ación pr(lCI.-'"l.1an a
la busca y rescate de 10 que al final se

eX;J,'es;J., ~I.!l.lsl¡·ajllo ilOY dCI vaóon ¡.;. ~;)~,
en la eslaó6n de Baeza, de este lérmi~

no; pro¡-¡:Jicndo asimismo a la deten
ción de los aut0res del hecho, lc's que
pondrán en la Prisión del partido; asi
mismo, por medio del presente, se ci
ta, lhuna y emplaza· a los remiten
tes y com¡;;:a::. i.ar~cs (ie l<! partitla SUDS
tr:lida para que d~ntro del término de
quinto dja cO:TIparezcan ante este Juz
g:ldo, con el fin de recibirles declara
ción y oirecer'le~ el proecJimienlo, cu
yo ofrecimiento <' ·:sde luegu se le nace
por me·_lÍo uel pn:sen te, pues así está
acordad.o en el sumario 360 de 1934, so
bre robo de mercancias.

Descripción,

Dos cajas de mecha azufrada. de la
partida :J15, de Selva para Granada.

Dado en Licares ~ II de Septiembre
tie HI~·t-El Juez, Jerón:mo Bautista.
El Secretario, P. H., llanuel GOllz~lcz,

J0--13529

MADRlD-JUZGADO XUMERO 12

Brt ....irtud de providencia dictada por
el Sr. JUi!Z de primera instancia nú
!llI0ro 12, de esta capit<:.I, en los uu
tos J~ juicio ordin3rio declarativo de
Iuayor cuantía que, en co·ncc})to tic po
bre, sigue D. Cjawiio CoJx:iio Cahrera
contra D. Angel Durán y doña Con~

suelo Cohcño, 'Y contra las personas
desconc,cidas e inciertas qu,¡: se cre'<ln
cc,n a!gím derecho para oponerse ala
demanda. sobre nulidad de la inscrip
ción de nacimiento del ador, por ha·
ber transcurrido el término del empla
za.'"lli·tnto hL'Cho a esos dt:rnancl.ados. se
verilica, p.or me;lio del pres-tnte, un s{"
g'undo llamamiento y emplazamiento
para que co:npareZC3n en lOS exprc.>a
dos autos, perso;:ándose <;n forma, en
el término improrrogable de cinw días;
b3jo apercibimien lO que. de no ha{"cr~

lo, les p:Jr3ni el perjuicio a que haya
lugar en derecho, d-<:bicndo h~lt ~rse

consl3 r GU.c I:ts cODias <:le la demanda
:r do-=u:¡¡~ntos se i1311an a dispo!oiclón
de dichos demandad.os en la Sccrl·taría
del Juzgarlo que desempeña el que qbs_
cribe, sita en el piso segundo de la
casa número J, de la c::Jle del Gene

. ral Castaños, de esta capital.
y para que sin'a de emplazamiento

a D..-\;::.:;el Durán y doña Consue],o en
beSo, y de:-:lás personas que se crean
con :.!¡;U;) derecho a opone:-se a la dc~

m.'lnlia dt:ducida por D. C¡:H.!dio Cohc·
ño, e:~p¡uo el pre5'~nte en :'.iadrid a 4
de Julio de 19:s-t.-El Secretario, Ger
mán Garrzdl,¿z..

JC-901

l\-IADRID-JUZGADO NU}1EB-O 21

El Juzga<lo de primera instancia nú·
mer-o 21, de es!a capital, €"n providen,
cia dictada en 10 del actual, en el ex
pediente sobre protocolización "de tes·
tamen to ológrafo de doña Araceli Ló
pez Rodrígu.~z, que falleció el 14 de
Octubre ultimo, siendo <le ochenta y
nue've :::5.(;S de e-dail, natural de CoI-'
menar de Orejd (~1adrid), hija de An
tClUio y de Agustina, de estado viuda
de }lanuel Gii Sacristán, sin dejar su
cesión; ha señalado, nuevamente, para
la información íestitlcal que previen..;
d Código CIVIl vigente, el día 11 de
Octubre próximo, a las once d·:ó su ma·
ñana, y para la práctica de dld!2 ir:
!or:naciór: se cita a los paríen!es m.ás
]lró~os de la fin:'H!.a, por lTIc-t:.io <.>,.
eJictos que 5'C inse.larán ~¡¡ la "Gace
ta de Madrid" y ~Boletín Oficial" J-e
esta provincia; previniéndose a los pa
rien tes que. de LO concurrir. poün¡ p.J
rarles e! perhúeio <l que hubiere lugar
en <.leroecho.

Dado en ~Iadrid a 13 de Sept!e.-:nbre
de 1934.-21 Secretario, :\Iigucl Polis.
Visto bueno: el Juez úe primera instan·
cia (ilegible).

JC-902

MARTOS

Don Sah'ador Barea Siles, accid'eu
ta~mente Juez de in"trucción de Martos
y su pariido.

Por virtud de la presente requisi:o
ria ruego y encargo a toda clase de Au
toridades, tanto ci"iles como militares,
y demás individuns de la Policía judi
cial de la Nación, pnctiquen activas y
dicaces diligencias para la busca y res
cate del mulo que al fin9.! se reseña,
hurtado a Benito Torres González, en
esla ciudad, y, caso de ser habido, lo
pongan a dispo~ición de este Juzgado,
con las pe~sonas en cuyo poder se en
cuentre, si no ~creditan su legítima ad
quisición.
A~í lb tengo acor-dado en el suma

rio nÚo.-ncro 249 de 1934.

Reseña.

~lulo capón de cinco años, marcado,
cnpa rojll..

Dado en ~larlos a 13 de Septiembre
de 19S·L-EI Juez, Salvador Barea.-EI
Secretario, :uartiñ Muro.

JO-13534

~1OGUER

Don Aurelio Al....arez Jusué, Juez de
instrucción de h ciudad y partido de
~¡OgU(T.

Hago saber: Que en este Juzgado <;e
lramita sumario nlli"Ilero """del año l1C'

tual, por hurto de una maquina vina
dura 'proph:uad del vecino lie Bonares
lIdefonso Bueno Bautista, cuya :';'UbStl·4'·'
ción tUYo lugar la noche del 9 al 10 'tci
ml:S do:.: )1ayo último y del sitio Laguni·
11a, '~cl térmi'lo de NIebla.
D~clJa múqliina t;t.n? las caracteristi

eh ~ seiias Si¡;lljer,tes: scmi.nuc".l, la
ma~e,a pintnda cn amarillo obsc:tro,
cucwllas nue"as. a la ru-e:Ja le falta
ca La y:mta un pcd:::zo y tiene palanca
de cierre.

y :.>c,J.n lo acordado. intereso de to
uas ia:.;. Autori<i:'!,!es, asi como de los 111

dívitluos d~ la h>licía ju-dicial, pra-:ti-

qü<'ll l:::s más activas diligencias para el
rescate de la maquina substraida. po
niendo!n a dist;oú'ión de este Juzga!io,
C(;rnD ¡¡loi!"lllsmo~ :l ias personas a '1 lit
néS f'C les cncu(·ntre, si no acredita,] su
1~g; tim;; posesión,

~logtier a 12 de Septiembre de 1934.
El Juez de ilJ'3tr'~(.'ción. Aurelio .:\l\'a
~(·z.·-El Secrt:lnrio judicial, JU'l:J. de
Mata G, Caniazo.

JO-1353:i

PIEDRA BUENA

Don José James LJamazares, Juez de
instruccién del partido de Piedrabueua.

En virtud de la pJi(:scnt~ se cita al
procesarlo y conden~uo Lucio l\Iartínez
de la Casa Vá.z;quez, <fe treinta y seis
años de edad. casado, panadero, natu
ral de Puebla de ~[ontalbán, provincia
eLe Toledo, qUE: resiéió e.n Toledo en la
calle de San Torccato, número 24 y
después se trasladó a ValcncÍ1. ~uyo

actual -domicilio y paradero se ignora,
para que dentro dei término de lo:.> diez
dí·as siguiente!> a l:J insu'dón de la pre
sente en el Bolelín Oficid de esta pro
,·incia y G.... CE1.'A DE 1L"illRID, compa!"ez~
ca "n este Juzgado ¡-,:l;':a cunstituirse en
prisión para extinguir la pena de dos
meses y un .día d~ 'arresto mayor que
le fué impuesta por la Audiencia pro
vincial d'é Ciudad Real o:: scntenciadic
tada con fecha 14 de: Dici-cIll!>re de 1933
en la causa número 96 de 1932 por le
siones.

Al mismo tiempo ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judidal, practiquen las mis ac
tivas g.esliones· para la busca y det~n~

ción dei referido procesado, el cúal, -ue
ser habido, será puesto a disposición
de este Juzgado en la Prisión pt'"'e"'en
tiva de este partido.

Dado en Píedrabuma a 12 rle Sep
tiembre de 1934.--1:.1 Secretario (ilégi
ble),-El Juez, Jos':: James.

JO-13536

FCEBLA DE ALCaCER

Don Benjamín Gil Siiez, Juez de ins~

trucdón de esta villa y su par1ido.
Por el prEsente, ruego y enc:argo a

todas las Autoridades, tanto civiles co
mo mi~itares, y .o\.gcnles de la Policía
judicial. practiquen gestiones en ave~
ri;;uación de quiénes se~m los autores
de la desaparición de las caballerías
que al final se reseiian, y de la propie·
dad de lús señor-es que sc indican, cu~

ya d':sapar-ición tuvo iugal' en el sitio
Carrizal, t;;,mino municipal de Capi
lla, en la noche del 5 al ti del actual;
)-as quc, caso de ser habidas, serán
puestas a disposición de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no justifican
su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario número
114 del año actual.

ReseJia de las caballerías.

Un cubailo de diez nños, alzada 1,47
metros, m~rca Unión G:unadera en la
región femoral izquierda, pelo c:Jstaiio
obscuro, castrado, lucero, lunares
blancos en los costillares, con el hie~

HO de la Compaiiia. propiedad del \'e~

cir.o de CapiIJa Vicente Homero Ce·
rralo.

Dado en Puebla de A.lcocer a [ de
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JO-13362

Septiembre de 1934- - El Secretario ju
dicial, Cristóbal del Río.-El JueZ,
Benjamín Gil.

Don Benjamín Gil Sáez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de quiénes sean los autores
de la desaparición de las caballerias
que al final se reseñan, y de la propie
dad de los señores' que se indican, cu
ya desaparición tuvo lugar en el sítio
Olivarejo, término· municipal de Capi
lla, en la noche del 5 al 6 del actual;
las que, caso de ser habidas, serán
puestas a disposición de esie Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no justifican
su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario número
111 del año actual.

Reseiia de las caballerias.

Un mulo de nueve años, capón, cl
:z:ada 1,50 metros, capa negra, marca
La Mundial en la región femoral iz
quierda, ex tremos negros, lunares
blancos en costillares y cjnchera, pro
piedad del vecino de Capilla Aurelia
no Santos Garcia.

Dado en Puebla de Alcocer a 9 de
Septiembre de 19J4.-EI Secrelario ju
dicial, Cristóbal del ruo.-El Juez,
Benjamín Gil.

JO-13363•

Don Benjamín Gil Sáez, Juez de ins·
trucción de esta villa y su partido.

Por el presenle, ruego y encargo a
todas las Auloridades. tanto ciYiles co
mo militares, y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones en ave
riguación de quiénes sean los autores
de la desaparición de las caballerías
que al final se reseñan, y de la propie
dad de los señores que se indican, cu
ya desaparición tUYO lugar en el sitio
Cercado de la Cuesta, tér-mino munici
pal de Capilla, en la noche del 5 .31 6
del actual; la que, caso de ser habidas,
serán puestas a disposici6n de este
Juzgado, juntamente con las personas
en cuyo poder se encuentren, si nO
justifican su legítima adquisición, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
número 11"2 del año actual.

Reseña de las caballerias.

ún. mulo dr- dos años y medio, al
zada 1,47 metros, pelo castaño, extre
mos y cabos negros, bocioLscuro, pro
piedad del vecino de Capilla Angel Al
mena Gil.

Dado en Puebla de Alcocer a 9 de
Septiembre de 193·k-EJ Secretario ju
dicial, Cristóbal del Rio.-EI Juez,
Benjamín Gil.

JO-13364

$AXTA cm;z DE TE:\"ERlFE

En virtud de lo dispueslo por ~; se
ñor Jue-z -de instrucción del nartido. en
providencia de esta fecl1a, ':.ictada en

sumario número 89 de 1934, por robo,
se cita en forma por medio de la pre
sente, de comparecencia, ante este Juz
gado, a las diez horas del décimo dia
siguiente hábil al de la in~erdón de
esta cédula en la "Gaeéia de ::\1adrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia, a
Pedro Fontes Arot:ha, ,'eclno de Las
Palmas, y cuyo actual domicilio se des
conoce, con el fin de oirlo.

Santa Cruz de Tencrife, 1.° de "Sep
tiembre de 193,L-El Secretario ju:Ji
cial, P. H., Pablo Hurtado.

JO-13365

SANTA ::\L\RIA DE NIEVA

Don SWotos de G,:nciariJIas Calderón,
Juez de iI1stru~ción del Partido de San
la :\1aria de ~iC'\'a.

P.or el .presente, y como comprendi·
do en el número 1:' del artículo 33j de
la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, llama y emplaza al procesado José
Past:ual l\avarrete. de tr<::inia y uos
años, sin domicilio cO:lOcido, con ~r¡;n

to andaluz y' de las sl::iias sigui~¡¡ les:
alto, fuerte, pelo neg¡·o. moreno, üs
tkndo americana clar;¡, pantalón café
claro y a!p2rgatas COn piso de goma,
obrcrc, con el fin de que en el ténnino
de diez dias, a conttlr desde la publica
ción <le la p¡-es.:nk requisilc:-ia ca ](JS

Boletines Oficiales de esta provincia y
de Valladolid, y GACETA DE i\L.\DIHD.
comparezca ante el Juzgado de instruc
cie)¡¡, del partido de Santa ::\Iaría de ,t-,ie
va con el fin de constituirse en pdsión;
advirtiendole que, de no hace"olo, le pa
¡-ará el perjuicio a que haya lugar en
derecllo y será declarado rebelue; de
cuyo procesado se interesó la deten
ción por medio d~ eo::licto:; pubJicudos en
el Bolelin Oficial de esta provincia y
GACETA DE ~LwaIO de fecha 1.0 de Agos
lo último.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
t<Klas las Autondadcs y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho procesado, y ca~o de
ser habido, sea puesto a mi disposición
en el Depósito municipal de esta villa.
por te~er dec:retada su prisión cn d su
mario número 30 de~ cor.iente <:loo qu<:
instruyo por estafa contra el mismo.

Dado en Sallta :\iaria de ~icq " 4
de Septiembre de 193·t,-E] Scc:-dario,
",lanuel Peña.-El Ju.ez. Santos de Gan
darillas.

TEHLEL

En vj,tud de lo acordadc por el s~-"'

ñor Juez de instrucción de "este p:H ti'io
en providenci.:! d~ {'st~ ft~lJ;¡, didadd en
ejecutoria d~riva<la dci ~umario núm':
ro 46 de 1933 sobre le~junes, se notifi
ca a Joaquí:n Caste]; Gimeno, de tn:il]a
ta :r cuatro ~iios de (·Jad, hijo de J~,~é

y de Josefa, solter(" ji)rna [(:1"0, n,¡lu ral
I de- Canet (Ca~tdl¿n) y cuyo ucL::J! pa
radero se ignor;;¡, que la Audient:!rt dl'
esta capital, en sentcnri3 de :10 üe Ju
aio del aiio actu:;l, lirme el 7 de Julio
úitímo, le condenó a la pena d<: sei.,
m<:ses de arresto mayo., con la ll~C~-

I
sOrla de suspensión de todo t:;lrgo y del
der,,"'ho de sufra,;.:io du,al' te el tL:I:1PO
de ]a condena y Ul pago de las l~'iS,.h
prOC(''S.ales, así como a que abone ,1 IJc-
dro Alval'C.z Láz:.!:o 4.1~ peselas ~n. c~n
cepto tj~ .!!!.-d2m:J~:~c~cn' de P~¡-jlilt~lU~1

1 Teruel, 13 d.e Septiembre de hJ34,-

El Secretario accidental, José :\Iaría Sí
güenza.

JO-13541
TETUAN

Don Bruno Yives Terol, Juez d-e Paz
en funciones de Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido.

Por la presente y como comprendido
en el número segundo, articulo 618 del
Código de Procedimiento criminal. vi
g~nte en esta Zona de Protectorado,
se cita, llama y emplaza al procesado
Antonio Rodriguez Luque. vecino que
fué de Ceula, Sardinero, hijo de Anto
nio y de Carmen, natural de Constan
tina (Sevil1a), de veintiún años de edad,
estado soltero, y profesión chófer, y
cuyo actual p:Jl-adero se desconoce,
para que dentro del término de cinco
dias siguienies al de la publicación de
la pri:sente, comparezca ante este Juz·
gado para constitai¡-se en prisión y res
ponder a lo cargos que le resultan en
el sumario nüm. 23 del año 1934, que
conÍl'a el mismo instruyo por el delito
de imprudencia; bajo. apercibimiento
que, de no verificarlo dentro del tér
mino fijado, sera deciurado rebelde y
le para:·f.t el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al prof.io tiempo, ruego y encargo a
todas l<lS Autoridades, tanto civiles
corno milil:l.rcs y Policía, proced<ln a )3
bus.ca y capiUl·:>. del rcfel-ido procesa·
rlo. y ca~o de ~:;r habido, lo trasladen
a la Cúr-cel de l'~t<I capital, dándome
cuen ta de haberlo verificado.

Darlo en Teiuim a 8 -de Septiembre
de 1934.-EI Juez, Bruno Vives.-El Se
cretario judicial, Jaime Fernandez.

JO-13462

TORROX

Don José Xúñez Chozas, interino Juez
de .instrucción de este partido de To-
rrox. -

Por el presente ruego a todas las Au
torHades civik~ y militares de la Na
ción procednu a la bu~ca y ocupaciÓ'n
de lo que a continuación se reseña, pro
pio de José Rui~ OIi\-a, rolJ3lJo de la
casa número l:1Y, calle Laberinto de
Sompeta, la noche del G al i del año

'actual, poniéndolo, caso de ~r habido,
a di"posiciún de este JU:Lgado, junta
mente ron su:; P(JSiCl.,i(Jres ilegitimos;
:JL:sa numero 84 de 1934.

Señas.

Cna moneda de oro de 23 pesetas, in
glc:->3.
. Otr~ dd mismo metal de 10 p·esetas.
s~¡Jcli:;:¡. qüc líeno: Ulla pequeiia aniHa

de h,1bcr sen-ido dc' cobunle.
Cn rel.¡j de boisi/tl, d~ níquel, mnrca

Hos),:(,¡", con cadena grw:~a de plata de
dos hiio~.

Cn anillf) de. oro montado con una
piedra azul.

Otro J€ pbta, de poco valor.
Dos de sc¡i(JI'lJ, Ullu con jJietlra )' otro

liso.
Ln cor!lün de oro :I c3denita.
en allller grande de o¡-o, de señora, y
Dos pares u,e zaJ"('¡¡¡f)s, uno de oro y

el otro de escasu \"aJor.
Dado en Torrox <l 1:¿ de S"'ptiemhre

de l:J:H.-El Juez. ';rJSl~ Xúll,:z,-Por .su
rn::!adato, Clyetano de Sel\'a.

JO-135·12
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JO-13367

JUZGA.DOS MUNICIPALES

ADRA

JO-13517

do como comprendída en la categoría
C). Que determina el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 31 de Enero úl
limo y de eonrorm:idad con Jo dis
puesto en su artículo 6.0, por térmi"no
de treinta días, que empezarán a ca·
rrer y ccnlarse desde el en que apa
rezca inserto el presen te en la GACETA
DE 2\!AORID y Boletin Oficial de 1:::. pro
Yincia, observándose para el nombra·
miento las reglas dc ¡;referencia esta
ble~idas en el articulo 4." del citado
Decreto.

Se hace Constar que los concursan·
tes deberán dirigir sus solicitudes de
bidamente documentadas, -al Sr. Juez
de primera instancia de Sanlúcar la
M.~yor, dentro. del indicado plazo. de
blcndose conslgnar en las mismas no .
hallarse comprendido en ninguno de
l,?s._~asos de incapacidad e íncompa
tlbllldad a que se refleren los articu
los 110. 112 Y 476 de l<l ley Orgánica
del P~?~r judicial. advirtiéndose que
los So.Icltantes que 00 reúnan dichos
requisitos serán tenidos fuera del con
Cl;Irso y que esta ·... ill.a consta de 671 ha
bItan tes de hecllO y 671 de derecho.

Dado en Castilleja 'deJ Campo a 5
de Septiembre de 1934.-El Juez En
rique Luque.-EI Secretario. José Daza,

JO-13516

DO~A MEN'CU

En los autos de juicio verbal de fal
ta~, seguidos en este Juzgado con el
numero 29 de orden del año actual
contra Alltoo;:o Reyes Daniel y otro:
por pastoreo abusivo, se ha dictado
sent~ncia~ ~uyo encabez~mi7nto~ par
te dlspo~ItIYa son del SIgUIente tenor
literal :

"Senlencia. - En la villa de Doña
Mencia, a 10 de Septiembre de 1934;
el señor D. Agustin Ortiz Fp.rnández
Jue~ municipal, suplente, de la misma:
habIendo visto las precedentes dili
gencias de juicio yerbal de faltas. se
guido entre partes: como denunciante,
la Guardia civil de este puesto y Mi
nisterio fiscal, y como denunciados,
Antonio Reyes Daniel y Fran ~isco Ga
llardo Linares, de ignorado pa.-aúero.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Anton:o Reyes Daniel y a Fran
cisco Gallardo Linares. en rebeldía.
a la pena de 10 pesetas de multa a
cada uno de ellos y pago de costas de
por mitad, no habienJo lugat" a in
demnización. haciéndose elect:va la
multa en papel de pagos al Estado y
sufriendo, casO de insolvencia, el apre
mio personal correspondiente. Nolifi
cándose esla sentencia a lo:; cOI1d~na

dos por cédula inserta el, úl BoTelin
Oficial de la provincia 'i GACETA DE
:\LWRlD_

Así por esta mi sentencía definiU
V2.mente juzgando, la o•.mull-::io, man
do y firmo.·-Agustín Qrt!z."

La anterior- sentencia fu':' leída y
publicada en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GAcl::TA DE
l\;LWRID y BoleLin Oficial de la provin
cia, a fin de que sin·a de noUicación
a dichos denunciados, espido la pre
sente por duplicado en Doña ~Iencía

a 10 de Septiembre de 1934.-EI Se
cretario, Carlos Venegas.

J0-13514

CALDAS DE REYES

Don l\fanuel Adolfo Mosquera Ande,
Juez municipal suplente de Caldas de
Reyes.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz
gado, se saca a concurso de traslado y
turno de antigüedad, con arreglo a Jo
dispuesto en el artículo 6.° del l)ecre
to de 31 de Enero último. por el plazo
de treinta días, a contar desde la in
serción de los edictos en el Boletin
Oficial y G.\CETA DE l\i....ORIO.

Caldas de Reyes. 26 de Abril de
1934.-El Juez, Manuel Adolfo Mosque
ru.-EI Secretario, Manuel Fernández.

JO-13515

C.ASTILLEJA: DEL CMIPO-

Don Enrique Luque Ramírez" Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado vacante el cargo de Secretario en
propiedad de este Juzgado municipal.
en virtud de renuncia del que lo des~

empeñaba, en cumplimiento dI) lo man~

dado por el Sr. Juez superior, se anun
~i<l_ su proyiSÍÓll a conc1!1'SO de t!<l.sla-

jo, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por la presente, hago s:Jber: Que en
el sumario que se sigue en este Juzga·
do con el número 114 del año 1933, por·
auto dc esta fecha, he ace-rdado· la li·
bertad del procesado Amable Salvador
~lateo Lozan.o. y dejar sin efecto la re
quisitoria llamándole para constituirse
en .prisión publicada en la uGaceta"
correspondiente al día 21 de Diciembre
de 1933.

Dado en Ycela a 7 de Septiembre de
1934.-El Juez, Francisco Salmerón.
El Secretario, Pedro l\I. Núñcz_

JO-13369

_ En virtud de ]0 acordado por el se·
nor Juez municipal de esta ciudad en
las dilisenc~as prep:.lratorias de juicio
de faltas numero :~9 de 1934, ¡Jor da
iios a la pro1J~edad, en virtud de de·
Duncia de D. Pablo .~kfhl Gallego. co
mo apoderado de D. l\~a.J.uel Diaz Ro
dríguez, vecinos de Adra, contra J;:Jsé
Sáncllez López (a) Cascabel. de la mis
ma vecindad, al sitio Ramblón de la
Piedra de. Quimga; se cita a D. Adrián
Salmerón Lucas, vecino de Berja. cu~·o

actual paradero se ignora, para que el
día 15 de Octubre próximo y llora de
las doce comparezca en la Saja Audien
cia de este Juzgado, silo en la calle de
la Iglesia, para asistir como perjudica~
d-o a la celebración del oportuno jui
cio, previniéndole que uebe concurrir
con las pruebas de que intente valerse,
y que su incomparecencia le parará
perjuicio.

y con el fin de que sirva de ci tación
al expresado perjudicado. mediante su
inse:-ción en la GACETA )lE MADRID libro
la presente en Adra a 10 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario. J. de Pa
blo Iglesias.

Don y:'icente «f.e ~~igu~l y Miguel,
Juez de lDstruCClOn eJerCIcnte de este
partido.

Por el 1)resente edicto. se cita. llama
y emplaza a un tal Giliberto Pérez, de
unos veinticuatro años de edad. bajo
de estatura, ojos tiernos, nariz defor
~ada, dependiente de barbería. que úl
timamente estuvo de barbero en esta
ciudad de Tudela, y se supone sa.lió de
Zaragoza a trabajar a Barcelona por
Las Rarnlllas, cuyo individuo está ca
sado con Dora Fernández Gómez sir
viente del Hospital provincial d~ Za
ragoza, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juzg;¡
do a declarar en causa nú...nero 83 de
1934. sobre hurto, bajo los apercibi
mienT.os de ley.

Al propio tiempo y habi¿ildose -de
cretado la detención de dicho individuo
e!lcargo a las Autoridades civHcs y mi:
lLta.res y ordeno a la Policía judidal,
procedan a la busca y captura de aquél
p<miéndolo a (f¡sposición de este Juz
gado, al Gue en S~ caso~ daran eu.c!1ta
urgeI!.t~men te.

Dado e:c T:.xdel:i. a 5 de Septiembre
de 1934.-El Juez, Vicente de Mignel.
El Secretario (i!t:gible).

UBEDA

YECLA

Descripción..

Diecinueve sacos con fanega )' me- .
dia de trigo c3.da uno, y los sacos er·an
de la fábl'ic:a de harinas de la Santí
sima Trinidad, J. 2Ilarlínez Salido
(Jaén), Villacarrillo, los que están mar·
cados con tal nombre, y como contra·
seña una S dentro de un circulo, pró
xima a la boca de cada saco; otros de
la fábrica La Pudsima, de la eslación
de Júd:¡r y otros, mezclados, de otras.
fábric:Js, :y seis o siete, vacíos, de las
mismas marcas que los antedores.

Dado en Loeda a 9 de Septiembre de
1934.-E! Juez, Ramón ::"¡árquez Ban
querí.-El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-13543

.000. Ramón Márquez Banqueri, inte
rino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, y conforme a
!lo ordenado en el sumario que instru
~o con el número 278 del ano 1934,
sobre robo del trigo y sacos que al
final se describe-n, substraidos la 1110·
che del día 7 de Septiembre actual, del
sitio Vega de las Salinas, término de
esta ciudad, ruego 2. las Autoridades
de cualquier ord-cn que sean y encar
go a los individuos de la Policíaju
mcial, procedan con acti....idad y celo
a averiguar el paradero de lo substrai·
do, que a continuación se detalla, y, de
scr habido, a su ocupación y reseña,
poniéndolo a disposición de este Juz
g~do, así eomo a las personas que pu
dIeram, haber tenido alguna parti.cipa
ción,por el concepto que fuoere, en el
I3.ludi-do delito. éstas en calidad <b de
tenidas, en obsequio a la recla. y pron
ta administración de justicia.

TUDELA
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ESPELUY

Los enjuiciados, sold~tios licencia-
,dos, de ignorado paradero, que e! (H;)
15 de Julio último hurtaron 12 kilos
de yino de llálaga de unas galI<lfas
que habia estncionad.as en el andén
de la estac~ón de los Ferro..:alTiles An
daluces de este término, COI.:.parece·
rán en término de diez dia" ante el
Juzgado municipal de Espelúy, para
ser ingresados en el arrcs¡o munici
pal, al efecto de que extingan la pena
que .les fué impueo'itJ en el juicio d~
f:l1tas que se les sigue en rebeldía y
rt-qerirles :: sU v"z par. P¡¡:~o de bs
demás res¡:onsaLilida j,;;:: a que tam
bién fuel"OEl contlcnadol'; baj,) aperci
bimiento que, de no comparecer, les
parará el perjulcio a que hubiere lu
gé~r.

Espclúya 10 de Septiembre -de 1934.
El Secretario, Artui'o de Greda-.

JO-13549

FERRERAS DE ARRIBA

Don Elias Llamas Santos, Juez mu
nicipal de Ferreras de Arriba (Za
mora) •

Hago S<lDer: Que por no habe."se
presentado aspü-:mtes en el concurso
anunciado por el turno de traslado
para la ¡..rovisión de las plazas de Se
cretario y Suplente de esle Juzg<ldo
municipal, ::;e anuncia la provisión de
las m:~mas a concurso linte en la for
ma estalJlecida en la le)' OJ'ganica del
Poder judiciai y He.,lamentoo de 10 de
.Abril de Hln, y demás disposiciones
vigentes, por el plazo de quince días,
a contar desde la publicaCión del pre
sente <lUU;-¡CiO en 1<1 LACl:."A !.lE ~Lo\DHl!J

Y Boletín U/ieial de la provincia.
Los aspiran les presentarán sus soli

citudes, at:olUpaüadas de losdocumen
tos necesarios., para acreditar su ap
titud, conducta y demás circunstan
cias, uebidamente remiegradas, en es
te Juzgado municival, dentro del pla
za indicado.

La población de este distrito rr-uni
ci¡;a¡ se compone de 930 haidanles, y
que ias plazas oujeto ue eslas vacan
tes no tienen otra consignación que
los derechos de Arancel, y que sera
condición precísa e indispensable que
el agraciado tiene que fijar su residen
cia en este tt;rmino.

Ferreras de ..\,rina, 8 de Septiembre
de 1934.-.El Juez, Elias Llamas.

Jo-13518

;,rIADRID-JUZGADO NUMERO 2

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Ju:::gado contra Rica.do liómez
Ruiz y otros, por "ejación, se ha dic
tl Jo "entencla, cuyo enc:JLczaruieillo y
¡Jade dispositiva dicen asi:

"$t:rrtencia.-En la "iHa ",e :\Iadrid a
30 de Agosto de 1934; el Sr. Juez IlJuni
cIpal del distrito número 2, D. Carlos
Fernámiez Calzada, habiendo vislo lal'
presentes diligencias de juicio verbal
de fallas, segu;das entre. partes: de l!l
una. el :\li nistcrio fiscal, en repre,,~nta

ción de la acción pública, y do: la otra,
como dt:I1U111:iados, Sah·aJor Quintana,
'reouoro Cer.ada, Ramón Testa y Ri·
ca rdo Gómez,

Fallo que debo condenar y cO¡.deno
a Salvador Quintat13 Rciz, T~oi!·.:!"o Ce-

rrad2 Cruza.do, Ramón Testa Ventosela
y a Ricardo Gómez Ruiz a la pena de
25 pesetas de multa a cada uno y al pa
go de las. costas del juicio por cuartas
partes; y siendo deseonocido el domici
lio de este último, nolifíqu.escle la pre
sente por cédula que se insertará en la
"Gaceta de Madrid", comprensi.a de la
cabeza y parte dispositiva de eita sen
tencia.

Así. 'por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Carlos F. Calzada.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los Fernández Calzada, Juez municipal
dcl nurnem 2, estando celebrando au·
diencia pública en el dia de su fecha,
de que doy fe."

y mediante a la rebeldía del enJuI
ciado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta", expido la presente en l\Ia·Jrid
a 30 de Agosto de 1934,- ·EI Secretario
(ilegible}.-El Juez, Carlos Ferniindez
Calzada.

JO-1355.0

MADRID-JUZGADO I'\U~IERO 4

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este JuzgaJo bajo el
número 716 de! año 19;)4, IJor lesiones,
y contra Fantoma Ben Hamcd )lary y
otra, aparece la sl~llien!e

"Sentcneia.-En la villa de ~Iadr¡-d a
23 de Agosto de 19:>4; el Sr. D. Rafael
Ma'>iello y GUcrrei'"o. Juez munil'ipal mi·
merO 4, vistas las diligencias de juicio
verb:Jl de faltas., seguidas entre Il¡¡rt~s:

de la una, el ~1in¡sterío fisC'al, ~' de "t.a,
como denunciados. cuya elad y demas
circunstancias ya constan, F:mtonla Ben
Hamed:\'Iary y Dolores Palma Gon
zález,

Fallo que dl~bo condena;- y condeno
a la denunciau<I Fantoma Ben Hamed
:\1ary a la pena de seis dias de arresto
menar y al pago de las coslas d4ll1 jui
cio, por mitad; y absuelvo libremente a
Dolores "¡¡illla González, declarando de
oficio las co~las a ella cOI·.espondien
tes; y notifiques!;' esta reSOllll"ión a la
primera por medio de cédula.

Así por esta mi senlcndll lo pronun
cio, mando y firroo.-Rafael }Iasiello."

La anterior sentencia fué publicada y
leída en ('1 mismo dia de su fecha. Y
para su ios('rdón en la "(;:Iccta de :\la
drid" y para que sirva de notificación
a la dC'nunriada Fan toma B('n Hamcd
llar).", cuyo actual domicilio o paracle·
ro de la misma se i~nola. eXI>i ~o Y fir·
mo la pr:~sentc l"éduia. con el visto ¡me
no de S, S. y sellarla con el del hg~a

do, en :\1:ldrid a /) de Septiembre ce
1934.-El Secret3rio, José Ballesti~r'.
Visto bueno: el Jnez, Ha: ael ::\Ias:ello.

En el expedienie de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado Laja el
número 6i9 del ml0 1934, vor lesiones,
y contra James Alexandcr WilIiams,
aparece la si@iente

"Sente.nda.- En la vill;: (It: ~\Iadrid

a 4 de Septiembre ¡le 1934.
El Sr. D. Rafael l\hlsjello y (¡uerre·

ro, Juez municipal número 4. vistas las
diligencias de juicio verbal de rall:1s,
o;eguidas entre partes: de la una. el ::\1i
nister!o fiscal. v de otra, como denun
ciados, cuy~ edad y demás circunstan
,;ia~ ya con~tal1, Jemes Alexander \Vi-

I Hi"{;ü:¡; y

Fallo que debo condenar y condeno .....
al denunciado James Alexander Wi
Iliams a la pena de seis días de arres
to menor y al pago de las costas del
juicio, y notifíquesele esta sentencia
por medio de edictos que se publica
rán en la GACI:."'TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
,>iello."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACET.\ DE
~l-\l)nID, y para que sir..-a de notifica
ción al denunciado James Alexander
WiIliams, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la -presente céflula. con el ..-islo
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado, en :\{~l(!rid a 4 de Septiembre de
1934.-EI Secret8rio, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, Rafael l.1asiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Ju:qado bajo el
ni.- J¡}f;'ro 342 del año 193!, per cst:lfa,
contra Julio llenilo López, ap2.rece la
'>iguiente

"Sentencia.-En la 'l:iJJa de :\Iadrid a
4 de Sepliembre de 193·L

El Sr. D. Rafael l\~asie!lo ~' Guerre·
i'o, Juez municipal número 4, ... istas
las diligencias de juicio yerbal de falo
tas, seguidas en lre parles: de la una,
el :\Iinistt-rio fiscal. y de otra, como
denunciado, cuya edad y demils cir
cunslancias ya constan, Julio Ber.ito
López,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Benito Lopez, :l la
pena de seis días de arresto lll,'¡¡úr, a
que inrle:nnice a Eee'!uiel Jirnénez.
Bermúrlez en cantidad de siete pesetas
yal pago de las coslas del juicio. y no
tifíquesele esla resoJucoón !>OT medio
de edictos que se publicarán en la
GACeTA DE :\1"'UIlU),

Así por esla mi sentencia lo pronun
cio. mllndo v 'firrno_-nai~lel Jlasidlo."

La anteri¿r sentencia ·rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la G.....CE·!'.\ DE

l\hnl;m, y para Que sir\"2 de notifica·
ción al dennnCÍado Julio Benito López,
cuyo aClual domicilio O paradero del
mismo se i;.;non.l, expido y firmo la
prf'''ente c:r'·du!;¡. con el \'isto hueno
de S. S. v sellada con el del Juzgarlo,
en :)'Ia(!rid a 4 de Septiembre de 1934.
El Secretorio, Jo"c g:lII,~:;tcr.-V.o B.o:
el Juez, Rafael :\lasiello.

En el exped 'ente de juido yerhal de
falras se.:~uicJo ell esle Juzpdo b;Jjo el
número 2/4 del aiio 1&34, por daños,
contra Jesú:; ~l::iestro Jimcncz, apare
ce la siguiente .

"Sentcnci;-l.-En la ·d1Ja de :\Iadrid·
a 4 de Sepliembre de HJ34,

El Sr. D. Ruf;lel ::\!:I~ielIQ y Guerre
ro, Jeez municipal número 4,· \"islas
las diligenC'Í:'ls di: jL.icio verbal de fal
las, seguidas entn~ p:Jrtcs: de la una,
el )Iinist('rio fiscal, y de otra. como
denunciado, cuya e(bd y tlemás cir
cun~;tancias ya tonstan, Jesús :\Iacstro
Jiménez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jesus J.racstro Jimencz.
a la muiía de JO pesetas, que hará efec-
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• tivas en papel de !pagos al Estado, su
friendo, en caso de insolvencia. seis
días de arresto. a que indemnice al re
presentante del cine Capital en canti
dad de 10 pesetas y al pago de las cos- 1

las del juicio, y notifíquesele esta re
solución por medio de edictos qne se
publicarán en la GACETA DE l\Lu>am.

Así por esta mi sentencia lo ,prOnun
cio. mando y firroo.-Rafael )lasiello."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACET.~DE
MADRID. Y para que sirva de notifica
cU!1', al denunciado Jesús Maestro Ji
ménez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S" y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 4 da Septiembre
de 1934.-EI Secretario, José Ballester.
Y.' B.": el Juez. Rafael :Masiello.

Por la presente, se cita, llama y
emplaza a Anastasia Gonzá!ez Sdz, do
miciliado últimamente en la calle -\le '1'0
rrijos, número 12, para que dentro ,iel
término de segundo día comparezca an
te este Juzgado municipal del distrito
del Centro, sito en la calle de Sant3. Ca
lalina, númerO 1, prlnc.:ípal, con d .fin
de que haga efectiva la mulla {Íe 30 pe
~eta,s que le ha sido impuesta en juiclo
dI: f~ltas seguido bajo el númcrJ U4b
de orden del añ(l UI:i4; apercibido que,
de no veriticarlo, sufrirá el apremio
personal corrcsponctiente.

y para su inserción (;n la "Gacela ce
Madrid", expido la presente, yi~d8

por S. S. en Madrid a 7 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, José BaHester.
Visto bueno: el Juez municipal, fulfael
Maslello.

JO-13551

MADRID-JUZGADO l\V::.\1ERO 17

Por el presente y en virtud de;¡ro
videncia dict~d.a con esta fecha por
el Sr. Juez municipal interino úe este
Juzgado, e.tl los 3utOS de juicio de fal
tas número 446 de 19;J4-, seguidos por
oesobeaiencia, contra tiuil1erT:Io ~ama

manCI., domiCiliado Ullimam.c-nte en ig
noraao pa¡-:.dero, se req¡ilere al expre
sado condenado para que dentro d.el
plazo de diez mas, a COlllgr .(lel slguien
le al en que a::.arezca inserta esta re
quisitoria en la "Gacela de 1.\ladrid".
comparezca en este Juzgado, sito en la
call~ d~ la ~lagdalena, numero ::!::!. prin
cipal, al objeto eJe, ser :-e-quC'l'ido ptr
sonalmcnte p:ira el pago de las re:;'jlon
sabili,úaJes a que fue condenado en in
dicarlo juicio; a.percibi\io de que, si no
10 verifica sin ale;;~r justa causa; le
paral"á el perjuicio consiguiente.

y para que te;¡ga efe;:lo 10 acor.dado
en dicho juicio, iibro la presente en
Madrid a 31 de Agosio de 1934.-El
Secretario, Dr. (jarcia Fl'rnándel.

Por el presente, y en virtud lie pro
vidl:ncia dictada con esta fecha ¡"'JI" el
Sr. JuéZ municipal interino de este
Juzgado, ('n los autos de juicio de fal
ta,; núrm,'ro 182 de 193-1, segllldos por
!esiollcs, cvntra José SancLlez ~'l.rCÍ;8,

domic:liado últ).mamente en ignorado
¡!a!'ª-dero. S~ !~2i~!"~ al "Y~!'~5ad~ <:'.:!!!.~

denado, para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta NJqUisitoria
en la "Gaceta de Madrid", comparezca
en este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena,' número 22, principal, al
objeto de ser requerido personalmenLe
para el pago de las responsabilidades
a que' fué condenado' en indicado jui
cio; z.percibido de que. si no lo verifi
ca sin alegar justa causa, le parara el
pcrj<Jicio comiguiente.

y para que tenga efecto lo acoooado
en dicho juicio. libro la presente en
Madrid a 31 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Dr. García Fernandez.

JO-13519

En los 'autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, 'bajo el
número 436 de orden del año 1934,
contra Juan Jesús Martinez Pinillos,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva l:ioa del tenor literal siguiente:

"Se'ltencia.-En la villa de Madrid,
a 4 de Septiembre de 1934; el seiior
D. Mariano Gil Balenchana, Juez mu
n:cipal, interino, del núrr:ero 11, ha
biendo ....:sto las presentes dili¡;encias
dcl juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciado, Juan Je
sús )¡iartinez Pinillos, cuyas circuns
tancIas const3.n,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado, Juan Jesús Martinez
Pinillos, a la pena de diez días de
arresio y al pago dc las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, :nando -:,- firmo.-)'Iariano Gil Ba
lenchana."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha. Y pura su
inset'ción en la GACETA DE lI:I.'uIRlI) Y
sirva de noti..'icación en forrnJ al de
nunciado Juan Jesús Martinez Pini
llos. expido el presente"visado por su
señoria y sellado con el del Juzgarlo,
en ~ladrid, a 4 de Septiembre :11: 1934.
El Se::retario, D. Gurcía rernan~ez.
Yisto 'bueno: El Juez, Mariano Gil Ba
lenchana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
uúme;:o 548 de orden del ano 1934,
por escándalo, conlra José Vida! Ba
hamonJe, se ha dietado senlencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentcncia.-En la villa de Madrid
a 6 de Septiembre de 1934; el señor
D. :\Iarlano Gil Balencllana, Juez muni
cipal, interino, número 17, hab:endo
visto las presentes diligencias del' jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
parte: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi~
ca, y tie la otra, como denunciado, Jo
sé Vidal Bahamonde. cuya eda\i y de
más circt.lDstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Vidal Babamonde,
a la pena de 25 pesetas de muita y al
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia Jo pro
nuncio, mando y flrmo.-Mariano Gil
'R~l n"...'h..,nQ

I _-... --......'~

La anterior sentencia fué publicada
y leida el <tia de su fecha.

y para su inserc:¿men la GACETA DE
MADRID, v sirva de notificación en for

I -ma al denunciado José Vida! Baha-

Imonde, expido el presente, visado por
S. S., y sellado con el del Juzgado. en

IMadrid a 6 de Septiembre de 1934.
El Secretario, D. García Fernández.-
V.O B.o: el Juez, Mariano Gil Balen
chana.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 5-19 de orden del año 1934,
contra Pablo Gonzálcz González, por
malos tratos, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y ,palie di~posi

tiva SOn del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En la vill3. de "Iadrid

a 11 de Septiembre de 1934; el señor
D. Mariano hil Balenchana, Juez muni
cipal, interino, númclO 17, habien4.o
\"'isto !as prcsentes d:Iigenda~ del jui
cio verbal de f:tIlas, se.guHtns entre
parte: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de 1:1 accIon "'ihil
ca. y de la otra, como dcnuncilldo,
Pablo González Gonz:i!ez, cuya edad y
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y con:leno
al denunciado Pablo Gonzalez Gonzá
lez, a la pena de cinco días de arresto
y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-l\Iariano Gil
Balenchana...

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y sirva de noCficación en for
ma al denunciado Poblo González Gon
zález, expido el .presente, visado por
S. S.• y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 11 de Septiembre de 1934.
El Secretario, D. García Fernández.
V.o B.": el Juez, Mariano Gil Balcn
chana, -

JO-13~.52

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por
el Sr. Juez municipal interino de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 111 de 1934, seguidos por
jugar a los prohibidon, contra Pedro
Martin Santamaria e Ignacio Carpio
Pardo. domiciliados üItimamente en
ignorado paradero. se requiere a los
expresados condenados para que, den
tro del plazo de diez dias, a contar
del siguiente al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la G.-\.CETA DE
MADRID, comparezcan en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalen3, nú
mero 22, principal, al' objeto de ser
requeridos personalmente para el pa·
go de las responsahilidades a que fue
ron condenados en indicado juicio;
apercibidos que. si no lo verifican sin
alesar justa causa, les parará, el per
juicio consiguitnte.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio. libro la presente, en
Madrid a 7 de S~ptiembre de 1934.
El Secretario. Dr. Gareia Fernández.

Por el presente, y en \"irtud de pro
I '"i'id~ncia dii:tada COil esta fec.ha por
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el Sr. Juez municipal interino de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas nú·mero 240 de 1934, seguidos por
escándalo, contra ).lanucl PoI Fernán- •
dez, domiciliado últimamente en la
calle del Olivar, 21, tercero izquierdo.,
se requiere al expresado condenado
p:J.ra que, dentro, del plazo de diez
dias, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta reqcisitoria en
la GACETA DE: MADRJI), comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pa~o de'las responsabilidades
a que fué condenado en indicado jui
cio; apercibido que, si no 10 veriflc<J
sin alegar justa causa, le parará el
perjuicio consiguiente.

y par:]. que tenga efecto 10 acordado
en dicho juicio. libro la p:,esente en
.Madrid a 7 de SeptiemLre de 1934.~

~ Secretario, Dr. García Fernández.

SAN ROQVB

tido judicial de Chelva, provincia de
Valencia.

Hago saber: Que hallándose vacan
t~s los cargos de- Secretario, propieta
rio y suplente de este Juzgado, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de- 29 de Noviembre ce
1940, y Deereto de 31 de Enero último,
a fin de que lo~ aspirantes a dichas
plazas, presenten sus instancias doeu
mentadas ante el Juzgado de primera
instancia de este parUdo, dentro del
plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del pre-
sente ~D la wGaccta de ,Madrid" y "Bo
letín Otkia J" de la provincia.

Se hace constar que el número de
habitantes .ie hecho de este Municipio
es de 2.544, y el de derecho de 2.iü4,
y que el Se<:I'C'lario sólo percibe los <le--

,rechos de Arancel_
Alpuente .a 7 de Septiembre de 1934.

El Juez muu:c~r~al, :::\icomedes Corlés.
JO-la597

diez días, se persone en este Juzgado
a responder a la condena impuesta en
el juicio verbal de faltas número 14
del ano 1934, por lesiones; al propio
tiempo, intereso de las Autoridades,
Guardia civil y Agentes de la Policía,
procedan a l:l busca y captura de di~

cho condenado; y, caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

Tasación. de coslas.

Pesetas

Derechos del Sr. Juez, Fiscal y
Secretario __ ._......... 9,-

Idem del Alguacil, por citacio-
nes _. __ 2,-

Idem del Médico forense, por
reconocimiento y declaración 5,

Reintegro de papel invcrtido... 3,-

Ejecución de sentencia.

JO---13-!G4

PL"lG

POZUELO DE CALATRAVA

Canillejas,l1 de Septiembre de 1934.
El Juez, Haraeal Ochando. - Por su
mandado, el Secretario (ilegible).

. JO--13599

2,
5-
1,75

27,75Total .

Señor Juez _ .
Señor Secretario _.. _.
Alguacil ....•••.............•...........

Don Tomás Gómez Ledesma, Juez
mUllicípal de esta villa.

Hago saber: Uue habiéndose tenido
por renunciado <J! nomb¡'ado pura la
pla:r.a de Secret:ll'Ío en propiedad de
este JU2gHdo y en virtud de lo orde
nado por el SI'. Juez de primera ~s
lanela e instrucción de este pnrtldo de
Almagr-o. se anunda nuevamente a
conCUI'~O de trastauo por termino de
tr'cinta dias. ~¡J el! (>1 que ¡q:;r¡-eZC<l in
serto el pn;sen te en la "G:L'da de :Iía
drid" y "B01etin Ofi¡;;ai" G<- esta ¡,ro
"incia la menc;oll<:ua plaz:::. en los
cU:lles los as,pirantes a :a m!sma po
.:irán prescn~ar sus iilstanci;,s dcb;da·
mente documentadas cun ar:·cgi() a de
recho y a Jo di'PLlCS1,O en el Oecrclo
de Justicia del ::11 de E-... r·o ú!~¡!1'lo. en
el refel'ido Juzgarlo de pri;;;et"a ins f 8n
cía c instrucci6n dl' :\!;:I~I!i,,-U. :"lllr-ndo
en cuenta que esta :lO[~;:.l~::0n !>c ('(;r:!l
pone de 2.H9 hnlil ta:1teS rit· hc-eh(. y
2.471 de de:-edJO. :: que j;¡·L"{,;iU:,:o car
go no disfruta !!~:lS r('~¡-ij)uciór1 (fU;;: les
derechos de Ar«llc('!.

Dado en POL\.:C:O tic Cdatra'."n. :3 de
Septie:nbrc de lY;1-í.-E: ,ilw%. To:n"s
Gé,lllcz.-El Sec,'el<lrioj Slipí!:11 U', J rcsús
Ha!TIlé;'O.

Don EmiHo ü:rrt'terc :'.ihor>• .Juez
ffiu:1Í L i¡Hll d<.> la villa d·\." I'Jl.:,¡, pr.>vin
cía de Yalcnc:iu.
H~"0 '¡¡¡¡e'" '.)ue bnJ"'-('1) q!ler1 ;¡ rl o

desi~~t() "'~1~ c·c·:1~~i:,so de ··-¡~:~;"l1:1~J;_l ¡;o{31~a
ia prllvisión d<.: la p1JZ:l tic Secl"e12,iu
~'!lpjcnt~ de esfe J~¡2Jc.Hio rLll!ni~·ip31 Sl~

I ¡¡,¡:'Unóa nuen"ment: su ;--, n'·',:,"·':'} (,""'!

I "'ncu.so libre, C:Jrt .arreg:o a 10 dis-

CA.,;\"ILLEB.S

Don Rafael Ochando Pérez-:\!onte,
Licenciado en Derecho v Juez n;uni
cipal de esta villa de CañiJlejas. en la
provincia de :.\lacirid.

Por la presente se da t'Ísta de la
precedente tasación de costas y se re
quiere de pago al conductor del tran
via número 210, }' se cita. llama y ero
piaza a fin ce que. en el jj-r.c:J.inG ue

ARAS

Hallándose vacantes los cargos de Se
cre~ar¡o y suplente de este Jm:S2'~0 mu
nicipal, se anuncia su :pro'''¡sión por el
segundo lurno que establece la Real or
den de 14 de Julio de 193U, en rela
ción con el Decreto de 29 tie 1\"oviem
bre de 1920.

Este );lunicipio' consta de 566 babi
tan tes, ,y el agraciado percibirá sola
mente los derechos de Arancel.

Los aspirantes elevaran sus instan
cias documentadas al muy ilustre señor
Juez de primera instancia de EsteBa en
el término de treinta días, a contar de
la fecha ,de' inserción de este anuncio
en la "Gaceta de Madri-d" y "Boletín
Oficial" de N,averra.

Aras, 10 de Septiembre de 1934.-El
Juez m.micipal, Ambrosio :.\lartínez.

J0-13595

Don Antonio Palacio Gutiérrez. Juez
municipal de Caiahorra.

Por el pre,-ente edicto ba~o saber:
Que hallándose Y2cailte la plaza de
::leer'dado sl.Ij)iente de este Juzgado,
¡Jor nomuramlcnto del que lo er", don
José Pazos Touceda, paJa servir el de
CamLre, ,se anuncia su provisión al
turno de tra.sla.do, por plazo de treinta
días. a cont~r des.tle la inserción del
vresentc en los pe;-iód¡cos oficiales.

Las solicitudes, con la uucu¡r;ellta·
cion ll,,;cesarja, ser;;;n IJresent<Jdas ar.
te el Sr. Juez de primera instancia de

'este partido; ;-¡d\'irtiendo que esta ¡'O
ulación tiene n.!B S lJ~ll.lÍtantes dc de
recha y 12.0B.=> de hecho.

Calahorra a 13 de Septiembre de
1934.-El Juez, Antonio Pabcio.-EI
Secretario, Candido Juner.

JO-13600

CALAHORR.-\

Don Xicomedes Cortés Españo~. Jue2:
municipal de 1& -"Ula u~ li.1,t.Jucuic, par-

ALDEAXUEVA DE LA VERA

ALPCENTE

Don Jerónimo :\Iartin Balle:-cs. Juez
mw1icípal propietario de esta villa.

Hago saber: Que hallánc.ose \·ac~nte

la plaza de Secretario en propiedad de
e:¡[e Ju;¡;g:J.do mu;:¡icipal, se ~nunc¡a Sil

provisión a conCUrsO Ubre 'por no ha
berse presentado ningún concu rsan te
al 'de traslado, conforme a lo dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judicial \'
disposiciones complementarias del Re
giamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes que deseen tomar
parte en este concurso, presentarán sus
instanci3s documentadas en este Juzpa~

do, en el plazo de quince dias, a con
tar des.·le la pubiicación de este anun
cio en el "Boletín Oficin ¡" de la pro
vincia y "Gaceta de .\Iarlr¡d".

Se :-"~ICC constar que la retribución de
dicho, ::rgo, será solamente de los de
reehf)~ - d.e Arancel. ~' que esta villa
tiene un censo de población de 2.7S":
ha/Jitantes <le Jerecho.

Dado en Al:lcam.:eva de la Ver~ a
11 de Se~tiembrede 1934.-El Juez mu
nicipal, Jel'ónimo :\Iart'"1.-EI Secreta
!"Ío habilitado. Gervasio Parrón.

JO-1:3596

Don Jt:an Vázquez de Sola. Juez mu
nicipal supl<>nte de e.~~a ciudad

Hago saber: Que ha]Unrlose "t'"aC:lnte
la Secretaría en propiednd de este
Juzg3do, por el pL'csente S~ :,muncia ,~IJ

provisión por concurso rlc tra<;J::¡do.
con arreglo al Real derreto de 29 rle
Noviembre de 1920 y demás disposi
ciones vigentes.

Los aspirantes deberán presenta;;
SIIS solic:tudes, debidamente documen
tad3s, al Sr. Juez de primera instan
cia de este partido. por t~rmino de
treinta dias, a contar desde la puhlit:a
ción de este edicto en la G....CETA DE
MAflI'UO.

Este ~fnnicipio comt~ de 10.706 ha
bitantes de hec:ho 'y 10.712 de dere~ho.

San Roque, 12 de Septiemhre de
19::l4.--EI Juez. Ju~n Vó7.rwcz r1e Sola.
El Secretario suplente, F Línarcs.

JO-13520
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Pesetas
Tasación de costas.

ALCAZAR DE SAN JUA.:.~

-1,05
6,50

1,75

li.-

29.30Total .•...... _.. - .

Por los derechos del Sr. Juez,
Secretario y Fiscal en dit"ho
juicio y ejecución de senten-
cia __ .

Por los dercchos del Alguacil,
ídem id .

Por indemnlzac:ón a la Compa
ñía de ferrOt3rriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante

Por reintegro del expcdiente ...

Don Eustaquio ~liguel Bueno, Secre
tario del Juz~3d() municipal de esta
ciud:l.d de Alcázar de San Juen.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
númerO 66 del año ach.:al. seguido
contra Eleutel'io Campos, por estafa,
se ha djct~do providencia con fecha
de hoy, declarando firme la senten
cia recaida en dicho juicio, en la que
se acuerda dar vista al citado penv.do
de la tasación de costas, que se inser
tará después, pr3cticada en dicho jui
cio, por término de tres días, y q:.:e
'se requiera a dicho penado para que,
dentro d'el plazo de ocbo días. se pre
sente voluntariamente ante este Juz·
gado para cumpl:T, en la Carcel de
esta ciudad, cinco días de arresto que
le fl:eron impuestos como pena princi
pal; apercibj{'ndoJc cp.le, de no hacer
lo, se procederá a su deiención.

y para que sirva de notificación y de
reqo..:erimiento en forma a dicho pe·
nado, cumpliendo lo manuado por el
Sr. Juez., expido la presente para su
inserción en la G....CETA DE :'I'IAoRm p'Jr
encontr&rse didlO penado en ignorado
paradero, con el visto lllleno del se
ñor Juez en Alcázar de San Juan a
8 de Septiembre de 1934.-EI Juez,
Aniceto Sánchez.-El Secretario, Eus
taquio Miguel Bueno.

dor y "'Ceino de esta ciudc:d, y el ~i
nister:o fiscal; y

Fallo: Que deoo condenar. como
condeno. a Miguel S:.illchcz González
a la pena de cinco días de arresto me
nor, 10 pesetas de multa y pago de
las costas procesales. y dccr-dando el

"comiso de la rom;J,na ocap'lda. i
y asi 'por esta mi sentenci3, que

será notificada a las p:lrte,;; y al señor
Fiscal. haciéndolo al denun~:ante llQr
medio de exhorto, que se ibrani al
señor Juez municip:J DLcano Ü~ Alme
ría, y se remitirá por condo..lc:to de la
Superioridad, lCl p¡'onunr:lo, mundo y
firmo.-Francisco Roca."

Concuerda con su origina!, a que
me remito. Y para que sin-a de noti
ficación al dcnunc:ante, Francisco
Murcia Padilla, cuyo actual .pa1'3úcro
se ignora, mediante su inserción en
la GACETA DE l\iADn.lO. libro el prescn
te, que verá el señor Juez municipal,
y firmo en Adra a 6 de Septiembre
de 1911-.-E! Secretario, .luan Lé.pez
de Pablo e Iglesias.-Y.· B.D: el Juez
municipal, Francisco Roca.

JO-13371

JO-13466

Don Juan López de Pablo e Iglesias,
Sec~ctario del Juzgado municipal de
t:sta ciudad.

Doy fe os teslimonio: Que en este
Juz~ado, y por ante mi a<:tuación. se
siguen autos de juicio de faltas nú
mero 18 del año corriente, en los que
ha recaido la sentencia, cuya cabeza
y !JUl"le dispositiva dicen asi:

··.::>enlC:l~!a.-En Adra a 1.. de Junio
de 1934; el Sr. D. Francisco Roca
'\lacsh'c de San Juan, Jucz municipal
de la misma, h.abiendo visto este jui
cio de faltas numero 18 del año co
rriente, sobre lesiones le1."'es, del (lUe
han sido parks Francisco :Murcia p:¡
d~lla. de treinta y cuatro años, solte
ro, betunero, vecino de Almería, de
nunci3nte; Miguel Sánchez Gonzillez,
el .. treinta :y siete años, casado, lallra-

ADRA

TUAR.A.FE

JO-13423

SANTA BAHBARA DE CA.SA.

JO-13422 y 13375

Don Pedro Pérez ,González, Juez mn·
nicipal del pueblo' de Tijarafe.

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado se halla vacante la
plaza de Secretario en IJrClpiedad, que
~e ha de pI"oveer en la forma que esta·
blece el Decreto de 29 de Noviembre
de 1920, dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE ?iLWRIO y
Bolelin Oficial de la provincia, por
concurso de traslado.

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados que dcseen solicHar di
cha plaza, para que, dentro del indica·
do tiempo, dirijan sus solicitudes al
Ilmo. Sr. Juez de primera instancia e
instrucción del partido de Los Llanos,
conforme lo dispone el número 5." del
citado Decreto. Su jurisdicción cons
ta de 3.043 bubilantes.

Dado en Tijarafe a 2 de Septiembre
de 1934. - E l Secretario interino
D. S. O., José l\L (ionzález.-El Juez,
Pedro Pérez.

Don José María Domínguez Escude
ro, Juez municipal suplente, en funcio
nes, de esta vílla.

Hago saber: Que hallándose vacante
l:l plaza de Secrelario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso libre, de conformi
dad con lo dispucslo· en la ley Orgáni
ca del Poder judicial y fl.eglament.:> de
10 de Abril de 1871. de!>iendo 19s con
cursantes presentar sus soliciludes,
debidamenle documentadas y rcinte
gradas, en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días. a contar desde la
publicación de este anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia y GA
CETA DE MADRID.

Se hace constar que dicha Secreta
ria corresponde al grupo C) del Decre
to de 31 de Enero del afio actual.

Dado en Santa Bárbara dc Casa a 8
de SCllliembre de 1934.-EI Secreta
rio, P. $. M..Gonzalo GÓmez.- El Juez,
José María Domínt,,'Úez..

de 1934.-El Secretario, José Antonio
Nieto.-Visto bueno: el Juez !ÍD.unicipal.
González..

JO-13421

puesto en la ley Orgánica del Poder
judicial de 10 de Abril de 1871 y dis
posiciones compleI:.lentarias, por térmi
no dl.' quince días, a partir de la publi
cación del pre~ente cdicto '€n la "Ga
ceta de ~la-drid" y "Boletín Oficial" de
esta pro\'incia.

.Los aspirantes presentarán sus ros
tru::cias, debidamentE: reintegradas, en
este Juzgado municipal.

Puig a 7 de SCJ)ticmbre de 1934.-EI
Ju<z Jj)Unicipal, Emilio Carretero.

JO-13420

REGU1IIEL DE LA SIERRA

SALOBRE

Don Prudencio. Pablo Romero. Juez
ml.!nieipal de Rcgumiel de la Sierra.

H::;go saber: Que en estc'Juzgado de
mi cargo se h::l1lan \·acant.2S las plazas
de Secretario propictario y suplente
del mismo, por lo que hc acor<1allo sa
car dichas plr:zas a concurso de trasla
do, por termino de treinta días.

Los aspirantes deberán presentar sus
soliciludes, debi.lamcntc docuro~ntadas.

e::: d Juzgado de primera instancia de
Salas de Jos Inf::mL::s o en este muni
cipal, en el plazo indicado y guarda.
lo prcveIlido en -el Real decreto de 29
de :\o\'iembre de 1930 y en cl Decre
to rí·:· 31 de Enero de 1934.

Se hace saber que este término mu
nicijJ:l' I.:ün.-;ta de ;j11 hai.úiallL~s.

D:lrlo en Resumil a 31 de Agosto de
1934.-Ei Juez,. Prullcncio Pablo Rome
ro, P. S_ :\1., el &cretario, P. B., Adriáln
B""nito.

Don José Antonio !'ieto Pretel, Se
cretario habilitado, en CUllc¡on~s, del
Ju:.:gado ruunicipal de esta villa de Sao
loLI·e.

Certifico:. Que en el expediente de
juicio veriJal de faltas seguido en este
JUlgaúo, !Jor i:ll¡·í.o t..e ¿J pes;;tas, por
vll"tud de denuncia dr: !\.lanuel MQrcnu
Solá, v-lcino de BC1lS de Segura (Jaén).
con lra 13asi lio :'110'-: tanés Esteban, se ha
dictado scntcn.:ia, cuya cabeza y parte
dbjJositi·.. a son como sigue:

"SclltcZlcí:l.-En la VU1:.l d.e Salobre,
el dí;! lo tiel mes de Agosto y año de
l~J~.-\islns las l];¡lg·_,¡:cias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la Ulla, el ",ulis,e'iO liscal, y de la
otra. r(JlüO I-Cl •.,:~.:l .~, cu ~oa l-'...ad J" de
mas circunstandas yacoitst:m, Bal.llio
:Mun.;"II';" .....~~c"'...,.., \. ;,;...:.110 ue \i a.ava·
Indos. .

Fallo qu... deDO condenar y condeno
al ti:'::lunc~udo L:asilio Montaüés Este.
ban a la pella ti~ lres días d,,:: arresto
mt:llor. q;....e ll:loDrá de sufrir en su do
miclÍlo. y al ¡":I.;U dc las cus~as y gas
tns Je cs;(: jL:.l:~J, ¡;in ~ndet:..miz;:¡,r al
p. ¡'juLlicauo por tcaer entr.gaJas las
p(:Scl~s Luda';;as.

:\oti liqucse cst~ !,(:nte:-:<:iá al denun
ciauo.f¡or medio tlc CX;;Ol'to al Juz"a
do de Vi1JalJa;ac~o3 y al' d.;,:nullci:l~tt:
por I:úiclus, por .g.:o.ar",c su paradero.

_'\!oí P?I" est:l scn;..:ncia, juzgando, lo
prom::1co. nl:Jll'_O )' li:-mo.-Eleutprio
Gonza: ez:' .
Cuy~ !'(:ntencia fIJé (!3da y pub[icad~

en el dia de su fcc::a.
y ]la.a S11 ill:Y~ fcien en la "Gaocta

de :\1;::1r'::.1", p:ll'a qUe' sirva de /[.otifi
c:::c;,;l1 al Le:ll,nc:uu'e :'.la-nueJ :'Iloreno
Su~;::. cuyu 1;:1. :J:c;'u se ignor3. expido
:a "jOc,.:cnte, ,,;1 ::;~¡~Úr....' a ~1 de Aso~to
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BURGUILLOS

Don Donato Garc.í.a Gómez, .Juez:
municipal propietario de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimien to
a carta-orden del señor Juez de ins
trucción deL distrito número 2. de Se
villa, se anuncia a concurso de tras
lado la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado. para su provis~ón en
la forma qu-e preceptúa el Decreto de
31 de Enero del corriente año, aclara-
do por Orden de 6 del siguiente mes
de Febrero y demás disposiciones vi
gentes.

Este pueblo consta de 1.150 habi
tantes de derecho y 1.139 de hecho.
y el Secretario suplente no tiene otra
retribución que los derechos de Aran
cel cuando actúe.

LO'S que aspiren al expresado cargo.
dirigirán sus solicitudes. debidamente
documentadas y reintegradas, al se
nor Juez de instrucción antes indi
cado, durante el plazo de treinta días
naturales, a partir de la publicación
en el último que la verifique, de la
GACETA DE :\!..-\r;¡UD y Boletín Oficial
de la provinc:a.

Dado en BurguilJo'S a 6 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario propieta
rio, Ricardo Diaz.-EI Juez, Donato
r.~rr.í~

JO-13417

HOR\;ILLO (EL)

En expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgadú con tra
Pedre Familiar ~lartill, y como con
secuencia de sumario instruído cOn el
numero 35 de ordl:n del año adual de
1934, por h IJ rto de árboles frutJle.~,
se ha dictado sentencia, CUYO enca
bezamiento y parte dispositi-\"« dicen
asi:

"Sen!encia.-En la viUa de El Hor
nmo a 4 de Septiembre de 1934; el
Sr. D. l'i'icolas Jara Corral, Juez mu
nicipal de la misma después de 1J~

ber visto y oído el precedente ju;cio
de faltas, se;juido en este Juzgauo de
primera instancia e instrL!cción de es
te partido, y como consecuencia de
sumario instruido con el número 35
de orden del alío actual de 1934, con
tra el vecino del Arenal Pe dro Fami
liar ~!artin, soltero, de veintiséis :'lf'ios
de edad, por hurto de árboles frutales
en ncas de estos vecinos, D. Jeoaro
González ~Iartin y D. Pedro Garcia
l3lázquez, al silio de la Cebrera, de

·,este término,
Fallo ql~e dcha condenar y condeno

a Pedro Famiii:lr ~lartín a que abone
a los perjudicados Jenaro Gonzide7.
l\Iarti n v Pedro García BlázcllCZ la
cantidad de 40 pesetas al prin!ero y

• 20 al segundo, por '1;í~ 'll: indemni¡.a
,ción; a que cumpla ,,,'!Jo días de
arresto e~ d correccional de esla .... i
lla y al pago '"le I<JS costas del jüicio.

Asi por esta mi s::ntencia, que sa no
tificará a las p:Jrtcs y al Sr. FisC31, 10
pronuncio. man do Jo' firmo. - Xicol:ls
Jara.

La anterior sentencia hn sido leida
y publicad3 por cl Sr. Juez, estando
celebrando audiencia en el misma .lb
de ser dictada."

y para que sirva de cita:::ión al de
nunciado por medio de su in<;crción
en la GACETA DE \loOR'''' :r Bol~I:.7 0 1 i-

cid de esta provincia, expido el pre
sente visado por el Sr. Juez y sellado
con el del Juzgado.

El Homiilo, 6 de Septiembre de
1934.-Visto bueno: el Juez, );jcohi.s
Jara,-EI Secretario habilitado, Ama
lio Corral.

JO-13373

).lADRID-JUZGADO ND:\IERO 10

En el expediente de juicio vc:-bal de
faltas número 700, seguido en este Juz
gado contra Regina Torres Ji otra, por
escándalo, se ha dictado la seHtencia,
cu~'o encabezamiento y parte disposiA

tiva dicen así:
"Sentencin.-En la villa de Madrid,

el día 30 del mes rle Agosto, y año de
1934; D. Manuel de C~rlos Colme
nero, Juez municipal numero 10, \'istas
las diligencias de juicio ,'erbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una.
el ~finistedo fiscal, y de otra, como de
nunciado. cu~:a edad y demás circl!i1'5
tandas ya constan, Regina Torres Gar
cía y Concepción Rosais Garcia,

Fallo que debo condenar y conde
no a las denunciadas Regirla Torre-s
García r a Concepción Rúsais García,
-en rebeldía. a- la pena de cinco pese
tas de multa a catia uno, r<"prensión y
al paAo de las costas del juicio por
partes iguales.

Asi pUr' esta sentencia. lo pronun
cio, mando :i nrmo.-)lanuel de Car
los CoIrllenero.

Publicada el mismo dí:J de- su fecha."
y- para que sirva de noUficación a

Heghl3. Torres García y a Concepción
Rosais Garcia, expido la presente en
Secretario, P. H., Angel Calvo. - El
Juez, l\lan.uel de Carlos Colmenero.

JO-13419

PESALBJ

Don José Gros Carreras, Juez mUDi
cillal de Pcñalba (Hue:>ca).

Hago saiíC:-: (¿ut: '.-acante ]a Secreta
ria dc este JU7.S"do municipai, se ¡mun
cia a concurso de trasiado, entre los
Scen:t'lrios de igun] ca tcgorÍ:l, confor
me "i artículo li." del Decreto de :31 de
E;>t;¡-o último, y con b lJrden~llci:1 del
artículo 4." del mismo. cuyo censo cs
de 1.313 habitan tes, y dCl'ccjos lo;" UC
Arancel.

Los aspira¡¡tes dirigi::'¡n sus instan
cias d\]cum~ntad.as a dicho Juzgado,
den.lro del plazo de trcin t~ dias. con·
tados desde el siguien te al de la in
serción de este anuncio t:il iu "{':.ll:cta
de ~.ladriJ" y " Bo!etín Oficial" tie 1:1
provincia.

PeiiallJa. 8 de Sepliembre de 1934.
El Juez municipal, Jo;;é Gros Carreras.

JO-:i:~-IG5

JU¡~ISmCClOl'i DE Gl"~::' '\

~L\L\.G·\

Don CI~udio AlaC'z l3:!·.;O:1~, C<lln:Jll
liante de Infan~ei-ia, J;je;¿ ~\"(::1lual de la
Piaza de ~l~laga_

Por la presente s(· cila. l:ama y em
plaza al paisano José Cnñas Garcia (:J)
"el Cañita~", natural de Aotequcra. ().lá·

la.ga) , de veintidós años de ed:Jd. sol
tero, de ,profesión dependiente de co
mercio, hijo de Antonio y :.\laria, y cu
yas señas son: esititura regular, más
bien grueso de carnes, cara blan~a y
sana, pelo negro y cejas al pelo, ojos
.lJ;lrJo:s, 1.a' iz y boca regular. frente an
cha. y careciendo de olras señas par
tiClU<lI"(..S; para que en el plazo de :.::in
Cl) Jias, con tados desde el de la in~e ..
ción d...,,; presente en la ·'Gaceta do: :\la~

c.l',d" y "I3oletín Oficial" oe la pro\.'in~

cia. compa:-ezca ante este Juzgado mi
litar de instruccion de mi cargo, sito
en calle Tl"inid;ld Gn.:.nd, númcro 8, pi
so 3.", por hallarse proccs:::do en causa
que se le sigile por el delito de agre
sión a fuerza armada, y registrada al
numero 110 del año U132; apercibido
de que caso -dc no efectuarlo en el pla
zo scña12do, l¡¡lemas de los perjuicios
que en derecho pmUeran corresponder
le,_ se le declarará relJelde.

Dado en ~liilaga a 25 de Agosto de
1934.-El Comandante Juez, Claudio
Aláez.

JG-3723

RIFFIE~

Don Florencia Rodr:;;uez Yaldés-:\Io
Ión. Teniente de Infantería, con desti
no en la scgur::da Legión del TerCio y
Juez instruclor pcrmanente de la
mis:r¡¡a.

Por el presente edicto, hago saber a
los ex legionarios :.\lanlel Ct:rro Ortiz
~' José lJL:in t:ma Sánchcz, que por el
Ilmo. Sr. Auditor de 13s Fuerz:Js ~lili

tares tie )larruecos, ks han sido apli.
caj(ls los beneficios de la ley de Am
nistía de 24 de Abril último, en la cau
sa seguida CO!ltra los mismos y otros,
por el delito de ~eJici0n, negándose a
salir a lrabajos, pudiendo recurrir en
alzada contra dicho acuerdo ante la
~ala sexta dd Tribunal Supremo \le
Ju~tida, en el plazo de dicz dias, con
tados desde el siguiente al que se den
por cnte¡·:_H.ios, según previene el ar
tículo 2." del Decreto de igunl fecha
(hl). O:' num. 9;).

Por ta:1to, emplazo a dichos indivi"",
duus, para que en el término de trein
ta días, a partir de la pub!ic:Jdón de
este "dicto cn ia "Gor:eia. dc ~!:ldrid",
SI: <..!<:n '¡Ol' Cllll.:r;,:;rlüs Y notilica,;os; ha
ciendo;;' s:.lber a mi 'AL:toridad en el
ucuarteiamiento de Hif,-ien o :J la Au
tOI-id<Ju dondc se dell por cnterados, a
!:l cu:tl ru(:go y cnl'~~ "l'¡:;:a lo ponga en
cor:o:.:i.p¡jentu de l:sk JUZó,;:1 ~o.

Dado en it: fíen a :!:.J 'le Agosto <le
193-t.--El J :h.,Z instructor, Florencia
H0JI,jguez \"a¡dé~.

JG-3í36

Don Fl():-¡~ncirj TIodri::..o:;l('z \'alilés-:\fo
!I]~L. :o'¡'rI1t:¡de d'~ Iil~~~n~~~ri;.1 con dt.:sti~2_)
cn el '1",:1'<:;;) y Ju~';: in»l.·ücLür [H'rma.
nen le de la sl'gun ~ a Le;i,'JIl dcl n;ismo.

Por el p:-e'l:n le- l'dido, twgo saber a
los f'X !c;..:iollarjo~ UelJJentc ljDnzüJez
E~¡;;}l!:lr;,;a:; y D~::¡J¡l;ü :\1ané Yi!<J, que
pOI' el Ii¡¡¡o. .sr. Auditor de Gucr¡'a <le
J:.¡s FU(·!"7.:Js '¡¡Jitares de :\larruccos, les
h:m sido :!fl_'~';1(i()s !')S IJcaeficios de la
ley (It, ,-\;m-:zs!ia dc ~4 de .\bril último,
en ia c.'usa se;:;::id:¡ eontra jos mismos
y otl"OS,;;ur el rlelilQ de sedición, ne
g¡Í:1df)Sf; a sali, a trabajos, pudi-cndo
rccurrir en alzada contra dicho acuer·
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do ante la Sala sexta del T.ibunal Su
premo de Jl!sticia, en el plazo de d.iez
días, contados desde el siguiente -31 en
que se -den por enterjdos, según p.c
viene el artículo 2.> del Dc-crcto de
igual feeha ("D. O." núm. 95).

Por tanto, cmplazo a dkhos indivi
duos, para que en el término de trein
ta días, a partir de la publicación de
estc edicto en la "Gaceta <.le 1Iadrid",
se den por cnterados y no.1ificados; ha
ciéndolo saber a mi Au.toridad en el
acucrtc1:Imiento de Rifficn o a la del
lugar donde se den por enterados, a
la cual rLlego y cn'carezco lo panna en
conocimiento de este Juz~ado. '"

Dado en RifEcn a 20 de Agosto de
1934.-EI Juez instructor, :Florencio
Rodriguez Yaldés.

JG-37n

TRIBUXAL I~DUSTRlAL DE CADIZ

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez·Pri::sidentc del Tribunal In
dustrial de esta capital en proveido
de este día dictado eTl les aulas de
juicio verbal seguido ante dicho Tri·
hunal a inst[l!1cia de D. Arturo Frohlich
,contra D. 19n[(cio Qlague, sobre reela:
mación de pesetas por horas exlraor
dinar~2s de trabajo, se cita por medio
del presente al D. Ig~acio OiaguC'• .ao
miciiiado últimamente en :'ladrid, en la
carrera de San Jerónimo, número 5.
restaurante Amaya. para que comp',
rezca en la Sala audiencia de este Tn
bunal, sito en la caJIe Gencr::tl Riego,
número 9, principal, el dia 19 de Oc
tubre próximo y hor:l de bs diez. a
fin de que corno demandado asista al
acto del juicio señalfldo para dicho día
y ho~a en se;unda cit:lciún; previnicn
doic que i!dJ~Tá concurrir asistido de
todos los medios de pruebn de que in
tente valersc. y de que si dejare de
comparecer, continuad el 'juicio en su

ausencia sin retroceder, aunque después
se presente en autos_
. C:ídiz a 13 de Septiembre de 1934.

El Secretario judicial, P. S. (ilegible).
JC-894

JURADO l\HXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Carlos ~1.indiguchia Carri
che, ,\'icepresidcnte del Jurado mixto
de b Propiedad Rústica -de Ciudad Ro
drigo, Scqueros y Vitigudino, ha acor
dado en resolución de esta fecha en
la demanda arbitral promovida ante
este Jurado mixto por D. Severino Pa
eneco Diego, mayor de edad, Coman
dante retirado, labrador y ganadero,
casado y ....ecino de Ciuiad Rodrigo,
centra D. Leopolclo Trenor Pardo., como
represent:mte legal de su esposa doña
Blanca Rojas Ordóñez, cuyo domicilio
se desconoce, y otro, sobre re....isión de
la renta de la dehs9. de Segeras de
:.\!al':arín, cuarto de los Toros; seña
lar, para que tenga]ugar la celebra
ción del acto de cunciliación prevenido
po. la ley. el día 6 del mes de Octu
bre próximo, a las once, el que ten.ará
lugar en la Sala de audiencia del Juz
ga':::'o de primera instancia, sito en la
calle de ZU:Tadores, número 1, y a
f3ita de avenencia para el acto del
juicio, el día 13 del propio mes, a las
cuatro de la tarde, a cuyo acto com
parecerán con las pruebas de que 'in-
ten ten ....alerse. ,

y para que sirva de cédula de cita
ción la presente a D. Leopoldo Trenor
Pardo, con el apercibimiento que, de
no comparecer. le parará el perjuicio
a que haya lugar, la expido en Ciudad
Rodrigo a 8 de Séptiembre de 1934.
El Secretario {ilegible),

JC--886

I
'JURADO MIXTO DE Th"'DUSTRIAS

DEL MUEBLE DE SEVILLA

Po:" providencia dictada por el se
señor Presidente de este Jurado mixto,
D. José Luis Relimpio Carreño, con fe
cha 8 del actual, por el presente se
notifica a doña Adela Diez. cuyo úl
timo domicilio conocido es el de Ló
pez de Rueda.. número 8, Sevilla, el fa
llo recaído en la reclamación que con
tra la misma tiene formulada el obre
ro ),fanuel Jiménez Mena, por horas
extraordinarias. y cuya parte disp"si~

tiva es la siguiente:
"Sentencia.-En la ciudad de Sevilla

a 31 de Agosto de 1934; el Sr. D. José
Luis Relimpio, como ~fagistrado del
Trabajo, en concepto de Presidente del
Jurado mixto de Industrias del Mueble.
habi~ndo visto este expediente de re·
clamación por horas extraOrdinarias
promovido por Manuel Jimimez Mena,
contra doña Adela Diez,

Fallo que debo condenar y condeno
a doña Adela Diez al pago de cua
renta pesetas al 'obrero :Manuel Jimé
nez Mena, por los conceptos ya men
cionados.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo." .

Advirtiéndole que, si en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" no interpone-' recurso, se proce
derá a la ejecución de la sentencia por
la vía de apremio.

Enviándose este anuncio al citado pe
riódico oficial para conocimientó de
la interesada.

Sevilla, 8 de Septiembre de 1934.
El Secretario, J. Estrada.

JC--884

Sucesores de Rivadeneyra <S, A.) .-Paseo de San Vicen.te, 20.


